
Consejo de Gobierno
Secretaría del Consejo de Gobierno

Plaza de España, s/n, Palacio de la Asamblea
952 69 92 43

MELILLA

Documento firmado electrónicamente. La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: en https://sede.melilla.es/validacion 

Referencia: 9054/2025

Procedimiento: Sesiones del Consejo de Gobierno PTS

Secretaría del Consejo de Gobierno (PMOREN01) 

ACTA DEFINITIVA DEL CONSEJO DE GOBIERNO EN SESIÓN 
RESOLUTIVA ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 14 DE MARZO DE 2025

PRESIDENTE:
Excmo. Sr.: D. Juan José Imbroda Ortiz

ASISTEN:
Presidente Juan José Imbroda Ortiz Presidente

Consejera Marta Victoria Fernández 
De Castro Ruiz

Consejera

Consejero Miguel Angel Fernández 
Bonnemaison

Consejero

Consejero José Bienvenido Ronda 
Ingles

Consejero

Consejero Miguel Marin Cobos Consejero

Consejera Randa Mohamed El Aoula Consejera

Consejera Fadela Mohatar Maanan Consejera

Consejero Daniel Ventura Rizo Consejero

Interventor Carlos Alberto Susin 
Pertusa

 

Viceconsejero Francisco Villena 
Hernández

 

Actúa como Secretario del Consejo de Gobierno con carácter de suplencia por Decreto nº 29 de 
fecha 4/37/25. (BOME extra nº 16 de 4/3/25)

En la Ciudad de Melilla, siendo las trece horas del día 14 de marzo de 2025, previa convocatoria 
reglamentaria, se reúnen, en el despacho de la presidencia, los señores anteriormente reseñados, 
al objeto de celebrar sesión resolutiva Ordinaria del Consejo de Gobierno.

Abierta la sesión por la Presidencia, se adoptaron los siguientes acuerdos:
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PUNTO PRIMERO.- APROBACIÓN ACTAS SESIONES ANTERIORES.- El Consejo de 
Gobierno adoptó el siguiente acuerdo:

 
ACG2025000212.14/03/2025

El Consejo de Gobierno acuerda aprobar por unanimidad los borradores de las sesiones 
resolutivas celebradas, extraordinaria de carácter urgente el día 5 y ordinaria el día 7 de los 
corrientes.
 

PUNTO SEGUNDO.- COMUNICACIONES OFICIALES.- El Consejo de Gobierno queda 
enterado de:

 
ACG2025000213.14/03/2025

-- Auto nº 5/2025 de 5 de marzo de 2025, recaído en los autos Pieza Incidentes en Fase de 
Ejecución 4/2024 del Juzgado de lo Contencioso- Administrativo nº 3 de Melilla.

-- Sentencia nº 19/2025 de fecha 3 de marzo de 2025, recaída en los autos Expediente de Reforma 
122/2024 del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla.

-- Sentencia nº 20/2025 de fecha 3 de marzo de 2025, recaída en los autos Expediente de Reforma 
125/2024 del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla.

-- Diligencia de Ordenación de 7 de marzo de 2025, recaída en los autos Procedimiento Abreviado 
3/2024 del Juzgado de lo Contencioso- Administrativo nº 1 de Melilla.

-- Decreto nº 131/2024 de fecha 5 de marzo de 2025, recaído en los autos EJECUACIÓN DE 
TÍTULOS JUDICIALES 123/2023 del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 5 de Melilla.

-- Auto nº 8/2025 de fecha 6 de marzo de 2025, recaído en los autos del Procedimiento Abreviado 
54/2024 del Juzgado Contencioso- Administrativo Nº 3 de Melilla.
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-- Auto nº 7/2025 de fecha 6 de marzo de 2025, recaído en los autos del Procedimiento Abreviado 
53/2024 del Juzgado Contencioso- Administrativo Nº 3 de Melilla.

-- Decreto de fecha 5 de marzo de 2025, recaído en los autos del Procedimiento Ordinario 722/2021 
de la Sala de lo Contencioso- Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede 
en Málaga.

-- Sentencia nº 20/2025 de 5 de marzo de 2025, recaída en los autos Procedimiento Abreviado 
52/2024 del Juzgado de lo Contencioso- Administrativo nº 3 de Melilla.

-- Diligencia de Ordenación de 10 de marzo de 2025, recaída en los autos Procedimiento Abreviado 
36/2024 del Juzgado de lo Contencioso- Administrativo nº 2 de Melilla.

-- Auto de fecha 7 de marzo de 2025, recaído en los autos Juicio sobre Delitos Leves 60/2024 del 
Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº 1 de Melilla.

-- Diligencia de Ordenación de 10 de marzo de 2025, recaída en los autos Procedimiento Abreviado 
41/2024 del Juzgado de lo Contencioso- Administrativo nº 2 de Melilla.

-- Auto nº 16/2025 de fecha 10 de marzo de 2025, recaído en los autos Expediente de Reforma nº 
153/2023 del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla.

-- Auto nº 15/2025 de fecha 10 de marzo de 2025, recaído en los autos Expediente de Reforma nº 
128/2024 del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla.

-- Sentencia nº 19/2025 de 11 de marzo de 2025, recaída en los autos Procedimiento Abreviado 
41/2024 del Juzgado de lo Contencioso- Administrativo nº 1 de Melilla.
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ACTUACIONES JUDICIALES

PUNTO TERCERO.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS EXTENSIÓN DE EFECTOS DE 
SENTENCIA 9/2025 SEGUIDO EN EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO Nº 2 DE MELILLA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la 
propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:

 
ACG2025000214.14/03/2025

Personación en los autos EXTENSIÓN DE EFECTOS DE SENTENCIA 9/2025 
seguido en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla
Solicitante: D. D.C.P.
Sobre: Solicitud de extensión de efectos de sentencia nº 39/2024 de 31-07-2024 dictada en 
los autos del PROCEDIMIENTO ABREVIADO 59/2023 seguido en el Jdo. de lo 
Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla
Pretensión económica: 12.656,28 euros

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 06-04-2000), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, en 
materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la primera 
sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas, VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
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21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por tanto, habiendo emplazado el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 
2 de Melilla a esta Ciudad  Autónoma para que se persone, conforme lo previsto en el 
artículo 48 y ss. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, el Letrado 
que suscribe, propone que el Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma acepte 
dicho ofrecimiento y se persone como parte recurrida en autos de P.E.P. 9/2025, 
seguido a instancias de D. D.C.P., contra la Ciudad Autónoma de Melilla, designando a 
tal efecto, al letrado de la Abogacía General del Estado, de conformidad con el 
Convenio suscrito por esta Ciudad Autónoma con dicha Abogacía General del Estado 
(B.O.E. núm. 149, de 23 de junio de 2023), para que se encargue de la dirección del 
procedimiento y de la representación de esta Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

PUNTO CUARTO.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 
7/2025 DEL JUZGADO DE MENORES Nº 1 DE MELILLA.- El Consejo de Gobierno acuerda 
aprobar la propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, que 
literalmente dice:

 
ACG2025000215.14/03/2025

Personación en los autos Expediente de Reforma nº 7/2025 del Juzgado de Menores nº 
1 de Melilla.
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Delito: Robo con fuerza en las cosas
Responsable Civil: Ciudad Autónoma de Melilla
Menor: A. K.

ANTECEDENTES DE HECHO

Único: Que se recibió notificación a través de LEXNET el Auto de fecha 27 de 
febrero de 2025 del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla que acuerda la apertura del trámite 
de audiencia dando plazo de alegaciones a esta Ciudad Autónoma como responsable civil 
del menor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 06-04-2000), delegó en el Consejo de Gobierno las 
competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el artículo 21.1.k) de la Ley 
Reguladora de Bases de Régimen Local, según la modificación realizada por la Ley 
11/1999, de 21 de abril.

En virtud de esa delegación, corresponde al Consejo de Gobierno acordar el ejercicio 
de las acciones judiciales, administrativas y la defensa de la Ciudad Autónoma en las 
materias de su competencia; en caso de urgencia, en materias de competencia del Pleno, 
dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre, para su ratificación.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.
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Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por cuyo motivo en el presente caso, habiéndose dado plazo para alegaciones por parte 
del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla a esta Ciudad Autónoma como responsable civil de 
los menores denunciados, el Letrado que suscribe, propone que el Consejo de Gobierno de esta 
Ciudad Autónoma  se persone en el Expediente de Reforma nº 7/2025 designando a tal 
efecto, a los Letrados del Servicio Jurídico de la Ciudad Autónoma de Melilla, para que, 
indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación de esta 
Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

PUNTO QUINTO.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 
184/2024 DEL JUZGADO DE MENORES Nº 1 DE MELILLA.- El Consejo de Gobierno 
acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, 
que literalmente dice:

 
ACG2025000216.14/03/2025

Personación en los autos Expediente de Reforma nº 184/2024 del Juzgado de 
Menores nº 1 de Melilla.

Delito: Robo con violencia o intimidación
Responsable Civil: Ciudad Autónoma de Melilla
Menores: F. A., S. M. K., M. A..

ANTECEDENTES DE HECHO

Único: Que se recibió notificación a través de LEXNET el Auto de fecha 10 de 
marzo de 2025 del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla que acuerda la apertura del 
trámite de audiencia dando plazo de alegaciones a esta Ciudad Autónoma como 
responsable civil del menor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 (publicado 
en BOME num. 3674, de 06-04-2000), delegó en el Consejo de Gobierno las competencias que al 
Presidente de la Ciudad atribuye el artículo 21.1.k) de la Ley Reguladora de Bases de Régimen 
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Local, según la modificación realizada por la Ley 11/1999, de 21 de abril.

En virtud de esa delegación, corresponde al Consejo de Gobierno acordar el ejercicio de 
las acciones judiciales, administrativas y la defensa de la Ciudad Autónoma en las materias de su 
competencia; en caso de urgencia, en materias de competencia del Pleno, dando cuenta al mismo 
en la primera sesión que celebre, para su ratificación.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME num. 
4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá evacuarse 
dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese dictamen sea 
realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la misma.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo 
en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por cuyo motivo en el presente caso, habiéndose dado plazo para alegaciones por parte del 
Juzgado de Menores nº 1 de Melilla a esta Ciudad Autónoma como responsable civil de los 
menores denunciados, el Letrado que suscribe, propone que el Consejo de Gobierno de esta Ciudad 
Autónoma  se persone en el Expediente de Reforma nº 184/2024 designando a tal efecto, a los 
Letrados del Servicio Jurídico de la Ciudad Autónoma de Melilla, para que, indistintamente, se 
encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación de esta Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar. 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo 
en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por cuyo motivo en el presente caso, habiéndose dado plazo para alegaciones por parte del 
Juzgado de Menores nº 1 de Melilla a esta Ciudad Autónoma como responsable civil de los 
menores denunciados, el Letrado que suscribe, propone que el Consejo de Gobierno de esta Ciudad 
Autónoma  se persone en el Expediente de Reforma nº 184/2024 designando a tal efecto, a los 
Letrados del Servicio Jurídico de la Ciudad Autónoma de Melilla, para que, indistintamente, se 
encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación de esta Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar. 
 

PUNTO SEXTO.-  PERSONACIÓN EN LOS AUTOS PROCEDIMIENTO ORDINARIO 55/2024 
DE LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE ANDALUCÍA, SEDE EN MÁLAGA.
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ACG@@NumeroResolucion.@@VAR_DATOS_SESION

PUNTO SÉPTIMO.- PERSONACIÓN EN EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA 
SENTENCIA Nº 80/2024, DE FECHA 19/12/2024, DEL JDO. DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO Nº 2 DE MELILLA, ANTE LA SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCÍA, SEDE 
EN MÁLAGA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con 
informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:

 
ACG2025000217.14/03/2025

Personación en el Recurso de Apelación contra la Sentencia nº 80/2024, de fecha 
19/12/2024, del Jdo. de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede en 
Málaga.

APELANTE: B.M.E.H., S.A.
APELADO: CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

Procedimiento de origen y órgano de procedencia: PROCEDIMIENTO ORDINARIO 
6/2023 seguido en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla.

Acto recurrido: Orden nº 16684/22de 31/01/2023 de la Consejería de Hacienda, Empleo y 
Comercio de la Ciudad Autónoma de Melilla que desestima el recurso de reposición 
interpuesto frente a la previa resolución de 06/07/2022 que desestima la solicitud de 
devolución de ingresos indebidos presentada el 22/03/2022, por el concepto de impuesto 
sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana (IIVTNU en adelante), de 
tres liquidaciones del citado impuesto, por importes de 91.512,14 €, 1.204,48 €, y 3.490,95 
€, siendo la suma total de las tres liquidaciones la de 96.207,57 €.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 06-04-2000), ha dispuesto lo siguiente: 
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“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, 
en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la 
primera sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas,  VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por cuyo motivo en el presente caso, habiendo emplazado el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla a esta Ciudad para que se persone ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Málaga,  conforme lo previsto en el artículo 48.1 de la Ley de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, el Letrado que suscribe propone que acepte 
dicho ofrecimiento y se persone como parte APELADA, en autos de 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO 6/2023, seguido a instancias de la mercantil 
B.M.E.H., S.A. contra la Ciudad Autónoma de Melilla, designando a tal efecto, a los 



Consejo de Gobierno
Secretaría del Consejo de Gobierno

Plaza de España, s/n, Palacio de la Asamblea
952 69 92 43

MELILLA

Documento firmado electrónicamente. La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: en https://sede.melilla.es/validacion 

Letrados de los Servicios Jurídicos de la Ciudad, para que, indistintamente, se 
encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación de esta Ciudad. 

Es todo cuanto el  Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

 

PUNTO OCTAVO.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS DE PIEZA SEPARADA DE 
MEDIDAS CAUTELARES 3/2025 - PROCEDIMIENTO ORDINARIO 3/2025 DEL 
JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 3 DE MELILLA.- El Consejo 
de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos 
de la CAM, que literalmente dice:

 
ACG2025000218.14/03/2025

Personación en los autos de PIEZA SEPARADA DE MEDIDAS CAUTELARES 
3/2025 - PROCEDIMIENTO ORDINARIO 3/2025 del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 3 de Melilla

Recurrente:  A.S.I., S.L.

Acto recurrido: Desestimación presunta por silencio administrativo de la reclamación 
previa presentada el 11 de noviembre de 2024, por la cual se reclama la cantidad impagada 
de 39.950,00 euros, IPSI incluido, más los intereses de demora devengados hasta la fecha de 
8.029,95 euros y la indemnización de costes de cobro conforme la Ley 3/2004 de 1.977,50 
euros, lo que hace un montante total de 49.977,45 €.

Pretensión económica: 49.977,45 euros

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 06-04-2000), ha dispuesto lo siguiente: 
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“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, 
en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la 
primera sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas, VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente:

 

Por tanto, habiendo emplazado el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de 
Melilla a esta Ciudad  Autónoma para que se persone, conforme lo previsto en el artículo 48 y 
ss. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, el Letrado que suscribe, propone 
que el Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma acepte dicho ofrecimiento y se persone 
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como parte recurrida en autos de P.S.M.C. 3/2025 -P.O. 3/2025, seguido a instancias de 
A.S.I., S.L. contra la Ciudad Autónoma de Melilla, designando a tal efecto, a los Letrados de 
la Corporación para que, indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de 
la representación de esta Ciudad.

Se comunica que en el presente proceso se ha aperturado PIEZA SEPARADA DE 
MEDIDAS CAUTELARES ante el silencio de la Administración frente a la Reclamación 
previa interpuesta por la ALMA SERVICIOS INTEGRALES, S.L.

No dar respuesta a una solicitud y hacer funcionar el silencio va contra el principio 
de buena administración como señala la STS de 6 de julio de 2023 (rec. 5316/2021): “No 
hay un derecho subjetivo incondicional de la Administración al silencio, sino una 
facultad reglada de resolver sobre el fondo los recursos administrativos, cuando fueran 
dirigidos frente a actos presuntos como consecuencia del silencio por persistente falta 
de decisión, que no es, por lo demás, una alternativa legítima a la respuesta formal, 
tempestiva y explícita que debe darse, sino una actitud contraria al principio de buena 
administración”.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

 

PUNTO NOVENO.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS PROCEDIMIENTO ORDINARIO 
4/2025 SEGUIDO EN EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 3 
DE MELILLA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con 
informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:

 
ACG2025000219.14/03/2025

Personación en los autos PROCEDIMIENTO ORDINARIO 4/2025 seguido en el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Melilla
Recurrente: H, S.L.
Acto recurrido: Inactividad de la Administración frente a la reclamación previa presentada 
el 24-01-2025 por incumplimiento de su obligación de pago de la cantidad que se adeuda 
por la contratación administrativa especial de servicios para la “Explotación de la 
Residencia de Estudiantes y Deportistas de la Ciudad Autónoma de Melilla”, de fecha 28 de 
diciembre de 2017 y que actualmente en situación de prórroga en virtud de Orden de 
continuidad por razones de interés público acordada por la Excma. Asamblea de Melilla en 
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resolución extraordinaria de 28 de junio de 2024.
Pretensión económica: Cuarenta y cuatro mil sesenta y cuatro euros (44.064,00 €) IPSI 
incluido, más los intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 06-04-2000), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, en 
materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la primera 
sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas, VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.
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Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por tanto, habiendo emplazado el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 
3 de Melilla a esta Ciudad  Autónoma para que se persone, conforme lo previsto en el 
artículo 48 y ss. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, el Letrado 
que suscribe, propone que el Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma acepte 
dicho ofrecimiento y se persone como parte recurrida en autos de P.O. 4/2025, seguido 
a instancias de la mercantil H, S.L., contra la Ciudad Autónoma de Melilla, 
designando a tal efecto, a los Letrados de la Corporación para que, indistintamente, se 
encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación de esta Ciudad.

No dar respuesta a una solicitud y hacer funcionar el silencio va contra el principio 
de buena administración como señala la STS de 6 de julio de 2023 (rec. 5316/2021): “No 
hay un derecho subjetivo incondicional de la Administración al silencio, sino una facultad 
reglada de resolver sobre el fondo los recursos administrativos, cuando fueran dirigidos 
frente a actos presuntos como consecuencia del silencio por persistente falta de decisión, 
que no es, por lo demás, una alternativa legítima a la respuesta formal, tempestiva y 
explícita que debe darse, sino una actitud contraria al principio de buena administración”

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

 
ASUNTO PRESENTADO POR LA PRESIDENCIA

PUNTO DÉCIMO.- RENOVACIÓN VOCALES Y SUPLENTE AL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA.- El Consejo de 
Gobierno acuerda aprobar la Propuesta de la Presidencia, que literalmente dice:

 
ACG2025000220.14/03/2025

Visto escrito de la Secretaría General de la Autoridad Portuaria de Melilla y en ejercicio de las 
facultades que a la Ciudad reconoce la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante,  
VENGO EN PROPONER AL CONSEJO DE GOBIERNO 
La renovación de D. Joaquín Rodríguez Bayon, como titular, y D. Francisco Miguel López 
Fernández, como suplente, como representantes de CC.OO-Melilla en el Consejo de 
Administración de la Autoridad Portuaria de esta Ciudad.
 

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA E IGUALDAD
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PUNTO DÉCIMO PRIMERO.- MODIFICACIÓN DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA 
PARA LA CONSTITUCIÓN DE BOLSAS DE TRABAJO PARA CONTRATACIONES 
TEMPORALES Y NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS INTERINOS DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la 
Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, que literalmente dice:

 
ACG2025000221.14/03/2025

PRIMERO.- En el BOME nº 6254 de 21-02-205, se publicó la orden nº 739, de fecha 19 de 
febrero, relativa a la convocatoria para la constitución de bolsas de trabajo para contrataciones 
temporales y  nombramiento de funcionarios interinos de la Ciudad Autónoma de Melilla, aprobada 
por Acuerdo del Consejo de Gobierno adoptado en sesión de fecha 14 de febrero de 2025.

SEGUNDO.- Las Bases de la convocatoria para la constitución de Bolsa de Trabajo para 
contrataciones temporales y nombramientos de funcionarios interinos de la Ciudad Autónoma 
recoge en su artículo 9:  “El Procedimiento de selección y ordenación de los candidatos en la 
Bolsa de Trabajo será el de Concurso de Méritos, por ser un procedimiento acorde con los 
principios de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y celeridad exigido en el artículo 10.2 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. En este sentido, se valorarán los méritos 
enumerados en el Anexo II”.

En el referido Anexo II, en particular el referido a la Experiencia profesional se establece: 

“La experiencia profesional al servicio de cualquier Administración Pública como funcionario o 
personal laboral. A estos efectos, se entiende por Administración Pública la Administración 
General del Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Administraciones 
de las Ciudades de Ceuta y Melilla, las Entidades que integran la Administración Local, así como 
los organismos públicos y entidades de derecho público previstos en la letra a) del apartado 2 de 
la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público. De la misma manera, se computará la 
experiencia por los servicios prestados en Universidades Públicas como si hubiesen sido 
prestados en una Administración. Servicios prestados en la misma escala, subescala, clase y 
categoría, se valorarán con 0,50 puntos por cada mes completo de servicios prestados, con un 
máximo de 25 puntos.
A los efectos de la valoración de la experiencia profesional, no se valorarán los servicios 
prestados como personal eventual, personal directivo profesional, personal titular de órganos 
directivos y superiores, personal contratado con sujeción a las reglas de derecho administrativo o 
personal vinculado por un contrato no laboral de prestación de servicios, sea de naturaleza civil o 
mercantil”.

TERCERO.- En las dos últimas convocatorias de constitución de Bolsas de Trabajo para 
contrataciones temporales y nombramientos de funcionarios interinos de la Ciudad Autónoma de 
Melilla se ha seguido el criterio de valorar la experiencia profesional en el ámbito privado por ser 
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idónea para determinadas categorías como son las de Arquitecto, Arquitecto Técnico, Ingeniero 
C.C.P. , Ingeniero Técnico de Obras Públicas, Veterinario, Enfermería, Profesor de Música y 
Oficial Matarife.

CUARTO.- En la actual convocatoria, las categorías para constituir Bolsas de Trabajo 
para contrataciones temporales y nombramientos de funcionarios interinos de la CAM son las de 
Médico, Farmacéutico y Técnico de Salud Laboral. Son categorías que pueden considerarse 
idóneas para valorar la experiencia en el ámbito privado.

Asimismo, para la adecuación a los méritos en las categorías de Médico y Farmacéutico, 
en el apartado “d) Titulación académica”, habría que valorar el MIR y el FIR respectivamente.

 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno la siguiente modificación de las Bases de la convocatoria para la 
constitución de Bolsas de trabajo para contrataciones temporales y nombramientos de 
funcionarios interinos de la CAM (Boletín Oficial de la Ciudad nº 6254 de 21-02-25):

 

MODIFICACIÓN DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONSTITUCIÓN DE 
BOLSAS DE TRABAJO PARA CONTRATACIONES TEMPORALES Y NOMBRAMIENTO DE 
FUNCIONARIOS INTERINOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.

...

ANEXO II
b) Experiencia profesional
Este apartado se puntuará con un máximo de 25 puntos.
La experiencia profesional al servicio de cualquier Administración Pública como funcionario o 

personal laboral. A estos efectos, se entiende por Administración Pública la Administración 
General del Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Administraciones 
de las Ciudades de Ceuta y Melilla, las Entidades que integran la Administración Local, así como 
los organismos públicos y entidades de derecho público previstos en la letra a) del apartado 2 de 
la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público. De la misma manera, se computará la 
experiencia por los servicios prestados en Universidades Públicas como si hubiesen sido 
prestados en una Administración. Servicios prestados en la misma escala, subescala, clase y 
categoría, se valorarán con 0,50 puntos por cada mes completo de servicios prestados.

Independientemente de lo anterior, se computará la experiencia en la misma categoría, 
ya sea a cuenta ajena o por cuenta propia, valorándose con 0,25 puntos por cada mes 
completo trabajado. La experiencia se deberá acreditar documentalmente, debiendo 
constar la categoría y el periodo trabajado.

A los efectos de la valoración de la experiencia profesional, no se valorarán los servicios 
prestados como personal eventual, personal directivo profesional, personal titular de órganos 
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directivos y superiores, personal contratado con sujeción a las reglas de derecho administrativo o 
personal vinculado por un contrato no laboral de prestación de servicios, sea de naturaleza civil o 
mercantil.

...

d) Titulación académica: 

Se puntuará con un máximo de 10 puntos:

Poseer titulación/es académica que sea adicional y distinta a la exigida como requisito para 
acceder a la plaza cuya categoría se concursa.

a) Título Universitario de Licenciado, 8 puntos.

b) Título Universitario de Grado, 6 puntos.

c) Doctorado ,4 puntos.

d) Máster Universitario (120 créditos), 3 puntos. 

e) Máster Universitario (60 créditos), 2 puntos.

d) M.I.R, 3 puntos.
e) F.I.R., 3 puntos.

La valoración se realizará de acuerdo con las siguientes reglas:

1º) En caso de que se haya accedido a los estudios de grado y/o licenciatura a través de un 
título universitario de diplomatura, la puntuación relativa a estas titulaciones no será 
acumulables, computándose, en ese caso la titulación más alta de las afectadas.

2º) Las titulaciones valoradas en el presente apartado no serán tenidas en consideración en el 
apartado c) relativo a la formación.

Se deberá abrir un nuevo plazo de 10 días hábiles, desde la publicación de esta 
modificación en el Boletín Oficial de la Ciudad, para la presentación de solicitudes o 
documentación complementaria a las ya presentadas. Aquellos aspirantes que ya hubieran 
presentado su solicitud, no será necesario que la presenten nuevamente.

...

PUNTO DÉCIMO SEGUNDO.- PLAN NORMATIVO ANUAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA 
DE MELILLA 2025.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejeria de 
Presidencia, Administración pública e Igualdad, que literalmente dice:

 
ACG2025000222.14/03/2025
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PLAN NORMATIVO ANUAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 2025

La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas (en adelante, LPAC), regula en su Título VI  la iniciativa legislativa y la potestad para dictar 

Reglamentos y otras disposiciones. 

Por ello, todas las Administraciones deben divulgar un “Plan Anual Normativo" en el que se 

recogerán todas las propuestas con rango de Ley o de Reglamento que vayan a ser elevadas para su 

aprobación, disponiendo el citado artículo 132.1 de la LPAC que: “1. Anualmente, las Administraciones 

Públicas harán público un Plan Normativo que contendrá las iniciativas legales o reglamentarias que vayan 

a ser elevadas para su aprobación en el año siguiente. 2. Una vez aprobado, el Plan Anual Normativo se 

publicará en el Portal de la Transparencia de la Administración Pública correspondiente.” 

Respecto a la participación de los ciudadanos en el procedimiento normativo, el artículo 133 de la 

Ley 39/2015, dispone que con carácter previo a la elaboración del proyecto de Ley o de Reglamento se 

sustanciará una consulta pública, si bien en el apartado 4 del mismo precepto se señala que podrá 

prescindirse de los trámites de consulta, audiencia e información públicas previstos en este artículo en el 

caso de normas presupuestarias u organizativas de la Administración General del Estado, la Administración 

autonómica, la Administración local o de las organizaciones dependientes o vinculadas a éstas, o cuando 

concurran razones graves de interés público que lo justifiquen.

Por su parte, el vigente Reglamento de la Asamblea de la CAM dispone lo siguiente en los artículos 

78 y 79:

Artículo 78. Plan Anual Normativo: 1. El Consejo de Gobierno aprobará anualmente un Plan 

Normativo, a propuesta de la Consejería competente en materia de Desarrollo Autonómico, que contendrá 

las iniciativas legislativas o reglamentarias que vayan a ser elevadas para su aprobación en el año 

siguiente. 2. Cuando se eleve para su aprobación al Pleno de la Asamblea o al Consejo de Gobierno, en su 

caso, una propuesta normativa que no figurara en el Plan Anual Normativo al que se refiere el presente 

artículo será necesario justificar este hecho en el expediente. 3. Una vez aprobado, el Plan Anual 

Normativo se publicará en el Portal de la Transparencia de la Ciudad.

Artículo 79. Consulta Pública: 1. Se sustanciará una consulta pública, a través del portal de 

transparencia de la web de la Ciudad, con carácter previo a la elaboración del texto, en la que se recabará 
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opinión de los sujetos potencialmente afectados por la futura norma y de las organizaciones más 

representativas acerca de: a) Los problemas que se pretenden solucionar con la nueva norma. b) La 

necesidad y oportunidad de su aprobación. c) Los objetivos de la norma. d) Las posibles soluciones 

alternativas regulatorias y no regulatorias. 2. Podrá prescindirse del trámite de consulta pública previsto en 

este apartado en el caso de la elaboración de normas presupuestarias u organizativas de la Administración 

de la Ciudad o de las organizaciones dependientes o vinculadas a éstas, cuando concurran razones graves 

de interés público que lo justifiquen, o cuando la propuesta normativa no tenga un impacto significativo en 

la actividad económica, no imponga obligaciones relevantes a los destinatarios o regule aspectos parciales 

de una materia. La concurrencia de alguna o varias de estas razones, debidamente motivadas, se 

justificarán en el expediente. 3. La consulta pública deberá realizarse de tal forma que todos los potenciales 

destinatarios de la norma tengan la posibilidad de emitir su opinión, para lo cual deberá proporcionarse un 

tiempo suficiente, que en ningún caso será inferior a quince días naturales.

La Dirección General de Desarrollo Autonómico y Ordenación Normativa, como Área competente 

en la planificación y desarrollo normativo, ha recabado la previsión de cada una de las Consejerías en esta 

materia, a efectos de la elaboración del presente Plan Normativo Anual de la CAM 2025.

Hay que señalar que las normas dictadas por la Asamblea o el Consejo de Gobierno de la Ciudad se 

denominan “Reglamentos”, salvo aquellas de carácter fiscal, aprobadas por la Asamblea, que se intitulan 

“Ordenanzas”, tal y como señala el artículo 84.1 del Reglamento de la Asamblea que hace tal precisión 

disponiendo que “se denominarán Reglamentos las disposiciones administrativas de carácter general con 

independencia de si corresponden a la organización interna o si alcanzan eficacia externa. Se intitularán 

Ordenanzas las de carácter fiscal”. 

En todo caso, las normas dictadas por la Ciudad se adaptarán, en cuanto a su denominación, a lo 

dispuesto en el precitado Reglamento de la Asamblea y así se refleja en el presente Plan Anual Normativo 

2025, donde algunas normas propuestas como  Ordenanzas, que no tienen carácter fiscal, se les da la 

denominación de Reglamentos en cumplimiento de lo establecido en el precitado artículo 84.1 del 

Reglamento de la Asamblea.  

Se significa que si bien se incluyen en el presente Plan Normativo de 2025 las Bases Reguladoras de 

distintas modalidades de subvenciones, hay que tener asimismo en consideración la existencia del vigente 

Reglamento General de Subvenciones de la CAM de 2005.
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Por otra parte, en el presente Plan Normativo no se incluyen los planes de fomento, ordenación  y 

actuación de interés general de la Ciudad, que si bien son competencias de la Asamblea, según de lo 

dispuesto en la letra f) del artículo 12.1 del Estatuto de autonomía, no tienen carácter normativo y no supone 

el ejercicio de la potestad normativa que dispone la Asamblea, a tenor de lo señalado en la letra a) del mismo 

artículo 12.1 del Estatuto. Todo ello, en relación con el artículo 43.1 del Reglamento de la Asamblea que se 

remite a lo establecido en el precitado artículo 12 del Estatuto de autonomía.  

     Tampoco se incorporan al Plan Normativo los Manuales de Procedimientos de Gestión de Fondos 

Europeos, que, sin perjuicio de su aprobación por el Consejo de Gobierno, no constituyen normas emanadas 

del órgano colegiado ejecutivo, sino que responden a la consideración de guías que establecen las pautas y 

procesos para administrar y supervisar eficientemente los fondos europeos asignados a diferentes programas 

y proyectos, proporcionando una orientación detallada sobre cómo gestionar, controlar y evaluar el uso de 

los fondos, asegurando su correcta implementación y cumplimiento de los requisitos establecidos por la 

Unión Europea. 

En virtud de lo anterior, tras haber recabado información de las distintas Consejerías sobre las 

previsiones normativas de cada Área para el año 2025, VENGO A PROPONER AL CONSEJO DE 

GOBIERNO, como órgano ejecutivo competente a tenor del artículo 16.1 la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de 

marzo, de Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Melilla y conforme a lo establecido en el artículo 78.1 del 

Reglamento de la Asamblea de la CAM, que adopte el siguiente ACUERDO:

PRIMERO: La aprobación del “Plan Anual Normativo para 2025 de la Ciudad Autónoma de 

Melilla”, de conformidad con el artículo 132 de la LPAC y el artículo 78 del Reglamento de la Asamblea de 

la CAM, con el contenido que a continuación se relaciona:

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

- Modificación del Reglamento de la Asamblea. 

- Modificación del Reglamento del Gobierno y de la Administración. 

- Aprobación del Reglamento de evaluación del Desempeño y Productividad.

- Aprobación del Reglamento de Función Pública.

- Aprobación del Reglamento organizativo de la Consejería de AAPP.

- Modificación del Reglamento del Consejo Asesor de Asociaciones Vecinales.
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- Modificación de las Bases reguladoras de la concesión de subvenciones públicas por el procedimiento de 

concurrencia competitiva para el mantenimiento, funcionamiento y promoción de actividades de las 

Asociaciones de Vecinos de la CAM.

- Aprobación del Reglamento de Participación Ciudadana de la CAM.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, TURISMO Y 

FOMENTO. 

- Modificación del “Reglamento de Terrazas de la Ciudad Autónoma de Melilla”, refundiéndolo con el 

“Reglamento Regulador de ocupación del Espacio Público de la Ciudad Autónoma de Melilla”.

- Modificación del “Reglamento de Conservación, Rehabilitación Inspección Técnica y Estado Ruinoso de 

las Edificaciones”. 

- Aprobación del “Reglamento de Accesibilidad Universal y Diseño para Todos”, derogando la “Ordenanza 

de Accesibilidad y eliminación de barreras en la Ciudad de Melilla”.

- Modificación de la “Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por Licencia Urbanística”, en los aspectos 

afectados por las actualizaciones y modificaciones anteriores.

- Aprobación del Reglamento sobre Conservación, Rehabilitación y Estado Ruinoso de las edificaciones.

- Modificación de la Ordenanza de Bonificaciones y Precios de venta o renta de las Viviendas de Promoción 

Pública.

- Modificación del Reglamento de Adjudicación de Viviendas de Promoción Pública.

- Modificación del Reglamento sobre Actuaciones Protegibles en materia de Vivienda.

- Aprobación de Bando o disposición, en su caso, sobre Cerramiento de Solares y Terrenos Urbanos sin 

edificar.

- Aprobación del Reglamento del Registro Público de demandantes de Viviendas Protegidas de la CAM.

- Aprobación de Normativa Urbanística de la Ciudad Autónoma de Melilla (Reglamento de Policía de la 

Edificación).

- Aprobación del Reglamento sobre el Registro de Solares y Edificación Forzosa.

- Aprobación del  Reglamento sobre tramitación de las Cédulas de Habitabilidad.

- Aprobación del Reglamento del Inventario de bienes de la Ciudad de Melilla.

- Modificación de las  bases reguladoras de subvenciones para la inserción laboral de desempleados.

- Modificación de las bases reguladoras de bonos turísticos.
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- Aprobación de bases reguladoras para la puesta en marcha de una subvención a los comercios de la ciudad 

con el objeto de mejorar "El punto de venta".

- Aprobación de bases generales de subvenciones en especie con carácter de disposición general con el 

objetivo de regular la concesión de espacios en el Cargadero del Mineral de Tierra para su utilización por 

empresas de carácter tecnológico.

CONSEJERÍA DE HACIENDA 

-Aprobación del Reglamento regulador de los Salones de Juego en la Ciudad Autónoma de Melilla.

-Aprobación del Reglamento regulador de los Casinos en la Ciudad Autónoma de Melilla.

-Aprobación del Reglamento regulador del Registro de Interdicciones de acceso al juego en la Ciudad 
Autónoma de Melilla.

-Modificación del Reglamento de Apuestas de la Ciudad Autónoma de Melilla.

-Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por recogida de basura.

-Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por la retirada de vehículos de la vía publica y 

traslado al deposito.

CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA

-Modificación del Reglamento Voluntariado de Protección Civil de la CAM.

-Modificación del Reglamento de Venta Ambulante de la CAM.

-Modificación del Reglamento de Policía Local de la CAM.

-Modificación del Reglamento de Bomberos de la CAM.

-Modificación del Decreto sobre medidas de Coordinación de Protección Civil.

-Aprobación de un Reglamento Organizativo de la Consejería de Seguridad Ciudadana.

-Aprobación del Reglamento de la Escuela de Seguridad Pública.

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA

-Reglamento Orgánico de la Consejería.

-Modificación del Reglamento regulador de las ayudas económicas y servicios para la atención de 

necesidades sociales de la Ciudad Autónoma de Melilla.
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-Modificación del Reglamento de autorización administrativa, declaración responsable, comunicación, 

acreditación y registro de entidades, Centros y Servicios Sociales de la Ciudad Autónoma de Melilla.

-Aprobación de un nuevo Reglamento regulador de Sanidad y Protección animal.

-Aprobación de un Reglamento regulador de utilización de desfibriladores automáticos y semiautomáticos 

externos fuera del ámbito sanitario.

-Modificación/ aprobación de Reglamento regulador de Farmacia.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES

- Aprobación bases reguladoras para la concesión de subvenciones (Dirección General de Política 

Educativa).

CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y DEL MAYOR

- Aprobación del Reglamento Orgánico de la Consejería.

- Aprobación del Reglamento de Espectáculos para la Ciudad Autónoma de Melilla.

- Modificación del Reglamento para la Concesión de Honores y Distinciones de la Ciudad Autónoma de 

Melilla.

- Aprobación del Reglamento de Feria.

- Aprobación del Reglamento de aceptación donaciones bienes muebles por Consejería y de unidades 

orgánicas museos, bibliotecas.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA

-Aprobación del Reglamento Regulador de las Zonas de Bajas Emisiones. 

-Modificación del Reglamento Regulador de la Protección del Medio Ambiente frente a la Contaminación 

Acústica. 

-Aprobación del Reglamento de Protección del Medio Ambiente frente a la Contaminación Atmosférica.

-Aprobación del Reglamento Regulador de los Vertidos de Tierra a Mar. 

-Modificación del Reglamento Regulador de los Servicios de Arrendamientos de Vehículos con Conductor o 

VTC.

-Aprobación del Reglamento de Cementerios Municipales.

-Aprobación de la Prestación de los Servicios Integrantes del Ciclo Integral del Agua de la Ciudad 

Autónoma de Melilla.

-Aprobación del Reglamento de Playas de la Ciudad Autónoma de Melilla.
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SEGUNDO: Publicar el presente Plan Anual Normativo 2025 de la CAM en el Portal de 

Transparencia de la Ciudad, conforme a lo señalado en el artículo 132.2 de la LPAC y el artículo 78.3 del 

Reglamento de la Asamblea que dispone que “una vez aprobado el Plan Anual Normativo se publicará en 

el Portal de la Transparencia de la Ciudad.”

TERCERO: Con carácter previo a la elaboración de las disposiciones generales se sustanciará una 

consulta pública a través del portal de transparencia de la web de la Ciudad durante tiempo suficiente, en 

todo caso no inferior a quince días naturales,  si bien se podrá prescindir de los trámites de consulta, 

audiencia e información públicas en el caso de normas presupuestarias u organizativas de la Administración 

de la Ciudad o cuando concurran razones graves de interés público que lo justifiquen (artículo 133 LPAC y 

artículo 79 Reglamento de la Asamblea).

CUARTO.- Se faculta al titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad 

de la que depende la Dirección General de Desarrollo Autonómico y Ordenación Normativa, competente en 

la materia, para dictar, si fuera preciso, las instrucciones para el desarrollo y ejecución del presente Plan 

Anual Normativo 2025 de la Ciudad, así como para resolver las dudas que pudieran surgir en su 

interpretación y aplicación. 

QUINTO.-  Se faculta a la Dirección General de Desarrollo Autonómico y Ordenación Normativa 

para que evalúe el grado de cumplimiento de los anteriores Planes anuales normativos, de conformidad a lo 

señalado en el artículo 80 del Reglamento de la Asamblea.

SEXTO.- Cuando se eleve para su aprobación por el órgano competente una propuesta normativa 

que no figurara en el Plan Anual Normativo será necesario justificar este hecho en los Informes de la 

Consejería que tramite el procedimiento.

SÉPTIMO.- El presente Acuerdo surtirá efectos desde el día de su publicación en el “Boletín 

Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla”, sin perjuicio de su publicación en el portal de transparencia de 

la Ciudad conforme a lo dispuesto en el punto segundo del Acuerdo.

PUNTO DÉCIMO TERCERO.- MODIFICACIÓN REPERTORIO DE PUESTOS 
DIRECTIVOS PROFESIONALES DE LA CAM.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar 
Propuesta de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, que literalmente 
dice:

 
ACG2025000223.14/03/2025
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La Comisión Permanente de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, en sesión 
Extraordinaria de urgencia celebrada el día 13 de marzo de 2025, conoció propuesta de 
aprobación del asunto citado y una vez sometida a votación, tras las deliberaciones que constan 
en el acta de la sesión, se obtuvo el siguiente resultado:
por mayoría absoluta con los siguientes votos:

Marta Victoria Fernandez De Castro Ruiz Sí
Nasera Al-lal Mohamed Sí
Fadwa Abelhadj Benlafki Sí
Jose Bienvenido Ronda Ingles Sí
Francisco Villena Hernandez Sí
Javier Da Costa Solis Sí
Maria Jose Aguilar Silveti Sí
Jose Miguel Tasende Souto No
Maria Cecilia Gonzalez Casas Abstención
Rafael Robles Reina Abstención
Fatima Mohamed Kaddur Abstención

xaminado el expediente con número de referencia 7818/2025 de modificación del Repertorio de 
Puestos Directivos Profesionales de la CAM, y tras el informe del Director del área junto con el 
Acuerdo alcanzado por la Mesa General de Negociación de Personal Funcionario y Laboral de la 
CAM, procedo a emitir la siguiente PROPUESTA:

Primero. - Mediante Orden número 855 de fecha 26/02/2025 dictada por la Excma. Sra. 
Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad se inicia expediente de modificación 
del Repertorio de Puestos Directivos Profesionales de la CAM, emitiéndose el informe del Director 
General de Función Pública con el siguiente tenor literal:

‘’Visto expediente con número de referencia 7818/2025 sobre modificación del Repertorio de 
Puestos Directivos Profesionales de la Ciudad Autónoma de Melilla, iniciado de oficio desde la 
Dirección General de Función Pública incardinada en la Consejería de Presidencia, 
Administración Pública e Igualdad, y a tenor de lo dispuesto en el Art. 84.1 del Reglamento de 
Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (Publicado en BOME 
Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), en adelante REGA, se evacua el presente 
Informe por parte del Director del Área al que le corresponde tramitarlo, y todo en ello en base a 
los siguientes: 

ANTECEDENTES DE HECHO
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Primero.- Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 15/03/2024, se aprueba el 
repertorio de puestos del Personal Directivo Profesional dependiente de la Ciudad Autónoma de 
Melilla en virtud de lo dispuesto en el Art. 125.3 del Real Decreto-Ley 6/2023 de 19 de diciembre 
por el que se aprueban medidas urgentes para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia en materia de servicio público de justicia, función pública, régimen 
local y mecenazgo (en adelante RD 6/2023) cuyo tenor literal dice

 ‘’En el ámbito de la Administración del Estado se relacionarán en el repertorio de puestos de 
personal directivo público profesional los puestos de trabajo de naturaleza directiva a los efectos 
de este Real Decreto-Ley. Este repertorio será independiente de las relaciones de puestos de 
trabajo previstas en el artículo 109 de este Real Decreto-Ley’’.

Esta obligación para la Administración General del Estado es aplicable para la ciudad de Melilla 
a partir de lo preceptuado en la Disposición Adicional undécima del RD 6/2023 donde establece 
que ‘’Lo establecido en el libro segundo de este Real Decreto-Ley será de aplicación al personal 
funcionario propio de las ciudades de Ceuta y Melilla, en los términos previstos en la disposición 
adicional tercera del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público’’.   

No obstante en dicho repertorio no se incluyó el puesto de Secretario/a del Consejo de Gobierno, 
puesto directivo de la CAM conforme a lo dispuesto en el Art. 3.5 apartado d) del Reglamento de 
Gobierno y Administración publicado en BOME Extra. Nº 2 de 30 de enero de 2017 (en adelante 
REGA).

Segundo.- Mediante Orden dictada por la Excma. Sra. Consejera de Presidencia, Administración 
Pública e Igualdad se acuerda la modificación del repertorio de puestos directivos de la CAM, 
instando a que se lleven a cabo los trámites oportunos para la posterior propuesto al Consejo de 
Gobierno, sin perjuicio de que el mismo deba pasar con anterioridad por Mesa General de 
Negociación y por la Comisión de Presidencia, al tratarse de una materia delegada del Pleno al 
Consejo de Gobierno. 

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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I.- Competencia

Mediante Acuerdo del Pleno de la Excma. Asamblea de fecha 22 de febrero de 2024 relativo a 
delegación de competencias al Consejo de Gobierno, publicado en BOME nº 6152 de 1 de marzo 
de 2024 se delega en favor de este último órgano la facultad para:

 - La aprobación y modificación de la relación de puestos de trabajo u otros instrumentos 
organizativos similares, tales como el repertorio de puestos del personal directivo profesional.  

De igual forma, hay que resaltar el Art. 33.5 apartado e) del Reglamento de Gobierno y 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla donde dispone que entre las atribuciones de los 
Consejeros se encuentra la gestión, impulsión, administración de todos los asuntos de su 
Consejería, así como la de proponer cuando carezca de capacidad de resolver.

Dado que la competencia para resolver la tiene atribuida el Consejo de Gobierno será el 
Consejero del Área pertinente el encargado de gestionar e impulsar el procedimiento, sin perjuicio 
de la ulterior propuesta que eleve al mismo.

En virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 28/07/2023 por el que se aprueba el Decreto de 
Distribución de Competencias entre las Consejerías de la Ciudad Autónoma de  Melilla (BOME 
extraordinario número 54 de 31/07/2023) se atribuyen a favor de la Consejería de Presidencia, 
Administración Pública e Igualdad las competencias en materia de Función Pública en su punto 
7.2.7 apartado f) relativa a la formación y tramitación del anteproyecto de Plantillas de Personal, 
Relación de Puestos de Trabajo y Oferta de Empleo Público.

Tratándose de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad la competente 
para tramitar esta modificación, es el Director General de Función Pública el competente para 
elaborar el presente informe atendiendo a lo dispuesto en el Art. 84 del REGA. 

II.- Del Puesto de Secretario del Consejo de Gobierno de la CAM

A partir de lo preceptuado en el Art. 3.5 apartado d) en el REGA, el Secretario/a del Consejo de 
Gobierno es un órgano directivo de la Ciudad Autónoma de Melilla.

El Art. 13.4 del mismo cuerpo normativo añade que ‘’Actuará de Secretario del Consejo y 
levantará las actas correspondientes un funcionario de carrera, Licenciado o Grado en Derecho, 
del Subgrupo A1, nombrado por el presidente en la forma establecida en este Reglamento’’.

Dicha consideración es importante a efectos de delimitar las opciones para cubrir dicho puesto al 
encontrarse regulada de manera reglamentaria la titulación exigida para el puesto. 
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En virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 15 de marzo de 2024 relativo a la aprobación 
del repertorio de puestos del personal directivo profesional dependiente de la CAM se incluyeron 
todos los puestos recogidos en el catálogo de puestos directivos de la CAM en el que se mencionan 
las diferentes Direcciones Generales y Secretarías Técnicas en las que está dividido el 
organigrama de la ciudad y atendiendo a las diferentes Consejerías. 

Sin embargo, y probablemente por esta última distinción entre Consejerías, no se incorporó de 
manera errónea el puesto de Secretario/a del Consejo de Gobierno, habida cuenta que el mismo no 
pertenece a ninguna de las Consejerías, sino que es dependiente única y exclusivamente del 
Consejo de Gobierno, y por ende quedó sin observancia. 

A mayor abundamiento, esta aprobación se produjo en base al Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de fecha 29/12/2023 relativa a la aprobación de las plantillas de personal de la CAM para el año 
2023 publicada en BOME número 6043 de 14 de febrero de 2023 y posteriormente modificada por 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 25/08/2023 relativo a la modificación de las plantillas 
de personal de la CAM para el año 2023 (Personal Alta Dirección) publicada en BOME Extra nº 
61 de 28/08/2023.

En ambas aparece el puesto de Secretario/a del Consejo de Gobierno, recogido en el puesto 
número 29 en el primer acuerdo y en el puesto 32 en el segundo, siendo este un puesto directivo 
recogido en el Catálogo de Puestos Directivos de la CAM con código F030, una dotación de una 
persona y un Complemento de Destino de nivel 30 y forma de provisión mediante Libre 
Designación de acuerdo con los principios de mérito, capacidad e idoneidad. 

El Art. 125.3 del Real Decreto-Ley 6/2023, de 19 de diciembre, por el que se aprueban medidas 
urgentes para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en materia de 
servicio público de justicia, función pública, régimen local y mecenazgo (en adelante RD 6/2023) 
exige la creación de un repertorio de puestos de personal directivo público profesional 
independiente de las relaciones de puestos de trabajo, en el que para cada puesto deberá 
determinarse el perfil requerido para su desempeño, referenciando los requerimientos de 
competencias y cualificaciones profesionales, entre ellas, la de dirección de personas, la 
experiencia profesional aplicable y la formación requerida. 

Este puesto integrado en el Repertorio de Puestos Directivos Profesionales de la CAM deberá tener 
los mismos requisitos de carácter general que el resto de puestos, sin perjuicio de una titulación 
específica derivada del propio REGA y dispuesta en este mismo fundamento, la cual conllevará que 
sea funcionario del Subgrupo A1 con titulación de Licenciado o Grado en Derecho por las 
materias propias derivadas del puesto. 

Por último se hace apreciación a que dicho inclusión no conlleva incremento retributivo ni 
aumento del presupuesto en dicha materia, dado que se trata de un asunto que no fue tenido en 
cuenta por las peculiaridades del puesto a la hora de traspasar el catálogo de puestos directivos a 
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dicho repertorio, quedando en el olvido a pesar de encontrarse debidamente reglamentado y 
presupuestado. 

III.- Justificación de la Dirección General de Sostenibilidad susceptible de ser cubierta por 
personal laboral perteneciente al grupo de clasificación profesional I

Habida cuenta que la Dirección General de Sostenibilidad ha quedado desprovista del que hasta 
ese momento la comandaba, tratándose de una materia muy específica relacionada con el Medio 
Ambiente y la Naturaleza, con legislación específica y con una escasez considerable de personas 
que puedan ocupar dicho perfil y que cumplan con creces los objetivos marcados por las 
disposiciones normativas, se considera necesario llevar a cabo una alteración del régimen jurídico 
para ocupar dicho puesto, dando posibilidad a que pueda ser ocupado por alguien con un régimen 
de personal laboral. 

La Disposición Adicional Tercera del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en adelante 
TREBEP, atribuye a la Asamblea de la Ciudad la regulación del procedimiento de provisión de 
puestos directivos, así como su régimen de permanencia y cese.

En ejercicio de la potestad normativa reconocida en el artículo 20 del EA, se aprobó por la 
Asamblea el Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, en 
adelante REGA, publicado en BOME extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017, por el que 
se regula, no solo el régimen de organización y funcionamiento del gobierno y administración (Art 
6EA y DA4ª RSAL), sino el régimen de selección y cese del personal directivo (DA 3ª TREBEP).

En el texto normativo de referencia, destina su Título IV para la regulación de la Administración de 
la Ciudad, en cuya sección 2ª del Capítulo II (arts. 54 – 57) lo ocupa con la regulación de los 
Directores Generales, cuya condición es la de directivo profesional. En su artículo 54 establece 
que los Directores Generales serán nombrados, atendiendo a criterios de mérito, capacidad e 
idoneidad, mediante procedimientos que garanticen la publicidad y concurrencia conforme al 
artículo 60 del presente Reglamento, y deberá efectuarse entre funcionarios de carrera del Estado, 
de las Comunidades Autónomas, de las Ciudades Autónomas, de las Entidades Locales o con 
habilitación de carácter nacional que pertenezcan a cuerpos o escalas clasificados en el Subgrupo 
A1 o A2. Asimismo y de forma excepcional y en atención a las características específicas de las 
funciones de tales órganos directivos, podrá recaer el nombramiento en personal laboral fijo del 
Estado, de las Comunidades Autónomas, de las Ciudades Autónomas y de las Entidades Locales 
encuadrados en los Grupos I y II.

Abrir un puesto directivo profesional a personal laboral puede ser beneficioso por varias razones. 
En primer lugar, permite aprovechar el talento y la experiencia que ya existe dentro de la 
organización. El personal laboral a menudo tiene un conocimiento profundo de la cultura y los 
procesos de la Administración, lo que puede ser invaluable en un rol directivo.
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También es importante considerar que la sostenibilidad es un área que requiere un enfoque 
multidisciplinario. A través de este hecho, se pueden incorporar diferentes perspectivas y 
experiencias, lo que puede enriquecer las estrategias y acciones que se implementen.

No solo fortalece el compromiso interno, sino que también puede llevar a una gestión más efectiva 
y creativa de los desafíos ambientales y sociales que enfrenta la organización. Al abrir el puesto a 
personal laboral, se pueden integrar diferentes habilidades y perspectivas, lo que puede enriquecer 
la toma de decisiones y la implementación de estrategias efectivas.

El alto grado de especificidad de las mismas en relación con la Biodiversidad y la Naturaleza, 
considerando que, parte del personal con experiencia en gestión ambiental, puede pertenecer al 
cuerpo de personal laboral fijo de la Administración Pública, y con la finalidad de ampliar la 
concurrencia en el proceso de provisión, indican la necesidad de llevar a cabo el procedimiento 
para el nombramiento del Director/a General de Sostenibilidad contemplando la posibilidad de 
que el personal laboral fijo de las distintas Administraciones pueda aspirar al mismo.

V.- Negociación Colectiva

El artículo 37 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (en adelante, TREBEP) establece 
que serán objeto de negociación, en su ámbito respectivo, en relación con las competencias de 
cada Administración Pública y con el alcance que legalmente proceda en cada caso, una serie de 
materias que conforman el contenido de la negociación colectiva.

De acuerdo con el artículo 37.c), ha de ser objeto de negociación previa “Las normas que fijen los 
criterios generales en materia de acceso, carrera, provisión, sistemas de clasificación de puestos 
de trabajo, y planes e instrumentos de planificación de recursos humanos”.

No obstante, según el apartado segundo del mismo precepto, en el punto c), no es objeto de 
negociación, entre otras; “La determinación de condiciones de trabajo del personal directivo.” En 
virtud de cuanto antecede, y a tenor de lo estipulado en el Art. 84 del Reglamento de Gobierno y 
Administración se evacua informe desde la dirección del área de función pública y por ende se 
INFORMA para:

PRIMERO.- La inclusión en el Repertorio de Puestos Directivos Profesionales de la CAM el 
Puesto de Secretario/a del Consejo de Gobierno para que sea provisto por un funcionario del 
Subgrupo A1 cuya titulación exigida sea la de Licenciado o Grado en Derecho, habida cuenta las 
implicaciones que conlleva y la obligación dispuesta por el RD 6/2023, no habiéndose incluido por 
error en el momento inicial de su generación como consecuencia de haberlo separado los puestos 
entre las diferentes Consejerías, siendo este puesto ajeno a ellas y dependiente exclusivamente del 
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Consejo de Gobierno, habiendo sido englobado en el Catálogo de Puestos Directivos de la CAM y 
aprobado con las plantillas de personal.  

Asimismo, y atendiendo a la justificación antes dicha en el cuerpo de este escrito, se considera 
idóneo la apertura al régimen de personal laboral que cumpla con el resto de requisitos dispuestos 
en la normativa vigente, siendo compatible con la ocupación por un funcionario para el puesto 
directivo profesional de Director General de Sostenibilidad por la especificidad de la materia y la 
dificultad técnica que implica. 

Lo que se comunica para los efectos oportunos’’.  

Segundo. - En fecha 28/02/2025 se celebra Mesa General de Negociación de Personal Funcionario 
y Laboral de la CAM donde se delibera sobre esta materia, siendo aprobada por unanimidad. 

Tercero.- Al tratarse de una modificación del Repertorio, y tras la negociación llevada a cabo con 
la parte social, se eleva la misma a la Comisión de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, 
al tratarse de un asunto que debe conocer el Pleno de la Excma. Asamblea de la CAM, sin perjuicio 
de ser una materia delegada en Consejo de Gobierno.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Competencia

Mediante Acuerdo del Pleno de la Excma. Asamblea de fecha 22 de febrero de 2024 relativo a 
delegación de competencias al Consejo de Gobierno, publicado en BOME nº 6152 de 1 de marzo de 
2024 se delega en favor de este último órgano la facultad para: 

- La aprobación y modificación de la relación de puestos de trabajo u otros instrumentos 
organizativos similares, tales como el repertorio de puestos del personal directivo 
profesional.  

De igual forma, hay que resaltar el Art. 33.5 apartado e) del Reglamento de Gobierno y 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla donde dispone que entre las atribuciones de los 
Consejeros se encuentra la gestión, impulsión, administración de todos los asuntos de su Consejería, 
así como la de proponer cuando carezca de capacidad de resolver.
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Dado que la competencia para resolver la tiene atribuida el Consejo de Gobierno será el Consejero 
del Área pertinente el encargado de gestionar e impulsar el procedimiento, sin perjuicio de la 
ulterior propuesta que eleve al mismo.

En virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 28/07/2023 por el que se aprueba el Decreto de 
Distribución de Competencias entre las Consejerías de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
extraordinario número 54 de 31/07/2023) se atribuyen a favor de la Consejería de Presidencia, 
Administración Pública e Igualdad las competencias en materia de Función Pública en su punto 
7.2.7 apartado f) relativa a la formación y tramitación del anteproyecto de Plantillas de Personal, 
Relación de Puestos de Trabajo y Oferta de Empleo Público.

Atendiendo a esto, y siendo una modificación del repertorio de puestos directivos profesionales de 
la CAM, es la Excma. Sra. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad la 
competente para proponer, siendo una materia reservada a Acuerdo del Consejo de Gobierno.

Dicha alteración no supone un incremento retributivo al encontrarse la Secretaría del Consejo de 
Gobierno debidamente reglada y presupuestada en el Catálogo de Puestos Directivos de la CAM, 
siendo el otro cambio una apertura del régimen jurídico, sin que suponga un perjuicio a la 
Administración.  

Por todo lo expuesto, y de acuerdo con los informes aportados al expediente se PROPONE al 
Consejo de Gobierno, previo Dictamen de la Comisión Permanente de Presidencia, Administración 
Pública e Igualdad, la adopción del siguiente ACUERDO:

 

Primero.- La inclusión en el Repertorio de Puestos Directivos Profesionales de la CAM el Puesto 
de Secretario/a del Consejo de Gobierno para que sea provisto por un funcionario del Subgrupo A1 
cuya titulación exigida sea la de Licenciado o Grado en Derecho, habida cuenta las implicaciones 
que conlleva y la obligación dispuesta por el RD 6/2023, no habiéndose incluido por error en el 
momento inicial de su generación como consecuencia de haber separado los puestos entre las 
diferentes Consejerías, siendo este puesto ajeno a ellas y dependiente exclusivamente del Consejo 
de Gobierno, habiendo sido englobado en el Catálogo de Puestos Directivos de la CAM y aprobado 
con las plantillas de personal.  
Segundo.- Asimismo y atendiendo a la justificación antes dicha en el cuerpo de este escrito, se 
considera idóneo la apertura al régimen de personal laboral que cumpla con el resto de requisitos 
dispuestos en la normativa vigente, siendo compatible con la ocupación por un funcionario para el 
puesto directivo profesional de Director General de Sostenibilidad por la especificidad de la materia 
y la dificultad técnica que implica. 

Lo que se comunica para los efectos oportunos
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En virtud de lo anterior, el repertorio de puestos queda conformado de la siguiente manera:

CATÁLOGO DE PUESTOS PERSONAL DIRECTIVO PROFESIONAL
Orde

n Área/Consejería Grup
o

C.
D RJ Pro

v
PRESIDENCIA     

1 Dirección General del Presidente A1 30 F LD
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, TURISMO Y DE 

FOMENTOSEGURIDAD CIUDADANA
2 Dirección General de Turismo A1 30 F/

L LD

3 Dirección General de Activación Económica. A1 30 F LD
4 Dirección General de Innovación Tecnológica. A1 30 F LD
5 Dirección General de Arquitectura. A1 30 F LD
6 Dirección General de Obras Públicas. A1 30 F LD
7 Dirección General de Vivienda, Patrimonio y Urbanismo. A1 30 F LD

8 Secretaría Técnica de Economía, Comercio, Innovación 
Tecnológica y Turismo. A1 30 F LD

9 Secretaría Técnica de Fomento A1 30 F LD
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA

10 Dirección General de Infraestructuras y Recursos Hídricos. A1 30 F LD
11 Dirección General de Servicios Urbanos. A1 30 F LD

12 Dirección General de Sostenibilidad. A1 30 F/
L LD

13 Secretaría Técnica de Medio Ambiente y Naturaleza A1 30 F LD
CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA

14 Dirección General de Seguridad Ciudadana. A1 30 F LD
15  Secretaría Técnica de Seguridad Ciudadana. A1 30 F LD

CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y DEL MAYOR
16 Dirección General de Cultura, Patrimonio e Interculturalidad A1 30 F LD
17 Dirección General de Festejos y del Mayor. A1 30 F LD
18 Secretaría Técnica de Cultura, Patrimonio y del Mayor. A1 30 F LD

CONSEJERÍA DE HACIENDA
19 Dirección General de Ingresos Públicos. A1 30 F LD
20 Dirección General de Hacienda y Presupuestos. A1 30 F LD
21 Dirección General de Contratación Pública. A1 30 F LD
22 Dirección General de Planificación Estratégica y Programación. A1 30 F LD

23 Dirección General de Desarrollo Autonómico y Ordenación 
Normativa. A1 30 F LD

24 Secretaría Técnica de Hacienda A1 30 F LD
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

25 Dirección General de Presidencia e Igualdad. A1 30 F LD
26 Dirección General de Política Universitaria. A1 30 F/

L LD

27 Dirección General de Administración Pública. A1 30 F LD
28 Dirección General de Sociedad de la Información. A1 30 F LD
29 Dirección General de Función Pública. A1 30 F LD
30 Dirección General de Relaciones Vecinales. A1 30 F LD
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31 Secretaría Técnica de Presidencia e Igualdad. A1 30 F LD
32 Secretaría Técnica de Administración Pública A1 30 F LD

CONSEJERIA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA
33 Dirección General del Menor y la Familia. A1 30 F LD
34 Dirección General de Servicios Sociales. A1 30 F LD
35 Dirección General de Salud Pública. A1 30 F LD
36 Secretaría Técnica de Políticas Sociales y Salud Pública A1 30 F LD

CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE
37 Dirección General de Educación A1 30 F LD
38 Dirección General de Política Educativa A1 30 F LD

39 Dirección General de Política Deportiva A1 30 F/
L LD

40 Dirección General de Instalaciones Deportivas A1 30 F/
L LD

41 Secretaría Técnica de Educación, Deporte y Juventud A1 30 F LD
CONSEJO DE GOBIERNO

42 Secretaría del Consejo de Gobierno A1 30 F LD

PUNTO DÉCIMO CUARTO.- BASES CONVOCATORIA PROVISIÓN PTO. DIRECTOR 
GRAL. INNOVACIÓN TECNOLÓGICA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta 
de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, que literalmente dice:

 
ACG2025000224.14/03/2025

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, que aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público y el artículo 60 del Reglamento de 
Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla,  
Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente: 

La aprobación del presente expediente: 

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DEL PUESTO DE PERSONAL 
DIRECTIVO PROFESIONAL DE DIRECTOR/A GENERAL DE INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA, MEDIANTE PUBLICIDAD Y CONCURRENCIA.
Es objeto de las presentes bases la selección, mediante el procedimiento de libre designación, del 
puesto directivo profesional de Director/a General de Innovación Tecnológica, perteneciente a la 
plantilla de personal de Alta Dirección de la Ciudad (BOME nº 6158 de 22 de marzo de 2024), 
dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 13 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, que aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP), 
artículo 60 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla 
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(REGA) en consonancia con el Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre, por el que se 
aprueban medidas urgentes para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia en materia de servicio público de justicia, función pública, régimen local y mecenazgo.

ORDEN DENOMINACIÓN DOTACIÓN

25 DIRECTOR/A GENERAL DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 1

1.- REQUISITOS

Para ser admitidos al proceso de provisión del puesto directivo, los y las aspirantes deberán reunir 
los siguientes requisitos:

- Ser funcionario/a de carrera del Estado, de las Comunidades Autónomas, de las 
Ciudades Autónomas, de las Entidades Locales o con habilitación de carácter nacional que 
pertenezcan a Cuerpos o Escalas clasificados en el Subgrupo A1. 

- Haber prestado servicio en las Administraciones Públicas al menos tres años.

- Tener formación en procedimiento administrativo común, contratación pública y 
presupuestos, debiendo al menos, acreditar un mínimo de 90 horas de formación en su 
conjunto.

No podrán participar en el procedimiento de provisión aquellos en los que concurra alguna de las 
siguientes circunstancias:

- Los que se encuentren en la situación administrativa de suspensión de funciones.

- El personal funcionario de carrera en situación administrativa de excedencia voluntaria 
por interés particular, siempre que no hayan transcurrido dos años desde la declaración de 
dicha. Los requisitos establecidos deberán reunirse en la fecha en que termine el plazo de 
presentación de solicitudes.

2.- FUNCIONES

De acuerdo con el artículo 55 del REGA,  la Dirección General de Innovación Tecnológica 
ejercerá, en el área de la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo 
y Fomento que se incluyan en su Dirección General, la jefatura de personal, coordinará y 
organizará el régimen interno de los servicios y actuará como órgano de comunicación con las 
demás Consejerías y con los organismos y entidades que tengan relación con la Consejería. 

Con carácter general y con respeto a las atribuciones del Consejero competente en materia de 
personal, corresponde a la Dirección General, en su respectivo ámbito de responsabilidad, las 
siguientes funciones: 

a.La dirección y gestión de los servicios de su competencia. 

b.La dirección y coordinación de las unidades orgánicas adscritas a la misma. 
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c. La gestión y administración de todos los medios personales y materiales adscritos a la 
Dirección General. 

d.La asistencia técnica y administrativa al Consejero en las materias propias de la Dirección 
General. 

e.Asistir al Consejero en la elaboración del Anteproyecto de Presupuesto relativo a su 
Dirección General. 

f. El seguimiento y control de la ejecución del Presupuesto anual que se les asigne a la 
Dirección General. 

g.La elaboración de los proyectos de Planes Generales de Actuación y los Programas de 
necesidades de la Dirección General. 

h.Establecer el régimen interno de los Departamentos de ellos dependientes. 

i. Informar, a requerimiento del Consejero, los asuntos de la Consejería que sean de su 
competencia, proponer al Consejero la resolución que estimen procedente en los asuntos 
que sean de su competencia y cuya tramitación corresponda a la Dirección General.

j. Velar por la organización, simplificación y racionalización de la actividad administrativa, así 
como el incremento de la calidad de los servicios de la Dirección General, en 
coordinación con la Secretaría Técnica, proponiendo las modificaciones encaminadas a 
mejorar y perfeccionar los Servicios. 

k. Fomentar el uso de las nuevas herramientas tecnológicas y la Administración Electrónica 
en los servicios que se presten en la Dirección General. 

l. Elaborar la propuesta de licencias, vacaciones y permisos del personal adscrito a su 
Dirección General, de acuerdo con las necesidades del servicio. 

m. Ejercer la Jefatura del personal adscrito a la Dirección y proponer su destino dentro de la 
misma. 

n. Impulsar y proponer la estructura orgánica de la Dirección General, así como su 
modificación y reforma y las plantillas orgánicas y puestos de trabajo de todas las 
unidades. 

o.Las funciones tendentes a la eficiente utilización de los medios y recursos materiales, 
económicos y personales que tenga asignados dentro de la Consejería. 

p.La elaboración de Proyectos de Disposiciones, Acuerdos y Convenios respecto de las 
materias de su ámbito de funciones. 

q.La evaluación de los servicios de su competencia. q) Dictar Circulares e Instrucciones 
internas en el ámbito de la Dirección General. r) Las que expresamente se establezcan 
para la Dirección General en el Reglamento organizativo de la Consejería.

r. Dictar Circulares e Instrucciones internas en el ámbito de la Dirección General. 
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s. Las que expresamente se establezcan para la Dirección General en el Reglamento 
organizativo de la Consejería. 

t. Cualesquiera otras que le atribuya la normativa vigente de aplicación.

Con carácter particular, son funciones propias de la Dirección General de Innovación Tecnológica, 
las atribuidas por el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 28 de julio de 2023, relativo al 
decreto de distribución de competencias entre las consejerías de la Ciudad en su punto 4.2.3 
(BOME Extra. Nº. 54 de 30 de julio de 2023).

3.- PROCEDIMIENTO
Presentación de Solicitudes y documentación. - Las solicitudes se dirigirán a la Excma. Consejera 
de Presidencia, Administración Pública e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla a través de 
las Oficina de Información y Atención al Ciudadano o bien, a mediante presentación telemática a 
través de registro electrónico.

https://sede.melilla.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS2_HOME 
. 

Sin perjuicio de lo anterior, las personas interesadas podrán presentar su solicitud de participación 
en cualquiera de los lugares y formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes habrán de presentarse en el plazo de 10 días naturales, contados a partir del 
siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Junto con las solicitudes, los aspirantes acompañarán su currículum vitae en el que se haga 
constar de manera acreditada el cumplimiento de los criterios de idoneidad, formación y 
competencia profesional. En particular deberá constar, debidamente documentado y clasificado:

- Títulos académicos.

- Años de servicio y puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública.

- Estudios y cursos de formación realizados o impartidos en los puestos 
desempeñados, así como los que correspondan con el puesto directivo objeto de las 
presentes bases.

Los méritos alegados deberán ser justificados documentalmente para su toma en 
consideración.

Sistema de Provisión. - Se proveerá por el procedimiento de libre designación, con aplicación de 
los principios de mérito y capacidad y criterios de idoneidad. 

Procedimiento. - Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, se examinarán las 
presentadas y se evaluará la documentación aportada por el órgano asesor constituido al efecto 
mediante Orden del titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, 
compuesto por profesionales cualificados y especializados para ello.

Posteriormente se celebrará una entrevista personal a los candidatos al puesto directivo por el 
Órgano Asesor, la cual, podrá ser objeto de grabación por acuerdo de este. En caso de negar el 
consentimiento de forma expresa por algún aspirante, supondrá la exclusión del proceso. 
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La selección de los candidatos se hará mediante la evaluación de los currículums de estos, siendo 
valorada la formación específica acreditada a través de Máster, Experto Universitarios y/o cursos 
específicos de formación directamente relacionados con las competencias y materias propias de 
la Dirección General de Presidencia e Igualdad (Acuerdo Consejo de Gobierno, de fecha 28 de 
julio de 2023, relativo al decreto de distribución de competencias entre las Consejerías de la 
Ciudad de Melilla ,BOME. Extraord. núm. 54, de 31/07/20023), así como la experiencia en dichas 
competencias y materias, el aprendizaje continuo y el haber ocupado puestos con personas a 
cargo.

El Órgano Asesor habrá de evaluar los méritos aportados y las entrevistas de todos los 
candidatos, debiendo formular una propuesta, debidamente motivada al Consejero de Economía, 
Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento, incluyendo a todos los aspirantes, 
encabezada, si ello es posible, por los tres candidatos, que, a criterio de dicho órgano, sean más 
idóneos para ser nombrados como titular de la Dirección General, atendiendo a los principios de 
mérito, capacidad y a criterios de idoneidad.

Finalmente, por el titular de la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, 
Turismo y Fomento se evacuará un informe-propuesta debidamente motivado, con referencia al 
cumplimiento por parte del candidato elegido de los requisitos y especificaciones exigidas en la 
correspondiente convocatoria, así como en atención a criterios de cualificación profesional y 
experiencia.  Dicho informe-propuesta, deberá hacer referencia al motivo de la no elección del 
resto de candidatos. Dicho informe-propuesta será dirigido a la Consejería de Presidencia, 
Administración Pública e Igualdad para, a su vez, trasladarlo al Consejo de Gobierno.

Nombramiento.- Corresponde al Consejo de Gobierno resolver el procedimiento al tratarse de un 
puesto directivo profesional con rango de Director General. La resolución deberá ser motivada en 
los mismos términos que el informe-propuesta referido en el párrafo anterior.

En todo caso deberá quedar acreditada, con fundamento de la resolución adoptada, la 
observancia del procedimiento debido.

El nombramiento tendrá una duración máxima de cinco años, que podrá ser renovable por 
períodos idénticos en los términos recogidos en el art. 127.2 del Real Decreto Ley 6/2023.

Se declarará desierta la convocatoria en el caso de que ninguno de los presentados cumpla los 
requisitos establecidos en las presentes bases o con el preceptivo criterio de idoneidad.

Toma de Posesión. - El plazo para la toma de posesión será de tres días hábiles, a contar a partir 
del día siguiente al de la publicación en el BOME, del acuerdo de nombramiento adoptado por el 
Consejo de Gobierno.

5.- NORMA FINAL

En lo no previsto en las presentes bases será de aplicación, en lo que proceda, el Real Decreto-
ley 6/2023, de 19 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la ejecución del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en materia de servicio público de justicia, 
función pública, régimen local y mecenazgo, el Reglamento de Gobierno y Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y, en su defecto, 
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supletoriamente, será de aplicación el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado . 

La presentación de solicitud para participar en la provisión de los puestos de trabajo a que se 
refieren estas bases comporta su plena aceptación sin reserva alguna. 

Las bases, su convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de las mismas podrán ser 
impugnados por los interesados en los supuestos y formas establecidos en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA, TURISMO Y DE FOMENTO

PUNTO DÉCIMO QUINTO.- EXP. CONVALIDACIÓN DE GASTO DEL CONTRATO Nº 
180/2024/CMA POR OMISIÓN DE FISCALIZACIÓN .- El Consejo de Gobierno acuerda 
aprobar Propuesta de la Patronato de Turismo, que literalmente dice:

 
ACG2025000225.14/03/2025

Visto expediente 7865/2025 de convalidación de gasto, incoado mediante informe del 
Gerente del Patronato de Turismo de la Ciudad Autónoma de Melilla de fecha 27/02/2024 y 
examinado el informe jurídico de la Secretaría Técnica delegada del mismo de fecha 27 de febrero 
de 2025 vengo en proponer al Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla en base a 
los siguientes hechos y fundamentos de derecho la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

En relación a escrito de la Intervención General de la Ciudad, de fecha 18 de febrero de 2025, 
relativo a expediente denominado “SERVICIO DE ASISTENCIA TECNICA, CONSULTORIA Y 
GESTION INTEGRAL DE LAS APLICACIONES DE BONOS TURISTICOS Y SOPORTE AL 
PERSONAL DEL PATRONATO DE TURISMO DE LA CAM.” (EXP 180/2024/CMA)  A 
ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD, en el que entre otros 
aspectos se significa lo siguiente:

• Que el contrato de referencia se formalizó omitiendo su fiscalización previa preceptiva por 
parte de la Intervención.

• Debe constar en el expediente certificado del órgano de contratación que acredite que no 
se ha interpuesto recurso especial en materia de contratación contra la adjudicación o de 
los recursos interpuestos, o bien, certificado de no haberse acordado medida cautelar que 
suspenda el procedimiento

Antes del análisis jurídico del expediente en cuestión se recuerda que de conformidad con el 
articulo 84 del vigente Reglamento de Gobierno y Administración de Melilla (BOME EXT. Lunes, 
30 de enero de 2017 Extraordinario número 2) el presente informe tiene la consideración de 
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facultativo y no vinculante puesto que ya se manifestó esta secretaria con fecha 15 de julio de 
2024  sobre la legalidad del expediente.

No obstante lo anterior desplegamos la siguiente fundamentación jurídica en cuando a la 
convalidación del mismo través de los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO
PRIMERO. - Con fecha 2 de agosto de 2024 el Excmo. Consejero de Economía, Comercio, 

Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento, y Presidente del Patronato de Turismo de la CAM 
mediante orden nº 2024000202 aprobó la licitación del contrato denominado “SERVICIO DE 
DESARROLLO, PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, GESTION INTEGRAL, ASISTENCIA 
TECNICA Y CONSULTORIA DE LAS APLICACIONES DE TRAMITACION DE BONOS 
TURISTICOS Y SOPORTE AL PERSONAL DEL PATRONATO DE TURISMO DE LA CAM”, A 
ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO, (Expte. nº 180/2024/CMA), estableciendo un 
presupuesto total de licitación de CIENTO TREINTA Y CINCO MIL EUROS IPSI INCLUIDO 
(135.000,00 EUROS), impuestos incluidos, a adjudicar mediante procedimiento abierto.

La fase de preparación de dicha licitación (incluyendo la redacción de los pliegos, el

cálculo de su valor estimado y presupuesto base de licitación, y el establecimiento de los criterios 
de habilitación, solvencia y negociación) fue tramitada por el Patronato de Turismo.

SEGUNDO. – Con fecha 21 de octubre de 2024, la mesa de contratación del presente 
procedimiento procedió a la recepción del correspondiente informe de la Gerencia del Patronato, 
arrojando el siguiente resultado: Los integrantes de la mesa de contratación Los integrantes de la 
Mesa de Contratación, por unanimidad de sus miembros presentes con derecho a voto, una vez 
vistos informes evacuados y de conformidad con los mismos PROPONEN AL ÓRGANO DE 
CONTRATACIÓN, la adjudicación del expediente denominado, SERVICIO DE ASISTENCIA 
TECNICA, CONSULTORIA Y GESTION INTEGRAL DE LAS APLICACIONES DE BONOS 
TURISTICOS Y SOPORTE AL PERSONAL DEL PATRONATO DE TURISMO DE LA CAM. 
(EXPEDIENTE 180/2024/CMA) a la empresa CIF: B52005600 SERGLOBIN SLU., que se 
compromete a realizar el servicio objeto de este contrato en el precio de CIENTO VEINTINUEVE 
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA EUROS (129.450,00 €), al que corresponde por IPSI (4%) la 
cuantía de CINCO MIL CIENTO SETENTA Y OCHO EUROS € (5.178,00€), totalizándose la oferta 
en CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO EUROS (134.628,00€) por 
ser su propuesta, una vez aplicados los criterios que rigen en el expediente, la más ventajosa.

Debiendo requerirse a la empresa propuesta, con carácter previo a la adjudicación,

que en el plazo de 10 días hábiles, presente la documentación justificativa conforme

el artículo 150 LCSP De dicha apertura se ha publicado el correspondiente certificado de huella 
electrónica en la PLACSP.
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TERCERO.- El 4 de diciembre de 2024 se realiza la formalización del contrato omitiendo 
involuntariamente la fiscalización , entre la empresa adjudicataria y el Presidente del Patronato de 
Turismo conforme a lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 
2023 relativo al decreto de distribución de competencias entre las Consejerías de la ciudad 
(BOME Ext. Nº54 de 31 de julio de 2023), el Patronato de Turismo como Organismo Autónomo 
adscrito a la Consejería de economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de fomento. 
No obstante, al percatarse de la omisión de fiscalización por parte del Patronato de Turismo 
se emite informe de fecha de fecha 22 de enero de 2025, para que desde Intervención nos 
indiquen como proceder a la subsanación. 

CUARTO.-La Función Interventora, en su INFORME DE CONTROL INTERNO, de 
2025/1656 fecha 18 de febrero de 2025, manifiesta lo siguiente:

“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el 
que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, se emite 
informe de omisión de función interventora en los siguientes términos:

ANTECEDENTES

Primero.- Por la vía de petición de propuesta de la Intervención de la Fase O desde el 
Patronato de Turismo se remite a esta Intervención expediente del CONTRATO DE “SERVICIO DE 
DESARROLLO, PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, GESTION INTEGRAL, ASISTENCIA TECNICA Y 
CONSULTORIA DE LAS APLICACIONES DE TRAMITACION DE BONOS TURISTICOS Y SOPORTE 
AL PERSONAL DEL PATRONATO DE TURISMO DE LA CAM”, adjudicado por el procedimiento 
abierto, (Expte. nº 180/2024/CMA) a la empresa SERGLOBIN S.L.U con CIF nº B-520056000, 
mediante resolución del Presidente del Patronato registrada con número de registro 2024000315, de 
fecha 11/11/2024, por importe de CIENTO VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 
EUROS (129.450,00 €), al que corresponde por IPSI (4%) la cuantía de CINCO MIL CIENTO 
SETENTA Y OCHO EUROS € (5.178,00€), totalizándose la oferta en CIENTO TREINTA Y CUATRO 
MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO EUROS (134.628,00€)

Dicha adjudicación fue publicada en la Plataforma de Contratación del Estado en fecha 8 de enero de 
2025.

Segundo.- Así mismo, sin que se sometiera a previa fiscalización, consta formalizado el contrato 
en fecha 3 de diciembre de 2024, con fecha de publicación en la Plataforma de Contratación del 
Estado de la citada formalización el 8 de enero de 2025, habiéndose emitido el 16 de enero de 2025 
certificación firmada con sello de órgano de la responsabilidad del Secretario Delegado del Patronato 
de Turismo, en el que se certifica lo siguiente:
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PRIMERO.- Que el borrador de documento de formalización del contrato que consta en el 
presente expediente se ha redactado siguiendo el modelo aprobado por el Consejero de 
Hacienda, en calidad de Órgano de Contratación, mediante Resolución de 24/10/2023, registrada 
al número 2023000931, previo informe jurídico del Secretario Técnico de la Consejería de 
Hacienda de fecha 23 de octubre de 2023, y que fue publicada en el BOME número 6117 de fecha 
31 de octubre de 2023.

SEGUNDO.- Que al encontrase el presente contrato entre los contemplados en el Art. 44 de 
la LCSP susceptibles de recurso especial en materia de contratación, en cumplimiento de lo 
establecido en el Art. 153.3 de la LCSP, la formalización no podrá efectuarse antes de que 
transcurran QUINCE (15) DÍAS HÁBILES desde que se remita la notificación de la adjudicación a 
los licitadores y candidatos. Mediante el presente se certifica que una vez transcurrido el citado 
plazo de QUINCE DIAS HÁBILES desde la remisión de la notificación de la resolución de la 
adjudicación a los licitadores y candidatos, no consta en el registro electrónico del Órgano de 
Contratación la presentación de ningún recurso especial en materia de contratación contra la 
citada resolución de adjudicación del presente contrato”.

TERCERO.- Consta en el expediente certificado de retención de crédito Nº 52025000000055, 
del 04/02/2025, con objeto de SERVICIO DE ASISTENCIA TECNICA, CONSULTORIA Y 
GESTION INTEGRAL DE LAS APLICACIONES DE BONOS TURISTICOS Y SOPORTE AL 
PERSONAL DEL PATRONATO DE TURISMO DE LA CA en la partida presupuestaria 
43200/22604 PROYECCIÓN MARCA MELILLA por importe de 123.409,00€.

FUNDAMENTOS

Primero.- Del examen de los antecedentes se desprende que el contrato de referencia se 
formalizó omitiendo su fiscalización previa por parte de la Intervención, preceptiva a tenor del artículo 
7.1.a) del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control 
interno en las entidades del Sector Público Local, que establece que el ejercicio de la función 
interventora comprenderá, entre otras, “la fiscalización previa de los actos que reconozcan derechos 
de contenido económico, autoricen o aprueben gastos, dispongan o comprometan gastos y acuerden 
movimientos de fondos y valores”; así como del apartado tercero B.2), que comprende en la fase de 
compromiso de gasto la formalización del contrato, en la que serán objeto de comprobación, además 
de los siguientes extremos de general comprobación:

a) La existencia de crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado y suficiente a la 
naturaleza del gasto u obligación que se proponga contraer.

Se hace constar que de conformidad con el artículo 28.4 del RD 424/2017, el acuerdo favorable 
del Consejo de Gobierno no eximirá de la exigencia de las responsabilidades a que, en su caso, 
hubiera lugar, significando que el artículo 28 d) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, califica como infracción muy grave, 
cuando sea culpable, “La omisión del trámite de intervención previa de los gastos, obligaciones o 
pagos, cuando ésta resulte preceptiva o del procedimiento de resolución de discrepancias frente a los 
reparos suspensivos de la intervención, regulado en la normativa presupuestaria”.
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Este informe, que no tiene naturaleza de fiscalización, se incluirá en la relación referida en los 
apartados 6 y 7 del artículo 15 del Real Decreto 424/2017.

b) Que los gastos u obligaciones se proponen al órgano competente para la aprobación,

compromiso del gasto o reconocimiento de la obligación.

c) La competencia del órgano de contratación y en general del que dicte el acto administrativo, cuando 
dicho órgano no tenga atribuida la facultad de aprobación, compromiso del gasto o reconocimiento de 
la obligación de que se trate.

d) Que los expedientes de compromiso de gasto responden a gastos aprobados y, en su caso, 
fiscalizados favorablemente.

El siguiente extremo adicional:

En su caso, que se acompaña certificado del órgano de contratación que acredite que no se ha 
interpuesto recurso especial en materia de contratación contra la adjudicación o de los recursos 
interpuestos, o bien, certificado de no haberse acordado medida cautelar que suspenda el 
procedimiento. En el supuesto de que se hubiese interpuesto recurso contra la adjudicación, deberá 
comprobarse igualmente que ha recaído resolución expresa del órgano que ha de resolver el recurso, 
ya sea desestimando el recurso o recursos interpuestos, o acordando el levantamiento de la 
suspensión o de las medidas cautelares.

Segundo.- Resulta por consiguiente de aplicación el artículo 28 del mismo Real Decreto, 
conforme al cuál “En los supuestos en los que, con arreglo a lo dispuesto en este Reglamento, 
la función interventora fuera preceptiva y se hubiese omitido, no se podrá reconocer la 
obligación, ni tramitar el pago, ni intervenir favorablemente estas actuaciones hasta que se 
conozca y resuelva dicha omisión en los términos previstos en el presente artículo”.

En este sentido el artículo 28 del citado Real Decreto dispone en su apartado 2 que “Si el órgano 
interventor al conocer de un expediente observara omisión de la función interventora lo manifestará a 
la autoridad que hubiera iniciado aquel y emitirá al mismo tiempo su opinión respecto de la propuesta, 
a fin de que, uniendo este informe a las actuaciones, pueda el Presidente de la Entidad Local decidir si 
continua el procedimiento o no y demás actuaciones que en su caso, procedan”; en nuestro caso 
corresponde la decisión al Consejo de Gobierno a tenor de la Base 63ª de ejecución del presupuesto.

Tercero.- Señalado lo anterior se aprecia que a la vista de la documentación que obra en el 
expediente y del certificado emitido con sello de órgano del que es responsable el Secretario 
Delegado del Patronato de Turismo, la formalización del contrato al día de la fecha cumpliría los 
extremos generales y adicionales de comprobación en el régimen de fiscalización previa limitada 
anteriormente expuesto, si bien en la fecha en que se produjo la formalización del contrato el órgano 
gestor incumplió la obligación de observancia del plazo establecido en el artículo 153.3 de la LCSP.

CONCLUSIÓN

Antecedentes y consideraciones anteriormente expuestas que se ponen de manifiesto 
al órgano gestor a fin de que, uniendo este informe a las actuaciones, lo eleve al Consejo de 
Gobierno para que decida si continúa el procedimiento convalidando lo actuado si procede.

En concordancia con el artículo 28.2.b) del Real Decreto 424/2017, el criterio de esta 
intervención, para el caso de no estimarse subsanable la omisión, es de inconveniencia de revisión del 
acto dictado, atendiendo a que el resultado de la revisión del acto se materializará acudiendo a la vía 
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de indemnización de daños y perjuicios derivada de la responsabilidad patrimonial de la 
Administración como consecuencia de incumplir la obligación a su cargo, por lo que, por razones de 
economía procesal, sólo sería pertinente instar dicha revisión cuando sea presumible que el importe 
de dichas indemnizaciones fuera inferior al que se derive de la responsabilidad patrimonial de la 
Administración, circunstancia que no se aprecia que concurra en este caso.

Se hace constar que de conformidad con el artículo 28.4 del RD 424/2017, el acuerdo 
favorable del Consejo de Gobierno no eximirá de la exigencia de las responsabilidades a que, en su 
caso, hubiera lugar, significando que el artículo 28 d) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, califica como infracción muy grave, 
cuando sea culpable, “La omisión del trámite de intervención previa de los gastos, obligaciones o 
pagos, cuando ésta resulte preceptiva o del procedimiento de resolución de discrepancias frente a los 
reparos suspensivos de la intervención, regulado en la normativa presupuestaria”.
Este informe, que no tiene naturaleza de fiscalización, se incluirá en la relación referida en los 
apartados 6 y 7 del artículo 15 del Real Decreto 424/2017.”

Visto informe de la Dirección y Gerencia del Patronato de Turismo de fecha 27 de febrero 
de 2025 relativo a la convalidación del expediente en cuestión con el tenor literal siguiente:

“INFORME SOBRE PROCEDIMIENTO DE CONVALIDACIÓN DE GASTO
EXPEDIENTE: 180/2024/CMA

REFERENCIA FACTURA: 2025-000020

PROVEEDOR: SERGLOBIN, SLU

IMPORTE:  CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO EUROS (134.628,00€) 
(IPSI incluido) 134.628,00€

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 43200/22604 PROYECCIÓN MARCA MELILLA

RETENCIÓN DE CRÉDITO: 52025000000055del 04/02/2025

Visto el expediente 180/2024/CMA, junto con la documentación obrante en el mismo,

VENGO EN INFORMAR la procedencia del inicio del procedimiento de convalidación en aplicación de 
la Base 23.9 “Procedimiento para el reconocimiento de la obligación” de las Bases de Ejecución del 
Presupuesto. Dicha base establece que:

“Procederá la convalidación del gasto cuando exista causa de anulabilidad o no se haya seguido el 
procedimiento establecido en las presentes Bases para los actos administrativos con contenido 
económico, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas en lo referido a la 
convalidación de actos administrativos”.

En este sentido, informo que:
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1. La factura número 2024-000383, de fecha 30 de diciembre de 2024 , en concepto de 
“SERVICIO DE DESARROLLO, PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, GESTIÓN INTEGRAL, 
ASISTENCIA TÉCNICA Y CONSULTORÍA DE LAS APLICACIONES DE TRAMITACIÓN DE 
BONOS TURÍSTICOS Y SOPORTE AL PERSONAL DEL PATRONATO DE TURISMO DE 
LA CAM”, por importe de 11.219 € (IPSI incluido),  fue abonada el 27 de enero de 2025.

2. No obstante, al percatarse de la omisión de fiscalización por parte del Patronato de 
Turismo de fecha 22 de enero de 2025, emite el siguiente informe cuyo tenor literal es el 
siguiente:

Visto informe de control interno 2025/786 de fecha 21 de enero de 2025 con el tenor 
literal siguiente:

“...El contrato ya ha sido formalizado, debiendo formularse, en su caso, propuesta de 
intervención de la fase O (reconocimiento de la obligación)...”

Se hace constar que se ha detectado omisión de fiscalización en la formalización del 
contrato, por si la Intervención no lo hubiera tenido en cuenta, para que nos indique 
si debemos proceder conforme informe de control interno anteriormente mencionado 
o realizar cualquier otro trámite

3. La factura número 2025-000020, de fecha 31 de enero de 2025, en concepto de 
“SERVICIO DE DESARROLLO, PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, GESTIÓN INTEGRAL, 
ASISTENCIA TÉCNICA Y CONSULTORÍA DE LAS APLICACIONES DE TRAMITACIÓN DE 
BONOS TURÍSTICOS Y SOPORTE AL PERSONAL DEL PATRONATO DE TURISMO DE 
LA CAM”, por importe de 11.219€ (IPSI incluido), no fue tramitada adecuadamente debido 
a la omisión involuntaria de la fiscalización previa de formalización del contrato.

4. La Función Interventora, en su INFORME DE CONTROL INTERNO, de 2025/1656 fecha 
18 de febrero de 2025, manifiesta lo siguiente:

“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 
de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades 
del Sector Público Local, se emite informe de omisión de función interventora en los 
siguientes términos:

ANTECEDENTES

Primero.- Por la vía de petición de propuesta de la Intervención de la Fase O desde 
el Patronato de Turismo se remite a esta Intervención expediente del CONTRATO 
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DE “SERVICIO DE DESARROLLO, PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, GESTION 
INTEGRAL, ASISTENCIA TECNICA Y CONSULTORIA DE LAS APLICACIONES DE 
TRAMITACION DE BONOS TURISTICOS Y SOPORTE AL PERSONAL DEL 
PATRONATO DE TURISMO DE LA CAM”, adjudicado por el procedimiento abierto, 
(Expte. nº 180/2024/CMA) a la empresa SERGLOBIN S.L.U con CIF nº B-
520056000, mediante resolución del Presidente del Patronato registrada con número 
de registro 2024000315, de fecha 11/11/2024, por importe de CIENTO 
VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA EUROS (129.450,00 €), al que 
corresponde por IPSI (4%) la cuantía de CINCO MIL CIENTO SETENTA Y OCHO 
EUROS € (5.178,00€), totalizándose la oferta en CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS VEINTIOCHO EUROS (134.628,00€)

Dicha adjudicación fue publicada en la Plataforma de Contratación del Estado en 
fecha 8 de enero de 2025.

Segundo.- Así mismo, sin que se sometiera a previa fiscalización, consta 
formalizado el contrato en fecha 3 de diciembre de 2024, con fecha de publicación 
en la Plataforma de Contratación del Estado de la citada formalización el 8 de enero 
de 2025, habiéndose emitido el 16 de enero de 2025 certificación firmada con sello 
de órgano de la responsabilidad del Secretario Delegado del Patronato de Turismo, 
en el que se certifica lo siguiente:

PRIMERO.- Que el borrador de documento de formalización del contrato que 
consta en el presente expediente se ha redactado siguiendo el modelo aprobado por 
el Consejero de Hacienda, en calidad de Órgano de Contratación, mediante 
Resolución de 24/10/2023, registrada al número 2023000931, previo informe jurídico 
del Secretario Técnico de la Consejería de Hacienda de fecha 23 de octubre de 
2023, y que fue publicada en el BOME número 6117 de fecha 31 de octubre de 
2023.

SEGUNDO.- Que al encontrase el presente contrato entre los contemplados 
en el Art. 44 de la LCSP susceptibles de recurso especial en materia de 
contratación, en cumplimiento de lo establecido en el Art. 153.3 de la LCSP, la 
formalización no podrá efectuarse antes de que transcurran QUINCE (15) DÍAS 
HÁBILES desde que se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores 
y candidatos. Mediante el presente se certifica que una vez transcurrido el citado 
plazo de QUINCE DIAS HÁBILES desde la remisión de la notificación de la 
resolución de la adjudicación a los licitadores y candidatos, no consta en el 
registro electrónico del Órgano de Contratación la presentación de ningún 
recurso especial en materia de contratación contra la citada resolución de 
adjudicación del presente contrato”.

TERCERO.- Consta en el expediente certificado de retención de crédito Nº 
52025000000055, del 04/02/2025, con objeto de SERVICIO DE ASISTENCIA 
TECNICA, CONSULTORIA Y GESTION INTEGRAL DE LAS APLICACIONES 
DE BONOS TURISTICOS Y SOPORTE AL PERSONAL DEL PATRONATO DE 
TURISMO DE LA CA en la partida presupuestaria 43200/22604 PROYECCIÓN 
MARCA MELILLA por importe de 123.409,00€.

FUNDAMENTOS
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Primero.- Del examen de los antecedentes se desprende que el contrato de referencia se 
formalizó omitiendo su fiscalización previa por parte de la Intervención, preceptiva a tenor del 
artículo 7.1.a) del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen 
jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, que establece que el 
ejercicio de la función interventora comprenderá, entre otras, “la fiscalización previa de los 
actos que reconozcan derechos de contenido económico, autoricen o aprueben gastos, 
dispongan o comprometan gastos y acuerden movimientos de fondos y valores”; así como del 
apartado tercero B.2), que comprende en la fase de compromiso de gasto la formalización del 
contrato, en la que serán objeto de comprobación, además de los siguientes extremos de 
general comprobación:

a) La existencia de crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado y 
suficiente a la naturaleza del gasto u obligación que se proponga contraer.

Se hace constar que de conformidad con el artículo 28.4 del RD 424/2017, el 
acuerdo favorable del Consejo de Gobierno no eximirá de la exigencia de las 
responsabilidades a que, en su caso, hubiera lugar, significando que el artículo 28 d) 
de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno, califica como infracción muy grave, cuando sea culpable, 
“La omisión del trámite de intervención previa de los gastos, obligaciones o pagos, 
cuando ésta resulte preceptiva o del procedimiento de resolución de discrepancias 
frente a los reparos suspensivos de la intervención, regulado en la normativa 
presupuestaria”.

Este informe, que no tiene naturaleza de fiscalización, se incluirá en la relación 
referida en los apartados 6 y 7 del artículo 15 del Real Decreto 424/2017.

b) Que los gastos u obligaciones se proponen al órgano competente para la 
aprobación, compromiso del gasto o reconocimiento de la obligación.

c) La competencia del órgano de contratación y en general del que dicte el acto 
administrativo, cuando dicho órgano no tenga atribuida la facultad de aprobación, 
compromiso del gasto o reconocimiento de la obligación de que se trate.

d) Que los expedientes de compromiso de gasto responden a gastos aprobados y, 
en su caso, fiscalizados favorablemente.

El siguiente extremo adicional:

En su caso, que se acompaña certificado del órgano de contratación que acredite 
que no se ha interpuesto recurso especial en materia de contratación contra la 
adjudicación o de los recursos interpuestos, o bien, certificado de no haberse 
acordado medida cautelar que suspenda el procedimiento. En el supuesto de que se 
hubiese interpuesto recurso contra la adjudicación, deberá comprobarse igualmente 
que ha recaído resolución expresa del órgano que ha de resolver el recurso, ya sea 
desestimando el recurso o recursos interpuestos, o acordando el levantamiento de la 
suspensión o de las medidas cautelares.
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Segundo.- Resulta por consiguiente de aplicación el artículo 28 del 
mismo Real Decreto, conforme al cuál “En los supuestos en los que, con 
arreglo a lo dispuesto en este Reglamento, la función interventora fuera 
preceptiva y se hubiese omitido, no se podrá reconocer la obligación, ni 
tramitar el pago, ni intervenir favorablemente estas actuaciones hasta que se 
conozca y resuelva dicha omisión en los términos previstos en el presente 
artículo”.

En este sentido el artículo 28 del citado Real Decreto dispone en su apartado 2 que 
“Si el órgano interventor al conocer de un expediente observara omisión de la 
función interventora lo manifestará a la autoridad que hubiera iniciado aquel y emitirá 
al mismo tiempo su opinión respecto de la propuesta, a fin de que, uniendo este 
informe a las actuaciones, pueda el Presidente de la Entidad Local decidir si 
continua el procedimiento o no y demás actuaciones que en su caso, procedan”; en 
nuestro caso corresponde la decisión al Consejo de Gobierno a tenor de la Base 63ª 
de ejecución del presupuesto.

Tercero.- Señalado lo anterior se aprecia que a la vista de la documentación 
que obra en el expediente y del certificado emitido con sello de órgano del que es 
responsable el Secretario Delegado del Patronato de Turismo, la formalización del 
contrato al día de la fecha cumpliría los extremos generales y adicionales de 
comprobación en el régimen de fiscalización previa limitada anteriormente expuesto, 
si bien en la fecha en que se produjo la formalización del contrato el órgano gestor 
incumplió la obligación de observancia del plazo establecido en el artículo 153.3 de 
la LCSP.

CONCLUSIÓN

Antecedentes y consideraciones anteriormente expuestas que se ponen de 
manifiesto al órgano gestor a fin de que, uniendo este informe a las 
actuaciones, lo eleve al Consejo de Gobierno para que decida si continúa el 
procedimiento convalidando lo actuado si procede.

En concordancia con el artículo 28.2.b) del Real Decreto 424/2017, el criterio de esta 
intervención, para el caso de no estimarse subsanable la omisión, es de 
inconveniencia de revisión del acto dictado, atendiendo a que el resultado de la 
revisión del acto se materializará acudiendo a la vía de indemnización de daños y 
perjuicios derivada de la responsabilidad patrimonial de la Administración como 
consecuencia de incumplir la obligación a su cargo, por lo que, por razones de 
economía procesal, sólo sería pertinente instar dicha revisión cuando sea presumible 
que el importe de dichas indemnizaciones fuera inferior al que se derive de la 
responsabilidad patrimonial de la Administración, circunstancia que no se aprecia 
que concurra en este caso.

Se hace constar que de conformidad con el artículo 28.4 del RD 424/2017, el 
acuerdo favorable del Consejo de Gobierno no eximirá de la exigencia de las 
responsabilidades a que, en su caso, hubiera lugar, significando que el artículo 28 d) 
de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno, califica como infracción muy grave, cuando sea culpable, 
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“La omisión del trámite de intervención previa de los gastos, obligaciones o pagos, 
cuando ésta resulte preceptiva o del procedimiento de resolución de discrepancias 
frente a los reparos suspensivos de la intervención, regulado en la normativa 
presupuestaria”.
Este informe, que no tiene naturaleza de fiscalización, se incluirá en la relación 
referida en los apartados 6 y 7 del artículo 15 del Real Decreto 424/2017.”

Cumplimiento de requisitos posteriores y subsanación

A pesar de la omisión en la fiscalización previa, se ha verificado que la formalización 
del contrato cumple con los extremos generales y adicionales de comprobación 
exigidos en el régimen de fiscalización previa limitada

En este sentido:

1 Existe crédito suficiente para el abono de las facturas (Documento RC 
CONTRATACIÓN MAYOR nº 52025000000055 del 04/02/2025).

2 Con fecha 17 de enero de 2025, se incorpora al expediente certificado del 
órgano de contratación que acredita que no se ha interpuesto recurso 
especial en materia de contratación.

3. Se ha aportado acta de ejecución del servicio, con fecha 11 de febrero de 
2025, donde consta la correcta prestación del servicio contratado.

CONCLUSIÓN Y SOLICITUD DE CONVALIDACIÓN

Por todo lo expuesto, esta Gerencia del Patronato de Turismo de la CAM solicita:

PRIMERO. La aprobación del gasto correspondiente a la cuantía indicada.

SEGUNDO. La imputación del gasto y el reconocimiento de la mencionada 
obligación en el ejercicio corriente.

TERCERO. La orden de libramiento de la cantidad de  CIENTO VEINTITRÉS 
MIL CUATROCIENTOS NUEVE EUROS 123.409,00 € , IPSI incluidos), a favor de 
SERGLOBIN, S.L.  (CIF: B5200560-0 ), con cargo a la aplicación presupuestaria 
43200/22604 “PROYECCIÓN MARCA MELILLA”, bajo la retención de crédito número 
52025000000055 del , de fecha 04/02/2025. Correspondiente a la diferencia entre la 
factura abonada número 2024-000383, de fecha 30 de diciembre de 2024 cuyo importe 
asciende a 11.219€ (IPSI incluido) y el importe de adjudicación CIENTO TREINTA Y 
CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO EUROS (134.628,00€) “
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Procederá la convalidación del gasto cuando exista causa de anulabilidad o no 
se haya seguido el procedimiento establecido en las vigentes bases de ejecución del presupuesto 
2025 para los actos administrativos con contenido económico, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 52 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas en lo referido a la convalidación de actos administrativos.

Si el vicio consistiera en incompetencia no determinante de nulidad, la convalidación podrá 
realizarse por el órgano competente cuando sea superior jerárquico del que dictó el acto viciado.

Si el vicio consistiese en la falta de alguna autorización, podrá ser convalidado el acto mediante el 
otorgamiento de la misma por el órgano competente.

El procedimiento para la convalidación, que deberá tramitar el centro gestor del gasto y 
debiendo figurar en el expediente junto con los documentos de gasto será el siguiente:

a) Informe del Director General del área que incluya una explicación de la omisión del procedimiento 
establecido en las presentes bases o acredite la subsanación del motivo de anulabilidad e informe de la 
Secretaría Técnica que atestigüe que el expediente tramitado está, por lo demás, ajustado a las disposiciones 
vigentes y no se encuentra el acto administrativo a convalidar incurso en causa de nulidad.

SEGUNDO.-De conformidad con el Art. 48. de la Ley 39/2019 de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: 

1. Son anulables los actos de la Administración que incurran en cualquier infracción del 
ordenamiento jurídico, incluso la desviación de poder. 

2. No obstante, el defecto de forma sólo determinará la anulabilidad cuando el acto carezca 
de los requisitos formales indispensables para alcanzar su fin o dé lugar a la indefensión de los 
interesados.

 3. La realización de actuaciones administrativas fuera del tiempo establecido para ellas 
sólo implicará la anulabilidad del acto cuando así lo imponga la naturaleza del término o plazo.

TERCERO.- De conformidad con el articulo 52  de la Ley 39/2019 de 1 de octubre:
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1. La Administración podrá convalidar los actos anulables, subsanando los vicios de 
que adolezcan.

2. El acto de convalidación producirá efecto desde su fecha, salvo lo dispuesto en el 
artículo 39.3 para la retroactividad de los actos administrativos.

3. Si el vicio consistiera en incompetencia no determinante de nulidad, la convalidación 
podrá realizarse por el órgano competente cuando sea superior jerárquico del que dictó el 
acto viciado.

4. Si el vicio consistiese en la falta de alguna autorización, podrá ser convalidado el 
acto mediante el otorgamiento de la misma por el órgano competente.

CUARTO.- Conviene reproducir en este punto reiterada jurisprudencia sobre la interpretación 
restrictiva del defecto de nulidad de pleno derecho del expediente. Así en el ámbito de los vicios 
del procedimiento el Tribunal Supremo viene estableciendo que la regla general ha de ser la de la 
anulabilidad y no la de la nulidad de pleno derecho abogando por el principio de conservación del 
acto. Sirvan de ejemplo los siguientes pronunciamientos del alto tribunal:

 "STS de 17 de octubre de 1991: “(…) resulta necesario ponderar, en cada caso, las 
consecuencias producidas por tal omisión a la parte interesada, la falta de defensa que 
realmente haya originado y, sobre todo, lo que hubiera podido variar el acto administrativo 
originario en caso de observarse el trámite omitido, pues un elemental principio de 
economía procesal impide que se anule el acto cuando lógicamente se prevé que el nuevo 
vaya a ser igual que el anulado”.

STS de 12 de diciembre de 1992: “ (…) La teoría de la nulidad de los actos administrativos 
ha de aplicarse con parsimonia, siendo necesario ponderar siempre el efecto que produjo 
la causa determinante de la invalidez y las consecuencias distintas que se hubieran 
seguido del correcto procedimiento rector de las actuaciones que se declararon nulas y, 
por supuesto, de la retroacción de éstas para que se subsanen las irregularidades 
detectadas ... En el caso de autos, tratándose, como la Sala sentenciadora razonó, no de 
que se hubiera prescindido totalmente del procedimiento establecido al efecto, sino tan 
sólo del trámite de audiencia del interesado, exclusivamente se incidiría en la de simple 
anulabilidad del Art. 48.2, y ello sólo en el supuesto de que de la omisión se siguiera 
indefensión para el administrado, condición ésta que comporta la necesidad de comprobar 
si la indefensión se produjo; pero siempre, en función de un elemental principio de 
economía procesal implícitamente, al menos, potenciado por el Art. 24 CE, prohibitivo de 
que en el proceso judicial se produzcan dilaciones indebidas, adverando si, retrotrayendo 
el procedimiento al momento en que el defecto se produjo a fin de reproducir 
adecuadamente el trámite omitido o irregularmente efectuado, el resultado de ello no sería 
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distinto del que se produjo cuando en la causa de anulabilidad del acto la Administración 
creadora de éste había incurrido”.

Debemos hacer constar que en el presente expediente, en fase de convalidación para 
pago, si bien no se ha prescindido total y absolutamente del procedimiento legalmente establecido 
no se sucedieron con la debida corrección los tramites predeterminados recientemente en cuando 
a la fiscalización de la formalización del expediente. No obstante lo anterior, habiendo quedado 
acreditada la ausencia de mala fe de este patronato advirtiendo la omisión de fiscalización o 
enriquecimiento injusto por parte del adjudicatario y no considerándose los defectos detectados en 
la tramitación propios de la nulidad, entendemos procedente, sin perjuicio de lo que la 
superioridad con mejor criterio decida, la CONVALIDACIÓN del expediente coincidiendo con el 
criterio ya manifestado en el expediente por parte de la Intervención de la Ciudad.

Remítase, no obstante, al Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla para que 
proceda conforme su mejor criterio estime conveniente.  

Por todo lo expuesto, y de acuerdo con los informes aportados al expediente  7865/2025 esta 
Presidencia del Patronato de Turismo de la CAM PROPONE:

• Elevar al Consejo de Gobierno de la CAM a efectos de convalidación.

 

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

PUNTO DÉCIMO SEXTO.- EXPEDIENTE DE APROBACIÓN DE LAS BASES 
REGULADORAS DE LAS BECAS DESTINADAS A DEPORTISTAS MELILLENSES 
DENOMINADAS “MELILLA, CIUDAD DEL DEPORTE”.- El Consejo de Gobierno acuerda 
aprobar Propuesta de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, que literalmente dice:

 
ACG2025000226.14/03/2025

Documento de Variables de Propuesta

Habiéndose aprobado las BASES REGULADORAS DE LAS BECAS DESTINADAS A 
DEPORTISTAS MELILLENSES DENOMINADAS “MELILLA, CIUDAD DEL DEPORTE” por el 
Consejo de Gobierno en sesión resolutiva Ordinaria celebrada el día 14 de marzo de 2025 
registrada al nº 2025000226 y conforme a lo expuesto en el artículo 80.2 del REGLAMENTO DE 
LA ASAMBLEA DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA ( BPME Extra.nº 10 de 18 de abril de 
2018)
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Por todo lo expuesto, y de acuerdo con los informes aportados al expediente esta Dirección 
General PROPONE que se adopte la siguiente: 

Decretar la publicación de las referidas BASES REGULADORAS DE LAS BECAS DESTINADAS 
A DEPORTISTAS MELILLENSES DENOMINADAS “MELILLA, CIUDAD DEL DEPORTE” que 
entraran en vigor el día de su íntegra publicación en el Boletín Oficial de la ciudad de Melilla 
conforme a lo establecido en la Disposición final segunda de las referidas como a continuación 
se trascribe: 

  

BASES REGULADORAS DE LAS BECAS DESTINADAS A DEPORTISTAS MELILLENSES 
DENOMINADAS “MELILLA, CIUDAD DEL DEPORTE”  

Artículo 1.- Objeto y competencia.

1. El Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, en virtud de las competencias que 
ostenta, al amparo de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 5 del Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en adelante RGSCAM, aprobado por el Pleno de 
la Asamblea el 13 de julio de 2005, (BOME núm. 4224, de 9 de septiembre) aprueba, mediante el 
presente Decreto las Bases Reguladoras de las becas “Melilla, Ciudad del Deporte”, a convocar 
mediante procedimiento de concurrencia competitiva, para deportistas melillenses y sus Anexos I 
a IV. 

2. El objeto de estas becas es el apoyo a la preparación, desarrollo, tecnificación y participación 
en competición de deportistas de la Ciudad de Melilla que, habiendo acreditado una calidad inicial 
y una especial dedicación a la actividad deportiva, auguren una proyección inmediata o futura para 
el deporte de alta competición, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en las 
presentes bases. No son objeto de estas bases las becas o subvenciones dirigidas a deportistas a 
título individual en las que exista alguna fórmula de subvención por el mismo concepto que se 
establece en estas bases.

 

3. El órgano competente para la convocatoria y resolución de las subvenciones será el Consejero 
de Educación, Juventud y Deportes, o aquel que ostente las competencias en materia de actividad 
física y deporte, conforme a lo establecido en el párrafo tercero del artículo 5 del RGSCAM. Las 
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respectivas convocatorias fijarán las cuantías objeto de subvención dentro del crédito 
presupuestario disponible, atendiendo en todo caso, a lo establecido en las Bases de Ejecución 
del Presupuesto de la Ciudad (artículo 11 del RGSCAM).

4. Las presentes Bases se rigen por lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones (en adelante LGS), el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el 
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla y demás normativa legal 
y reglamentaria que resulte de aplicación. Dichas bases reguladoras, se integran en el apartado 
6.B.3.1 (convocatoria proyectos deportivos singulares - becas deportivas) del plan estratégico de 
subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla aprobado mediante Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 30 de abril de 2024 registrado al número 280/2024, publicado en el BOME 
extraordinario número 31, de fecha 30 de abril de 2024. Así mismo, se cumplirá con el régimen de 
tramitación y registro establecido en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se 
regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás 
ayudas públicas, previendo la comunicación de las convocatorias, el programa y crédito 
presupuestario al que se imputen, cantidad concedida y objetivo o finalidad de la subvención, los 
beneficiarios, el importe de las ayudas concedidas y de los reintegros que se soliciten, con respeto 
a lo señalado en la disposición adicional 7ª de la LOPD.

5. En cada convocatoria, se establecerá el porcentaje de la misma destinada a cada una de las 
categorías de becas que en el artículo tercero de las presentes bases se establecen. 

Artículo 2.- Concepto de subvención, beneficiarios, requisitos y actividades a 
subvencionar.

En cuanto al concepto de subvención, en consonancia con lo fijado por el artículo 2.1 de la 
LGS, se considera como tal toda disposición dineraria realizada por la Ciudad Autónoma de 
Melilla, a favor de personas públicas o privadas, y que cumpla los siguientes requisitos:

a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios.

b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución de 
un proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un comportamiento 
singular, ya realizados o por desarrollar, o la concurrencia de una situación, debiendo el 
beneficiario cumplir las obligaciones materiales y formales que se hubieran establecido.
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c) Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el fomento 
de una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad 
pública.

De acuerdo con el artículo 11.1 de la LGS, tendrá la consideración de beneficiario de estas 
subvenciones la persona que haya de realizar la actividad que fundamentó su otorgamiento o que 
se encuentre en la situación que legitima su concesión. Así mismo, no será de aplicación lo 
establecido en el apartado segundo del artículo 11 de la citada ley, al no poder ser beneficiario 
persona jurídica alguna, pudiendo serlo, únicamente, las personas físicas a título personal y de 
manera intransferible. 

En este sentido, podrán obtener la condición de beneficiario de estas subvenciones todas 
las personas físicas que, a la fecha de la publicación de la correspondiente convocatoria, se 
encuentren en la situación que fundamenta la concesión de la subvención y que reúnan los 
siguientes requisitos:

1. Tener nacionalidad española y poseer la condición de melillense conforme al artículo 4 de 
la Ley 2/1995, de Estatuto de Autonomía de Melilla y estar empadronado en la ciudad de 
Melilla con una antigüedad mínima de tres años en el momento de formalizarse la 
convocatoria.

2. Estar en posesión de licencia federativa por el estamento de deportistas de la 
correspondiente Federación Melillense de manera ininterrumpida desde el año natural 
previo al completo al que se efectúe la convocatoria, habiendo participado en competición 
oficial organizada por la respectiva federación melillense la temporada previa y la vigente 
en la que se produzca la convocatoria. En aquellos casos en los que no haya federación 
melillense de la respectiva modalidad (o no se encuentre activa), los requisitos de licencia 
podrán ser suplidos por la correspondiente licencia federativa emitida por la Delegación de 
la federación española respectiva en Melilla o, en caso de no existencia de la misma, por la 
propia federación española, y los requisitos de participación en competición oficial 
organizada por la federación melillense, por la participación en competición oficial 
organizada por la delegación de la respectiva federación española o por la propia 
federación española, en su caso.

3. Tener cumplidos catorce años en el momento de la consecución de los méritos alegados 
para optar a la convocatoria.

4. No estar sancionado por resolución firme por infracción de la ley orgánica 3/2013, de 20 de 
junio, de protección de la salud del deportista y lucha contra el dopaje en la actividad 
deportiva, en el momento de producirse la correspondiente convocatoria de las becas.
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5. No estar sancionado por conducta tipificada como infracción en la ley 19/2007, de 11 de 
julio, contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte, así como 
en el Real Decreto 203/2010, de 26 de febrero, por el que se aprueba el reglamento de 
prevención de la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte, o en las 
respectivas normas de competición de cada una de las modalidades deportivas aprobadas 
por la correspondiente federación deportiva nacional o melillense, en el momento de 
producirse la convocatoria de las becas.

6. Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la AEAT y con la Ciudad 
Autónoma de Melilla, con Recaudación de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como con la 
Seguridad Social. Haber justificado las subvenciones recibidas con anterioridad por la 
Ciudad Autónoma de Melilla.

7. Que el solicitante no se encuentre en alguna de las demás circunstancias establecidas en 
los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en los términos establecidos en sus apartados 4 a 6. La justificación por 
parte de los deportistas de no estar incursos en las prohibiciones para obtener la condición 
de beneficiario se llevará a efecto mediante certificación administrativa, y cuando dicho 
documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser sustituido por 
una declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa o notario público.

8. Haber obtenido los resultados mínimos exigibles en los criterios de valoración establecidos 
en las presentes bases reguladoras y en las respectivas convocatorias.  

Asimismo, tampoco tendrá la condición de beneficiario de subvenciones reguladas en 
estas Bases, las personas que reciban subvenciones directa o indirectamente por la Ciudad 
Autónoma de Melilla para financiar las actividades objeto de las presentes bases.

El otorgamiento de las subvenciones se atendrá a estas normas:

1.-  Tendrán carácter voluntario y eventual, excepto lo que se dispone en esta bases.

2.-  No serán invocables como precedente.

3.-  No será exigible aumento o revisión de la subvención una vez concedida.

Artículo 3.- Becas a conceder. 

1. Las becas que podrán ser concedidas, y que se entienden englobados en las áreas d)Deporte: 
son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades deportivas o 
relacionadas con la promoción del deporte y ñ) Otros del artículo 8 del RGSCAM, serán las que se 
determinen en la respectiva convocatoria, en aplicación de lo dispuesto en dicho artículo.

2. Se establecen tres líneas de becas a otorgar:
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a) Becas Oro

b) Becas Plata

c) Becas Bronce

3. El número de becas de cada nivel, así como el importe de las mimas se determinará en la 
correspondiente Convocatoria, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria.

4. Con la finalidad de ofrecer a todas las modalidades deportivas y deportistas la oportunidad de 
acceder a estas becas, y atendiendo a criterios de establecer una amplia diversificación de las 
ayudas, el máximo de becas que se podrán conceder a deportistas practicantes de una misma 
modalidad deportiva será de 1/3 de cada una de las categorías de beca. Este criterio no será de 
aplicación en caso de quedar becas desiertas por falta de aspirantes de otras modalidades 
deportivas, pudiendo en ese caso acceder a las mismas todos los aspirantes aún siendo de la 
misma modalidad deportiva.

5. El importe de la beca concedida, en ningún caso, podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o 
en concurrencia con becas privadas o ayudas de otras Administraciones Públicas o entes Públicos 
o privados, nacionales o internacionales, y con cualesquiera otros ingresos o recursos para la 
misma finalidad, supere el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario, o de la finalidad 
para la que se concedió la beca.

6. Conforme a lo dispuesto en el artículo 31 de la LGS:

a) Se consideran gastos subvencionables, a los efectos previstos en estas Bases, aquellos que de 
manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad/programa subvencionado, y se 
realicen durante el ejercicio correspondiente a la respectiva convocatoria. En ningún caso el coste 
de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado. 

b) Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la 
finalización del período de justificación determinado en las presentes, siempre que la actividad que 
originó el gasto se haya desarrollado durante el ejercicio correspondiente a la convocatoria.

c) Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros en el supuesto 
de coste por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de 
equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario 
deberá solicitar como mínimo tres (3) ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la 
contratación del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por las 
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especiales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente 
número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con 
anterioridad a la solicitud de la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, 
en la solicitud de la subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, 
debiendo justificarse expresamente en la memoria de programas/proyectos la elección cuando no 
recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

d) En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, 
se seguirán las siguientes reglas, en atención a lo dispuesto en el artículo 31.4 de la LGS:

d.1. El período durante el cual el beneficiario deberá destinar los bienes al fin concreto para el que 
se concedió la subvención, no podrá ser inferior a diez años en caso de bienes inscribibles en un 
registro público, ni a cuatro años para el resto de los bienes. En el caso de bienes inscribibles en 
un registro público, deberá hacerse constar en la escritura esta circunstancia, así como el importe 
de la subvención concedida, debiendo ser objeto estos extremos de inscripción en el registro 
público correspondiente.

d.2. El incumplimiento de la obligación de destino referida en el párrafo anterior, que se producirá 
en todo caso con la enajenación o el gravamen del bien, será causa de reintegro, en los términos 
establecidos en el capítulo II del Título II de la LGS, quedando el bien afecto al pago del reintegro 
cualquiera que sea su poseedor, salvo que resulte ser un tercero protegido por la fe pública 
registral o se justifique la adquisición de los bienes con buena fe y justo título o en establecimiento 
mercantil o industrial, en caso de bienes muebles no inscribibles.

e) No se considerará incumplida la obligación de destino referida en el anterior apartado cuando:

e.1. Tratándose de bienes no inscribibles en un registro público, fueran sustituidos por otros que 
sirvan en condiciones análogas al fin para el que se concedió la subvención y este uso se 
mantenga hasta completar el período establecido, siempre que la sustitución haya sido autorizada 
previamente por la Consejería de Educación, Juventud y Deportes.

e.2. Tratándose de bienes inscribibles en un registro público, el cambio de destino, enajenación o 
gravamen sea autorizado por la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería de 
Hacienda. En este supuesto, el adquirente asumirá la obligación de destino de los bienes por el 
período restante y, en caso de incumplimiento de la misma, del reintegro de la subvención.

f) No se establecen reglas especiales en materia de amortización de los bienes inventariables. No 
obstante, el carácter subvencionable del gasto de amortización estará sujeto a las siguientes 
condiciones:

f.1. Que las subvenciones no hayan contribuido a la compra de los bienes.
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f.2. Que la amortización se calcule de conformidad con las normas de contabilidad generalmente 
aceptadas.

f.3. Que el coste se refiera exclusivamente al período subvencionable.

g) Los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales y los gastos 
periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de administración específicos son 
subvencionables si están directamente relacionados con la actividad subvencionada y son 
indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma. En ningún caso serán 
gastos subvencionables:

g.1. Los intereses deudores de las cuentas bancarias.

g.2. Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.

g.3. Los gastos de procedimientos judiciales.

h) Los tributos son gasto subvencionable cuando el beneficiario de la subvención los abona 
efectivamente. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos indirectos 
cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos personales sobre la 
renta.

i) Los costes indirectos habrán de imputarse por el beneficiario a la actividad subvencionada en la 
parte que razonablemente corresponda de acuerdo con principios y normas de contabilidad 
generalmente admitidas y, en todo caso, en la medida en que tales costes correspondan al 
período en que efectivamente se realiza la actividad. 

j) Los conceptos de gastos que a continuación se señalan estarán sometidos a las siguientes 
limitaciones:

j.1. No podrán incluirse como gastos de personal los originados por las actividades realizadas en 
la condición de miembros de las Juntas Directivas o Consejo de Dirección de las entidades 
beneficiarias.

j.2. Las dietas y gastos de viaje podrán ser objeto de subvención en los casos necesarios para la 
participación deportiva en las competiciones objeto de valoración de las presentes becas. En tal 
caso, el importe máximo a justificar será conforme al Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo de 
2002 (BOE número 129 de 30 de mayo de 2002), revisado por Resolución de 2 de diciembre de 
2005, de la Secretaría de Estado de Hacienda, Empleo y Comercio y Presupuestos, por la que se 
hace público el Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de diciembre de 2005, manteniéndose igual 
tras la Resolución de 2 de enero de 2008 de la Secretaría de estado de Hacienda, Empleo y 
Comercio y Presupuestos. En todo caso, deberán utilizar billetes de bajo coste, siendo preceptiva 
la justificación en el caso de no ser posible.
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A efectos de una mejor valoración de las solicitudes de subvención, la Administración podrá 
solicitar una ampliación del proyecto de actividades del solicitante. Esta documentación 
complementaria deberá ser aportada en los plazos y con los efectos previstos en el punto 5 del 
artículo 5 subsiguiente.

j.3. No serán subvencionables los gastos de representación (comidas, celebraciones, entregas de 
trofeos, etc) ni campañas publicitarias.

7. La cuantía de las subvenciones no podrá exceder, en ningún caso, del coste material de los 
proyectos o programas que se consideren subvencionables, pudiendo la Ciudad Autónoma de 
Melilla, solicitar cuantos informes o presupuestos sean necesarios a distintos proveedores en el 
caso de que los costes presentados por las entidades sean considerados demasiado elevados por 
parte de esta administración.

8. La concesión de las subvenciones de las presentes bases serán compatibles con la percepción 
de otras ayudas, subvenciones, becas, ingresos o recursos, siempre y cuando en su totalidad no 
superen el coste del programa o proyecto subvencionado, y hayan sido notificadas y expresadas 
en la solicitud de subvención realizada ante la Consejería de Educación, Juventud y Deportes. Si, 
una vez presentada la solicitud, el solicitante tuviera conocimiento de cualquier ingreso que vaya a 
obtener para financiar el programa o actividad por el que ha solicitado subvención, deberá 
comunicar dicha información a la Dirección General de Política Deportiva a la mayor brevedad 
posible.

9. Únicamente se podrán incluir en los proyectos a subvencionar los siguientes gastos:

9.1. Personal expresamente necesario para el entrenamiento, la preparación y puesta a punto 
para la competición del deportista (entrenador, fisioterapeuta, psicólogo…).

9.2. Material y equipamiento deportivo imprescindible para el entrenamiento y la competición. 

9.3. Por utilización de instalaciones deportivas.

9.4. Gastos sanitarios derivados de una lesión deportiva (traslado médico, hospitalización, 
intervención quirúrgica, material ortopédico, consultas médicas…).

9.5. Asistencia a competiciones deportivas, tanto de preparación como oficiales. De conformidad 
con la base 32.2 de ejecución del presupuesto, cuando se admitan como gastos subvencionables 
los de alojamiento, manutención y desplazamiento de los intervinientes en las actividades 
subvencionadas se observarán los principios generales, los requisitos de los gastos y la forma de 
justificación establecidos el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por 
razón del servicio, limitándose las cuantías máximas diarias subvencionables a las establecidas 
en dicha norma para el grupo 2.
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Artículo 4.- Procedimiento de concesión.

En relación con los procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones, las 
presentes Bases se ajustan al procedimiento ordinario de concesión que, según dispone el 
artículo 22.1 de la LGS, se tramitará en régimen de concurrencia competitiva. A este respecto, a 
efectos de la mencionada ley, tendrá la consideración de concurrencia competitiva: “... el 
procedimiento mediante el cual la concesión de las subvenciones se realiza mediante la 
comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de 
acuerdo con los criterios de valoración previamente fijados en las bases reguladoras y en la 
convocatoria, y adjudicar, con el límite fijado en la convocatoria dentro del crédito disponible, 
aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios."

1.- Iniciación: el procedimiento para la concesión de estas subvenciones se realizará siempre de 
oficio, de acuerdo con lo establecido en el artículo 23.1 de la LGS. La iniciación de oficio se 
realizará siempre mediante convocatoria aprobada por el órgano competente, que desarrollará el 
procedimiento para la concesión de las subvenciones convocadas de acuerdo con la legislación 
vigente, y que deberá contener todo lo establecido en el artículo 23.2 de la LGS.

Las solicitudes de los interesados acompañarán los documentos e informaciones que se 
determinen en la respectiva convocatoria, salvo los que se encuentren al amparo de lo establecido 
en el artículo 53.1.d) de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común 
de las administraciones públicas. 

Se podrá admitir la sustitución de la presentación de determinados documentos por una 
declaración responsable del solicitante, siempre y cuando venga determinado de esta manera en 
la respectiva convocatoria, indicando expresamente los documentos susceptibles de sustitución. 
En este caso, con anterioridad a la propuesta de resolución de concesión de la subvención se 
deberá requerir la presentación de la documentación que acredite la realidad de los datos 
contenidos en la citada declaración, en un plazo no superior a 15 días.

Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, el órgano 
competente requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de 10 
días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución 
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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2.- Instrucción: 

2.1. La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al órgano 
que se designe en la convocatoria.

2.2. El órgano competente para la instrucción realizará de oficio cuantas actuaciones 
estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de 
los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2.3. Las actividades de instrucción comprenderán:

a) Petición de cuantos informes o requerimientos de documentación estime necesarios 
para resolver o que sean exigidos por las normas que regulan la subvención. En la petición se 
hará constar, en su caso, el carácter determinante de aquellos informes que sean preceptivos. El 
plazo para su emisión será de 10 días, salvo que el órgano instructor, atendiendo a las 
características del informe solicitado o del propio procedimiento, solicite su emisión en un plazo 
menor o mayor, sin que en este último caso pueda exceder de dos meses.

Cuando en el plazo señalado no se haya emitido el informe calificado por disposición legal 
expresa como preceptivo y determinante, o, en su caso, vinculante, podrá interrumpirse el plazo 
de los trámites sucesivos.

b) Evaluación de las solicitudes o peticiones, efectuada conforme con los criterios, formas y 
prioridades de valoración establecidos en la norma reguladora de la subvención o, en su caso, en 
la convocatoria.

Por parte del órgano instructor se realizará una preevaluación, en la que se verificará el 
cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición de beneficiario de la 
subvención.

2.4. Las solicitudes serán evaluadas por un órgano colegiado, de acuerdo con el apartado 
primero del artículo 22 de la LGS. Este órgano colegiado estará compuesto por el/la Director/a 
General de Política Deportiva, y dos empleados públicos, de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes, actuando como Secretario un empleado público de la misma. Este órgano 
colegiado podrá contar en sus decisiones con asesores externos. Una vez evaluadas las 
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solicitudes, el órgano colegiado emitirá un informe en el que se concrete el resultado de la 
evaluación efectuada.

El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, formulará 
la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá notificarse a los 
interesados en la forma que establezca la convocatoria, y se concederá un plazo de 10 días para 
presentar alegaciones.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en procedimiento ni sean 
tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los 
interesados. En este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.

Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, se formulará la 
propuesta de resolución definitiva, que deberá expresar el solicitante o la relación de solicitantes 
para los que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, especificando su evaluación 
y los criterios de valoración seguidos para efectuarla.

El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del órgano instructor en 
el que conste que de la información que obra en su poder se desprende que los beneficiarios 
cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las mismas.

2.5. La propuesta de resolución definitiva, cuando resulte procedente de acuerdo con las 
bases reguladoras, se notificará a los interesados que hayan sido propuestos como beneficiarios 
en la fase de instrucción, para que en el plazo previsto en dicha normativa comuniquen su 
aceptación.

2.6. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor 
del beneficiario propuesto, frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la 
resolución de concesión.

3.- Concesión: el órgano concedente será el/la Consejero/a de Educación, Juventud y Deportes, 
conforme al Decreto del Consejo de Gobierno de atribución de competencias de 28 de julio de 
2023 (BOME Extraordinario número 54, de 31 de julio de 2023), en relación con el artículo 5 del 
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RGSCAM, formulándose la propuesta de concesión, por el órgano colegiado a través del órgano 
instructor.

La Administración podrá consultar los sistemas de información para verificar el cumplimento de las 
condiciones de los beneficiarios de la subvención, indicándose que dicha comprobación podrá 
realizarse con anterioridad o posterioridad a la concesión de la subvención y que, en caso de 
detectarse el incumplimiento de alguna condición, procederá la denegación de la subvención o la 
exigencia de reintegro.

Artículo 5.- Solicitudes. 

1. Las solicitudes, conforme a lo dispuesto en el artículo 12 del RGSCAM, se presentarán a través 
de la sede electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como en cualesquiera de los 
registros admitidos en la normativa vigente, dirigidas a el/la Excmo./a. Consejero/a de Educación, 
Juventud y Deportes, y deberán ir acompañadas, al menos, de la siguiente documentación: 

a) Solicitud de la beca y descripción del proyecto a desarrollar por el que se solicita subvención, 
que se formulará conforme al Anexo I. 

b) Fotocopia del DNI del solicitante, así como de su padre o madre o tutor legal en el caso de ser 
menor de edad.

c) Escrito del solicitante o, en su caso, del representante legal, que justifique la necesidad de la 
subvención.

d) Declaración de las subvenciones, becas, patrocinios, o cualquier otro ingreso que haya 
solicitado o percibido de otras instituciones, entidades, empresas o personas, públicas o privadas 
para esa misma actividad (en el caso de no percibir (ni haber solicitado) ningún otro tipo de 
ingreso destinado para el mismo fin deberá presentarse declaración manifestando que no ha 
percibido ni solicitado ningún otro ingreso).

e) Certificado emitido por una entidad bancaria con los datos de la cuenta corriente del solicitante.

f) Autorización a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT y 
de la administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, a la Seguridad Social de hallarse 
al corriente con la misma, así como de justificación de las subvenciones concedidas por esta 
Administración.
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g) Certificado de la federación melillense correspondiente (o de la federación española, en su 
caso) en el que acredite que el solicitante está en posesión de licencia federativa en el momento 
de la solicitud por el estamento de deportistas y que lo ha estado de manera ininterrumpida desde 
el año natural al completo previo al de la convocatoria.

h) Certificaciones emitidas por la entidad correspondiente de acuerdo con lo establecido en el 
punto 8 del artículo 8 de las presentes bases relativas a los méritos alegados por el interesado en 
su solicitud, debidamente firmadas (por aquel que ostente las competencias de fedatario en la 
entidad que corresponda, con el visto bueno del presidente/a de la misma) y selladas. 

i) Declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de 
beneficiario previstas en el artículo 13.2 y 3 de la Ley General de Subvenciones.

j) Cualquier otra documentación o justificación que a efectos de comprobación o concreción de 
datos pueda acordarse en las respectivas convocatorias de concesión de las subvenciones.

2. Siempre que así se establezca en la convocatoria, se podrá admitir la sustitución de la 
presentación de determinados documentos por una declaración responsable del solicitante. En 
este caso, con anterioridad a la propuesta de resolución de concesión de la subvención, se deberá 
requerir la presentación de la documentación que acredite la realidad de los datos contenidos en 
la citada declaración, en un plazo no superior a 15 días.

3. Por la presentación de la correspondiente solicitud de convocatoria a estas subvenciones, se 
autoriza a la Ciudad Autónoma de Melilla a la comprobación de la veracidad de los datos 
establecidos en el apartado 1 anterior, para ello autoriza esta Administración a consultar dichos 
datos ante las correspondientes administraciones públicas.

 

4. La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad, tanto en la solicitud como 
en los Anexos o en la documentación aportada, supondrá la denegación de la subvención 
solicitada, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas y penales que pudieran derivarse. 

5. Con independencia de la documentación exigida, la Consejería de Educación, Juventud y 
Deporte, se reserva la facultad de solicitar cuanta información y documentación complementaria 
crea necesaria durante las fases de instrucción, valoración y exposición de la valoración 
provisional, con carácter previo a la concesión definitiva.
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6. El plazo general para la presentación de solicitudes se establece en quince (15) días naturales, 
a contar desde el siguiente al de la publicación de la respectiva convocatoria en BOME, sin 
perjuicio de que, por razones de urgencia, se pueda establecer uno inferior en la convocatoria 
concreta.

Artículo 6.- Propuesta de resolución y resolución.

1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 15 del RGSCAM y 24.4 párrafo segundo de la LGS, el 
órgano instructor, a la vista del expediente y del dictamen del órgano colegiado, formulará la 
propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá notificarse a los 
interesados de acuerdo con lo establecido en el artículo 45 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, concediéndose un plazo 
de diez (10) días hábiles para presentar alegaciones. De existir éstas, el órgano colegiado 
deberá, en todo caso, pronunciarse sobre las mismas antes de formular la propuesta definitiva. Se 
podrá prescindir de este trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean 
tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los 
interesados. En este caso, la propuesta de resolución provisional formulada tendrá el carácter de 
definitiva. 

2. El expediente de concesión de las subvenciones contendrá el informe del órgano instructor en 
el que deberá constar que de la información que obra en su poder se desprende que los 
beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las mismas.

3. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del 
beneficiario propuesto frente a la Ciudad Autónoma de Melilla, mientras no se le haya notificado la 
resolución definitiva de la concesión.

4. La resolución corresponde a el/la Excmo/a. Sr/a. Consejero/a de Educación, Juventud y 
Deportes, y se hará mediante Orden. La resolución será motivada de acuerdo con los criterios de 
valoración establecidos en las presentes bases reguladoras, debiendo quedar acreditados en el 
procedimiento los fundamentos de la resolución que se adopte. La resolución, además de 
contener el solicitante o relación de solicitantes a los que se concede la subvención, hará constar, 
en su caso, de manera expresa, la desestimación del resto de las solicitudes.
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5. La resolución del procedimiento de concesión del total de las subvenciones objeto de las 
presentes bases, podrá ser por importe inferior a la cantidad del crédito retenido para la 
correspondiente convocatoria anual.

6. Las resoluciones se dictarán en el plazo máximo de seis (6) meses, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 17 del RGSCAM, computándose dicho plazo a partir de la publicación de la 
correspondiente convocatoria, salvo que la misma posponga sus efectos a una fecha posterior.  El 
vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los interesados para 
entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención, de 
acuerdo con el artículo 25.5 de la LGS y el 17 del RGSCAM. La mencionada resolución se 
practicará de acuerdo a lo establecido en el artículo 45 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cumpliendo así con lo 
establecido en el artículo 18 del RGSCAM en lo referente a la publicidad de las subvenciones 
concedidas. Así mismo, tanto de la convocatoria como de la resolución, se deberá dar traslado a 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones en los términos establecidos en el artículo 20 de la 
LGS, a los efectos de cumplimiento de lo legalmente establecido en cuanto a publicidad de las 
subvenciones. 

Además, los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas 
en los términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. En el caso de que se haga uso de 
la previsión contenida en el artículo 5.4 de la citada Ley, la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones servirá de medio electrónico para el cumplimiento de las obligaciones de publicidad. 
Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de 
programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de 
subvención, en los términos establecidos en la respectiva convocatoria. 

7. De acuerdo con lo establecido en el artículo 19.2 de la LGS, las presentes subvenciones serán 
compatibles con cualesquiera otras, así como con otros ingresos o ayudas, tanto de entidades 
públicas como privadas, nacionales o internacionales, para el logro de los fines propuestos, sin 
perjuicio de que el importe de las subvenciones, en ningún caso, podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, superen el 
coste de la actividad subvencionada.

Artículo 7.- Subsanación de errores.
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 12.3 RGSCAM, si la solicitud no reuniera los 
requisitos establecidos en estas bases reguladoras y en la norma de convocatoria, el instructor 
requerirá al interesado para que subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez días, 
indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sin perjuicio de lo anterior, en cualquier momento a lo largo del procedimiento podrá 
instarse a la entidad solicitante a que cumplimente cualquier otro requisito o trámite omitido, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 73 de la Ley 39/2015, en los términos establecidos en el 
apartado precedente.

Artículo 8.- Criterios de valoración. 

Con carácter general y sin perjuicio de los criterios propios que se establecen en estas bases 
reguladoras, para el otorgamiento de las subvenciones, se seguirán los siguientes principios:

a) Constituir una actividad de utilidad pública o de interés social o de promoción de una 
finalidad pública, que sean de interés para la Ciudad Autónoma de Melilla.

b) Inexistencia o déficit de actividades análogas.

c) Prioridad para aquellas actividades que sin la subvención serían de difícil puesta en 
funcionamiento.

La valoración de cada proyecto se efectuará conforme a los méritos alegados y demostrados por 
cada uno de los solicitantes, de acuerdo con el siguiente cuadro de valoración: 
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En cuanto a la valoración de las solicitudes, también se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:

1.- Los méritos a valorar son acumulables. Todos los méritos son referidos tanto a las 
modalidades adaptadas como a las no adaptadas.

2.- Cuando los méritos se hayan obtenido en el año inmediatamente anterior al año de la 
convocatoria, se otorgarán las puntuaciones descritas en el cuadro anterior.

3.- Cuando los méritos se hayan obtenido en el año correspondiente a dos años antes del de la 
convocatoria, las puntuaciones a otorgar serán del 50% de las descritas en el cuadro anterior.

4.- Cuando los méritos se hayan obtenido en el año correspondiente a tres años antes del de la 
convocatoria, las puntuaciones a otorgar serán del 25% de las descritas en el cuadro anterior.

5.- Cuando los resultados se hayan obtenido en alguna de las denominadas "categorías inferiores" 
(U-18, U-17, U-16, juvenil, junior, cadete, infantil, o cualquier otra denominación que reciban) y 

RESULTADO/MÉRITO VALORACIÓN

Medallista olímpico o paralímpico 1.000 puntos

Medallista Campeonato del Mundo o equivalencia en ránking final 950 puntos

Medallista en Campeonato de Europa o equivalencia en ránking final 900 puntos

4º a 8º clasificado en Juegos Olímpicos o Paralímpicos 900 puntos

4º a 8º clasificado en Campeonato del Mundo o equivalencia en ránking final 850 puntos

4º a 8º clasificado en Campeonato de Europa o equivalencia en ránking 800 puntos

Medallista en Juegos Olímpicos de la Juventud, Universiada o Juegos del Mediterráneo 800 puntos

Medallista en Campeonato de España o equivalencia en ránking final 750 puntos

4º a 8º clasificado en Juegos Olímpicos de la Juventud, Universiada o Juegos del 
Mediterráneo

700 puntos

Medallista en Campeonato del Mundo por tramos de edad o equivalencia en ránking 650 puntos

Medallista en Campeonato de Europa por tramos de edad o equivalencia en ránking 600 puntos

4º a 8º clasificado en Campeonato del Mundo o Europa por tramos de edad o 
equivalencia en ránking

550 puntos

Medallista en Campeonato de España por tramos de edad o equivalencia en ránking 500 puntos

4º a 6º clasificado en Campeonato de España o equivalencia en ránking final 500 puntos

Medallista en Campeonato de Europa o del Mundo en competiciones convocadas 
únicamente para determinadas profesiones

450 puntos

7º a 8º clasificado en Campeonato de España o equivalencia en ránking final 400 puntos

4º a 8º clasificado en Campeonato de España por tramos de edad o equivalencia en 
ránking

300 puntos

Ostentar en el momento de la convocatoria la condición de deportista de alto nivel 400 puntos

Ostentar en el momento de la convocatoria la condición de deportista de alto rendimiento 300 puntos
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dada la proyección futura de estos deportistas, la valoración será igual a los conseguidos en 
categoría absoluta.

6.- Cuando los resultados alegados hayan sido obtenidos en Campeonatos del Mundo, la 
participación de países mínima en el campeonato deberá ser de veinte. Cuando se trate de 
Campeonatos de Europa, al menos deberán haber tomado parte quince países. Cuando se trate 
de Campeonatos de España, deberán haber participado, al menos, quince Comunidades 
Autónomas. 

7.- Con independencia de las competiciones descritas en el cuadro anterior, y ante la diversidad 
de pruebas existentes, los solicitantes podrán presentar méritos adquiridos en competiciones 
distintas, siempre que éstas sean de reconocido prestigio a nivel internacional (incluyendo tanto 
competiciones puntuales como circuitos de las mismas), pudiendo en estos casos, la Comisión de 
Valoración valorar dichos méritos con hasta 750 puntos, y aplicándoles los criterios enumerados 
en los puntos 2, 3 y 4 de este mismo artículo en lo referente al año de consecución de los méritos 
alegados. Será obligación del solicitante aportar suficientes pruebas que documenten el 
reconocido prestigio internacional de las pruebas alegadas como méritos siempre que éstas no se 
ajusten a las descritas en el cuadro anterior, correspondiendo a la Comisión de Valoración el 
determinar si las mismas, en base a la documentación aportada, son dignas de considerarse de 
tal prestigio internacional.

8.- Los méritos alegados deberán venir certificados debidamente. En el caso de resultados 
correspondientes a Campeonatos de España, será la federación melillense correspondiente la que 
certificará dichos resultados; en el caso de resultados correspondientes a pruebas de carácter 
internacional reflejadas en el cuadro previo, será la federación española correspondiente la que 
deba certificar dichos resultados; en el caso de resultados correspondientes a pruebas de 
reconocido prestigio internacional no reflejadas en el cuadro previo, así como los resultados 
obtenidos en campeonatos del Mundo o Europa para determinadas profesiones, será la entidad 
organizadora la que deberá certificar los resultados. En el caso de la acreditación como deportista 
de alto nivel o alto rendimiento, deberá aportarse la resolución por la cual se ha obtenido la 
obtención de tal consideración.

9.- Una vez valorados todos los méritos alegados por los solicitantes, la Comisión de Valoración 
establecerá una prelación de los solicitantes en base al número de puntos obtenidos de mayor a 
menor puntuación, asignando las becas de acuerdo con este orden, correspondiendo las becas de 
mayor dotación a las valoraciones más altas y asignando el resto de manera decreciente.

Artículo 9.- Importe de las becas. 
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1. El importe de las becas, así como el número de éstas de cada tipo, se determinará en la 
correspondiente convocatoria.  

2. Como regla general, si el número de becas a otorgar, a la vista de las solicitudes y los méritos 
alegados en las mismas, fuese inferior al número ofertado en la convocatoria, el importe de las 
becas no otorgadas revertirá en la aplicación presupuestaria correspondiente de los Presupuestos 
Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla para la financiación de actuaciones del área de 
Deportes.

Artículo 10.- Forma de hacer efectiva la subvención.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 34.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, el pago de la subvención se realizará previa justificación, por parte del 
beneficiario, de la realización de la actividad, proyecto o programa, para el que se concedió en los 
términos establecidos en las presentes bases reguladoras. 

No obstante, no podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se 
halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social 
o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro en período ejecutivo, de acuerdo con el 
artículo 21 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 11.- Obligaciones de los beneficiarios.

1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la LGS y 7 del RGSCAM, son obligaciones del 
beneficiario:  

1.1. Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.
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1.2. Justificar ante la Ciudad Autónoma de Melilla el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad 
que determine la concesión de la subvención.

1.3. Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la Ciudad Autónoma 
de Melilla, así como cualesquiera otras de confirmación y control financiero que puedan 
realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información le sea 
requerida en el ejercicio de estas actuaciones y que estén relacionadas con la 
concesión de la subvención.

1.4. Comunicar a la Ciudad Autónoma de Melilla la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta 
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

1.5. Acreditar con anterioridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes 
que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social, o autorizar a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de esos 
datos.

1.6. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial 
aplicable al beneficiario en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado 
ejercicio de las facultades de comprobación y control.

1.7. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones 
de comprobación y control.

1.8. Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de 
programas/proyectos o actuaciones de la subvención, incorporando de forma visible, 
para la difusión de los programas subvencionados, el logotipo que figura como anexo 
IV, a las presentes, conforme a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 18 de la LGS.
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1.9. Comunicar, con suficiente antelación, a la Ciudad Autónoma de Melilla los 
calendarios de las actividades de los proyectos subvencionados, en el caso de que 
proceda.

1.10. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el 
artículo 37 de la LGS.

1.11. Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones 
concedidas anteriormente por la Ciudad Autónoma de Melilla, de acuerdo con el 
establecido en el artículo 21 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

1.12. Mantener todos los términos del proyecto aprobado objeto de subvención, no 
pudiéndose realizar ninguna modificación del mismo sin la autorización de la 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes.

1.13. Colaborar con la Consejería de Educación, Juventud y Deportes en todos los 
programas llevados a cabo por la misma en los que su colaboración sea requerida.

1.14. Presentar cuantos informes técnicos o informativos sean solicitados por la 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes.

1.15. Presentar a la finalización del proyecto o programa objeto de subvención, memoria 
del mismo según el modelo oficial (anexo III).

1.16. Justificar la subvención recibida en los plazos que se establecen en la presentes 
Bases, utilizando para ello el anexo II de la misma.

1.17. Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la 
Ley General de Subvenciones.
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2. Con independencia de lo anterior, los beneficiarios de las becas también vendrán obligados a:

2.1. Ingresar el importe total de la beca concedida en una cuenta bancaria abierta a su 
nombre y en la que conste como titular.

2.2. Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la beca en el plazo, forma, 
términos y condiciones que establezca el Proyecto presentado.

2.3. Gestionar y realizar de forma directa aquellas actividades que constituyan el contenido 
principal de los proyectos para los que solicitan la subvención, a excepción de aquellas 
actividades que, por su propia naturaleza, deban ser subcontratadas. La subcontratación, de 
acuerdo con el artículo 29 de la LGS, no podrá exceder del 70% del importe de la subvención 
concedida.

2.4. Los posibles ingresos que generen los proyectos subvencionados, así como los 
intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto, se reinvertirán en el 
proyecto subvencionado, bien en el período de ejecución correspondiente a la convocatoria, bien 
en el que se establezca para la convocatoria siguiente, si el proyecto obtiene de nuevo subvención 
en dicha convocatoria. También podrán aplicarse a compensar los costes financieros generados 
por créditos concedidos para realizar las actividades de los proyectos desde el momento de la 
notificación de la resolución de concesión de la subvención hasta el cobro, sin que, en ningún 
caso, la citada compensación por costes financieros pueda superar el coste derivado del interés 
legal del dinero vigente durante el referido período. De no aplicarse a los supuestos señalados, 
el/la Consejero/a de Educación, Juventud y Deportes, a propuesta de la entidad subvencionada, 
podrá autorizar su aplicación a otros de fines deportivos o sociales previstos en la correspondiente 
convocatoria, siendo procedente su devolución en cualquier otro caso.

 2.5. El solicitante, una vez concedida la subvención, deberá comunicar la aceptación de la 
misma, así como de las obligaciones recogidas en estas Bases.
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2.6. La obtención concurrente de subvenciones, ayudas o ingresos propios, que 
modifiquen los datos iniciales aportados a la solicitud, deberán notificarse de forma inmediata a la 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes.

Artículo 12.- Justificación de los gastos.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la LGS, la justificación del cumplimiento 
de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en el acto de 
concesión de la subvención se documentará en forma de cuenta justificativa del gasto realizado. 
No obstante, el órgano gestor o la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla podrá 
solicitar la presentación de los estados contables de la entidad beneficiaria de la subvención 
acordes a la legislación vigente como documentación complementaria en el caso de considerarlo 
así necesario de cara a completar el proceso obligado de justificación.

 

Tal y como establece el apartado segundo del artículo 30 de la LGS, la rendición de la 
cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deben incluir, bajo 
responsabilidad del declarante, los justificantes de gasto o cualquier otro documento con validez 
jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención pública.

El plazo para presentar la justificación, al tratarse de una subvención de carácter 
postpagable, será de quince (15) días desde la concesión de la beca. La cuenta justificativa 
consistirá en la presentación de:

- una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 
concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos

- la documentación acreditativa de los gastos efectuados con cargo a la subvención, que deberán 
corresponder con el período comprendido entre el 1 de octubre del año previo a la 
convocatoria y el 30 de septiembre del año de la convocatoria, presentándose en forma de 
memoria económica, debiendo ir acompañada de una relación de los justificantes por cada 
concepto de gasto autorizado, en la que, al menos, se incluyan (sin perjuicio de la posibilidad de 
exigir por la Ciudad Autónoma de Melilla la documentación que estime conveniente para la 
fiscalización de la justificación de la subvención concedida) los siguientes apartados y 
documentos:
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1.-  Documentación a aportar con carácter general:

1.1. Certificado del beneficiario o su representante legal en el que conste:

a) La realización de las actividades proyectadas por las que se solicitó la beca.

b) Las adquisiciones realizadas, indicando que el suministro se ha realizado para el cumplimiento 
del objeto establecidos en las presentes bases.

c) La obtención o no de otra subvención por otras Administraciones Públicas, entes públicos o 
privados, tanto nacionales como internacionales, para cada uno de los proyectos subvencionados 
y, en caso positivo, entidad concedente, importe obtenido y finalidad de la misma, aportándose 
documentación acreditativa de dichas subvenciones.

d) Los ingresos obtenidos con la ejecución de los proyectos subvencionados, así como los 
intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto, con indicación del 
importe, procedencia y aplicación a los proyectos a los que se hayan imputado aquellos.

1.2 Una relación clasificada de los gastos por cada uno de los proyectos subvencionados, con 
identificación del acreedor y del número de documento acreditativo del gasto, su fecha de emisión, 
su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación ordenada de acuerdo con 
los capítulos de gastos justificables establecidos en las presentes bases en el artículo 3.9.

1.3. Documentación específica para la justificación de los distintos tipos de gastos, debiendo 
tenerse en cuenta lo siguiente:

A) En aquellos casos en que se financien gastos de personal:

a.   Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso.
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b.   Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista.

c.   Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, 
categoría profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, 
firma del trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc.

d.   Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2).

e.   Impresos 111 y 190 de ingresos por retenciones IRPF.

f.   Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante transferencia 
bancaria o cheque nominativo, cuyo comprobante se deberá aportar a la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla.

g.   Cuando se trate de contratación específica de servicios: Copia de dichos contratos y 
recibo de la cantidad abonada por el servicio prestado, así como copia del alta en el Impuesto de 
Actividades Económicas, si procede, y justificante de haber abonado el último período exigible de 
ese impuesto, caso de no estar incluidos en los supuestos de exención del artículo 82 del  Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

B) En los casos de adquisición de bienes inmuebles: deberá constar la incorporación de las 
adquisiciones realizadas al inventario de la entidad, así como la escritura pública de compraventa. 
En este supuesto, además de los justificantes establecidos en el apartado 1.3.C de este artículo, 
deberá aportarse certificado de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el 
correspondiente registro oficial.

C) Facturas o recibos originales: referentes a los restantes gastos efectuados en el cumplimiento 
del proyecto subvencionado, que, en todo caso, deberá ajustarse a lo siguiente:

a. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil 
o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el apartado 
1.2 del presente artículo y la documentación acreditativa del pago de los mismos. En todo caso, 
dichos documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y razón social del acreedor, con 
indicación del CIF, debiendo presentarse sellada y firmada por el acreedor. En el caso de que los 
importes de dichas facturas o documentos probatorios equivalente en el tráfico jurídico mercantil o 
con eficacia administrativa supere de manera individual o en concurrencia con el resto de 
documentos del mismo acreedor la cantidad de QUINIENTOS EUROS (500,00 Euros), el pago por 
parte de la entidad beneficiaria, se deberá realizar mediante transferencia bancaria, tarjeta de 
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crédito o cheque nominativo, debiendo aportar la documentación que acredite el pago de los 
mismos.

b. Los tickets de compra aportados como documento con valor probatorio en el tráfico 
jurídico no podrán superar el importe de TRESCIENTOS EUROS (300,00 Euros).

D) Cuando el importe del gasto supere las cuantías establecidas en el articulo 3.6 c) de las 
presentes bases reguladoras, para los distintos conceptos allí enunciados, deberán aportar 
justificación de haber solicitado, como mínimo, tres (3) ofertas de diferentes proveedores, con 
carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del 
bien, con las salvedades que en dicho apartado se establecen.

E) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así como 
de los intereses derivados de los mismos.

F) Cualquier otra documentación que se prevea en la correspondiente convocatoria o 
instrucciones encaminadas a la mejor justificación del gasto.

2.- Únicamente se podrán justificar los gastos en los siguientes conceptos:

2.1. Personal expresamente necesario para el entrenamiento, la preparación y puesta a punto 
para la competición del deportista (entrenador, fisioterapeuta, psicólogo…).

2.2. Material y equipamiento deportivo imprescindible para el entrenamiento y la competición. 

2.3. Por utilización de instalaciones deportivas.

2.4. Gastos sanitarios derivados de una lesión deportiva (traslado médico, hospitalización, 
intervención quirúrgica, material ortopédico, consultas médicas…).

2.5. Asistencia a competiciones deportivas, tanto de preparación como oficiales. De conformidad 
con la base 32.2 de ejecución del presupuesto, cuando se admitan como gastos subvencionables 
los de alojamiento, manutención y desplazamiento de los intervinientes en las actividades 
subvencionadas se observarán los principios generales, los requisitos de los gastos y la forma de 
justificación establecidos el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por 
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razón del servicio, limitándose las cuantías máximas diarias subvencionables a las establecidas 
en dicha norma para el grupo 2.

3.- Podrán justificarse con cargo a la beca recibida los gastos que, en su caso, hayan podido 
efectuarse con anterioridad a su concesión desde el 1 de octubre del año previo a la 
convocatoria y hasta el 30 de septiembre del año de la convocatoria, siempre que se refieran 
a costes reales de las actividades incluidas en los programas subvencionados por la convocatoria.

4.- El beneficiario deberá presentar la justificación de los gastos y demás documentación 
obligatoria de la misma ante la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, por los medios 
admisibles en derecho.

5.- Si, vencido el plazo de justificación, el beneficiario no hubiese presentado los correspondientes 
documentos, se le requerirá para que los aporte en el plazo improrrogable de quince (15) días, 
comunicándole que, transcurrido el mismo sin atender el requerimiento, se entenderá por 
incumplida la obligación de justificar. La falta de presentación de la justificación en el plazo 
establecido en este apartado llevará consigo la exigencia del reintegro y demás responsabilidades 
establecidas en la LGS. La presentación de la justificación en el plazo adicional establecido en 
este apartado no eximirá al beneficiario de las sanciones que, conforme a la LGS, correspondan.

6.- El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los términos 
establecidos en este capítulo o la justificación insuficiente de la misma llevará aparejado el 
reintegro en las condiciones previstas en el artículo 37 de la LGS.

Artículo 13.- Inspección de los proyectos, control financiero y comprobación de la 
adecuada justificación de la subvención.

El órgano administrativo competente para otorgar la subvención lo es también para 
inspeccionar directa o indirectamente los proyectos objeto de subvención, con la finalidad de 
comprobar su adecuación al objeto de la misma, sin perjuicio del control financiero que realice la 
Intervención de la Ciudad Autónoma.
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En cuanto al control financiero de subvenciones, resultará de aplicación lo dispuesto en el 
Título III de la Ley General de Subvenciones.

El órgano concedente de la subvención llevará a cabo la comprobación de la justificación 
documental de la subvención, con arreglo al método establecido en las presentes bases 
reguladoras, a cuyo fin revisará la documentación que obligatoriamente deba aportar el 
beneficiario.

Artículo 14.- Graduación del incumplimiento de las condiciones. 

1. Se establecen los siguientes criterios de graduación de los posibles incumplimientos de las 
condiciones impuestas con motivo de la concesión de la subvención:

a) Cuando la persona física beneficiaria no realice, como mínimo, el 75% de las 
mismas, conllevará el reintegro total o, en su caso, la perdida de derecho al cobro 
total de la subvención.

b) Cuando la persona física beneficiaria realice, como mínimo el 75% de las mismas, 
conllevará el reintegro o, en su caso, la perdida de derecho al cobro proporcional a 
la parte de actuación no realizada, siempre que el cumplimiento por la persona 
beneficiaria se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite 
por éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos.

Artículo 15.- Práctica de notificaciones. 

En este procedimiento de concurrencia competitiva para la concesión de subvenciones, las 
notificaciones de los actos administrativos de trámite, se podrán practicar por medio de su 
publicación en el Tablón de Anuncios de la Dirección General de Política Deportiva, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las Administraciones Públicas, con independencia del cumplimiento de lo 
fijado en el artículo 45 de la mencionada ley. 

Artículo 16.- Responsabilidad y régimen sancionador.
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1. Las personas físicas subvencionadas quedarán sometidas a las responsabilidades y régimen 
sancionador establecido en el Capítulo IX del RGSCAM, en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, en el Título IV de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el Capítulo III de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y demás normativa que fuere de 
aplicación.

2. Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones u omisiones 
tipificadas en la Ley General de Subvenciones y serán sancionables incluso a título de simple 
negligencia. La graduación de las infracciones corresponderá con lo establecido en los artículos 
56 a 58 de la LGS.

3. La imposición de sanciones en materia de subvenciones se efectuará mediante expediente 
administrativo regulado reglamentariamente.  A falta de reglamento específico, se seguirá el 
procedimiento establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. En cuanto a las clases de sanciones y la graduación de 
las mismas en función del tipo de infracción cometida, se stará a lo dispuesto en el Capítulo II del 
Título IV de la LGS.

4. Será competente para iniciar el expediente el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Juventud y 
Deportes, como órgano concedente, siendo así mismo competente para imponer sanciones de 
hasta  SEIS MIL EUROS (6.000,00 €).  En los demás casos, será competencia del Consejo de 
Gobierno.

Contra las Órdenes del Consejero y contra los acuerdos del Consejo de Gobierno resolviendo el 
expediente sancionador, cabe interponer recurso de alzada ante el Presidente o potestativo de 
reposición en ambos casos, conforme a lo establecido en el Reglamento del Gobierno y de la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME EXTRAORDINARIO nº 2, de 30 de 
enero de 2017).

Artículo 17.- Reintegros.

En cuanto al procedimiento de reintegro, estas Bases se ajustan al procedimiento 
establecido en el Capítulo I del Título II de la Ley General de Subvenciones, artículos 36 a 43 
incluidos; así conforme a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 36 de la LGS, la declaración 
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judicial o administrativa de nulidad o anulación de la orden de concesión llevará consigo la 
obligación de devolver las cantidades percibidas.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia de reintegro, o, en su caso, la pérdida del derecho al cobro, cuando concurra alguno 
de los supuestos previstos en el artículo 37 apartados 1 y 3 de la LGS.

La falsedad de los datos aportados, conllevará el reintegro total de las cantidades 
percibidas con el correspondiente interés de demora, e incluso la rescisión unilateral de 
subvención otorgada por parte de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes. Podrá, a su 
vez, suponer la inadmisión de posteriores solicitudes del beneficiario, sin perjuicio de las demás 
responsabilidades previstas en el ordenamiento jurídico.

No podrán realizarse actividades distintas a las subvencionadas; por lo que, en caso de 
producirse circunstancias sobrevenidas que imposibiliten su realización, deberán reintegrarse las 
cantidades recibidas o, en su caso, tendrá lugar la pérdida de derecho al cobro.

El derecho de la Administración a reconocer o liquidar el reintegro prescribirá a los cuatro 
(4) años desde el momento en que venció el plazo para presentar la justificación.

El Procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en artículo 25 del RGSCAM, en 
relación con el Título II de la LGS. 

Artículo 18.- Carácter general de la disposición.  

Conforme a lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 93 del Reglamento de Gobierno y de 
la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, contra el presente Decreto por el que se 
aprueban las Bases Reguladoras de las Becas para deportistas melillenses “Melilla, Ciudad del 
Deporte” y sus Anexos I a IV, por su carácter de disposición administrativa de carácter general, no 
cabrá recurso en vía administrativa, salvo que se interponga contra un acto administrativo dictado 
en su aplicación, fundamentado únicamente en la nulidad de dicha disposición general, revistiendo 
la forma de recurso potestativo de reposición e interponiéndose directamente ante el Consejo de 
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Gobierno, como órgano que dicto dicha disposición, de conformidad con el artículo 112.3 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Disposición final primera. Normativa de aplicación. 

En lo no dispuesto en las presentes Bases Reguladoras, se estará a lo establecido en el 
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en las Bases de 
Ejecución del Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de Melilla, en la Ley General de 
Subvenciones, en cuyo ámbito de aplicación se encuentran incluidas y demás normativa legal y 
reglamentaria de aplicación.

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

El presente Decreto entrará en vigor el día de su íntegra publicación en el Boletín Oficial de la 
ciudad de Melilla.

 ANEXO I 15257231424407111213
 ANEXO II 15257231031542124115
 ANEXO III 15257230337423616545
ANEXOIV15257230236744645426

PUNTO DÉCIMO SÉPTIMO.- CONVENIO DE COLABORACIÓN POR EL QUE SE 
ARTICULA LA SUBVENCIÓN NOMINATIVA EN PRESUPUESTO AL BENEFICIARIO 
ASOCIACIÓN CARRERA AFRICANA  PARA EL EJERCICIO 2025.- El Consejo de 
Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, que 
literalmente dice:
 
ACG2025000227.14/03/2025

El Excmo. Sr. Consejero de Educación, Juventud y Deporte, tiene el honor de elevar al Consejo 
de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, el Convenio de Colaboración por el que se articula 
la subvención nominativa en presupuesto a la Asociación Carrera Africana, correspondiente al 
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ejercicio 2025, para autorizar su firma y aprobar el mismo de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento del Gobierno y la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
extraordinario núm. 2, de 30 de enero de 2017). 
Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA ASOCIACIÓN CARRERA AFRICANA DE LA LEGIÓN 
PARA EL DESARROLLO DE LA XI CARRERA AFRICANA DE LA 
LEGIÓN EN MELILLA

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Miguel Ángel Fernández Bonnemaisón, Consejero de 
Educación, Juventud y Deporte de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, debidamente 
facultado para este acto por el ACUERDO DE CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 28 DE 
JULIO DE 2023, RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL DECRETO DE DISTRIBUCIÓN DE 
COMPETENCIAS ENTRE CONSEJERÍAS DE LA CIUDAD DE MELILLA.

De otra, D. Rafael Sánchez-Barriga Marín, con DNI , domiciliado en 
Melilla, que actúa en nombre y representación de la ASOCIACIÓN CARRERA 
AFRICANA CON  CIF: G- 52034634.

INTERVIENEN

Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos 
les confieren, reconociéndose recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para 
otorgar y suscribir el presente Convenio y, al efecto,

EXPONEN

PRIMERO.- Que la Constitución Española señala en el apartado tercero del artículo 43 señala que: 
“Los poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el deporte. 
Asimismo, facilitarán la adecuada utilización del ocio”.
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SEGUNDO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 de 
13 de marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de 
“promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio”, en cuanto a las facultades de 
administración, inspección y sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del marco de la 
legislación general del Estado. 

TERCERO.- Que la Ley 39/2022, de 30 de diciembre, del Deporte señala en su artículo segundo 
reconoce expresamente el derecho a la práctica deportiva, considerando el deporte y la actividad 
física una actividad esencial. Asímismo, también establece que promoverá la actividad física y el 
deporte como elementos esenciales de la salud y del desarrollo de la personalidad, de acuerdo con 
esta ley y sus disposiciones de desarrollo, facilitando a todas las personas el ejercicio del derecho a 
su práctica, ya sea en el ámbito del alto nivel o la competición, ya sea con fines de ocio, salud, 
bienestar o mejora de la condición física. 

CUARTO.- Que el Real Decreto 1383/1997, de 29 de agosto, sobre traspaso de funciones y 
servicios de la Administración del Estado a la Ciudad de Melilla, en materia de cultura (BOE de 24 
de septiembre), transfiere, según se establece en su Anexo B) 4, la promoción y difusión del 
deporte, así como la gestión de instalaciones propias, comprendiendo la vigilancia y control de las 
instalaciones, organización de actividades, elaboración de presupuestos y control de ingresos y 
gastos.

QUINTO.- Que el Consejo de Gobierno, mediante ( Decreto de fecha 28 de julio de 2023, relativo 
a la distribución d competencias entre consejerías de la Ciudad de Melilla), atribuye a la Consejería 
de Educación, Juventud y Deportes, entre otras, la competencia en materia de “Promoción, 
desarrollo y gestión de la Actividad Física y el Deporte en todas sus dimensiones y vertientes”.  

SEXTO.- Dentro de las prestaciones básicas a desarrollar por las Administraciones Públicas en el 
ámbito del deporte, es competencia de las Corporaciones Locales, y por tanto de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, por virtud de lo dispuesto en el artículo 30 de su Estatuto de Autonomía, en 
relación con el apartado 2 k) del artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, las “actividades o instalaciones culturales y deportivas”, y dentro de las 
actividades y proyectos subvencionables que establece el artículo 8 del RGSCAM se encuentran los 
englobados en el apartado “d) Deporte: son subvencionables los gastos derivados de la 
organización de actos y actividades deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”, en 
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función, en aplicación de lo dispuesto en dicho artículo, de lo que determine la respectiva 
convocatoria.

SÉPTIMO.-  La Asociación Carrera Africana, es una entidad privada y deportiva, cuya objetivo 
principal es el desarrollo de actividades deportivas, empleando para ello múltiples procedimientos, 
y destancando, entre otros, la promoción de la práctica de la actividad física como medio de mejora 
de la calidad de vida, a través de la organización de la Carrera Africana. Estando ampliamente 
demostrado que la actividad física regular y sistemática conlleva notables mejoras de la calidad de 
vida, es por ello que la Consejería de Educación, Juventud y Deportes considera acorde con su 
política de ayudas establecer el presente convenio para el mejor desarrollo de tales fines.

 

OCTAVO.- Que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, ha resaltado entre sus prioridades 
el ampliar la oferta de ocio deportivo para la sociedad melillense, y para ello ha señalado como 
preferentes las actividades deportivas que tengan una franca aceptación  social.

NOVENO.- Que la Consejería de Educación, Juventud y Deportes de la Ciudad Autónoma de 
Melilla tiene entre sus objetivos prioritarios, el promover la práctica deportiva de todos los 
melillenses y que la misma esté al alcance de todos sin excepción, dando para ello las mayores 
facilidades para su acceso.

DÉCIMO.- La Consejería de Educación, Juventud y Deportes de la Ciudad Autónoma de Melilla 
para alcanzar dichos objetivos, deberá establecer los medios necesarios para ello, tanto económicos 
como materiales, y propiciará los instrumentos que se precisen para habilitar  el acceso de todos los 
melillenses a la práctica de la actividad física, que permitan lograr la plena satisfacción de éstos en 
dicha materia.

UNDÉCIMO- Que Asociación Carrera Africana, tiene entre sus objetivos la difusión, promoción y 
organización de actividades en su ámbito deportivo; todo ello bajo la premisa de la optimización de 
las subvenciones que reciba.

DECIMOSEGUNDO.- Que la consecución de los objetivos citados, puede perseguirse mediante 
las formas de colaboración legalmente establecidas, entre entes de carácter público y/o privado.
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DECIMOTERCERO.- Que de acuerdo con lo expuesto, la Ciudad Autónoma de Melilla y la 
Asociación Carrera Africana han decidido colaborar para la organización de la XI Carrera 
Afriacana en Melilla.

DECIMOCUARTO.- Que con fecha 28 de enero de 2025 se evacua documento de la Intervención 
General acerca de la existencia de la oportuna Retención de Crédito, con número de operación 
12025000002363, por importe de CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000,00 €) en concepto de 
“Convenio Carrera Africana ”, con cargo a la partida presupuestaria 2025  14 /34132/ 48000 
existente en los Presupuestos Generales de la CAM bajo la denominación de "Convenio Carrera 
Africana", certificando que existe crédito suficiente, quedando retenido el mismo para la actividad 
que se describe y que se financia en su totalidad por la Ciudad Autónoma de Melilla.

DECIMOQUINTO.- Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla establece que “serán subvencionables las actividades programadas en las convocatorias 
específicas, y referidas a las áreas de: d) Deporte: Son subvencionables los gastos derivados de la 
organización de actos y actividades deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”.

DECIMOSEXTO.- Que esta subvención tiene el carácter de directa, al amparo de lo establecido en 
el artículo 22 párrafo c) del apartado 2 de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de 
Subvenciones, y se instrumentalizará mediante convenio, que de acuerdo con lo estipulado en el 
artículo 28 de la mencionada Ley 38/2003, es una fórmula jurídica adecuada, en concordancia con 
lo estipulado en el artículo 19.1 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (“Podrán concederse directa y sin necesidad de convocatoria pública, las siguientes 
subvenciones: a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las 
comunidades autónomas o de las entidades locales, en los términos recogidos en los convenios y en 
la normativa reguladora de estas subvenciones”.).

DECIMOSÉPTIMO.- Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento 
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.



Consejo de Gobierno
Secretaría del Consejo de Gobierno

Plaza de España, s/n, Palacio de la Asamblea
952 69 92 43

MELILLA

Documento firmado electrónicamente. La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: en https://sede.melilla.es/validacion 

DECIMOOCTAVO.- Que el procedimiento de subvenciones directas nominativas en presupuesto, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento regulador de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, consistirá en:

a) La incoación de oficio por el órgano competente
b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del  

Reglamento regulador de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla
c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo previsto en el artículo 16 

de la Ley General de Subvenciones.

DECIMONOVENO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los 
convenios que se deriven de la concesión de subvención directa, será el Consejero de Educación, 
Juventud y Deportes.

VIGÉSIMO.- Que la Consejería de Educación, Juventud y Deportes es la competente para la 
tramitación de expedientes de subvenciones a Entidades Deportivas, así como el impulso del 
deporte de competición y fomentar la imagen deportiva de la Ciudad de Melilla.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente 
convenio, al amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que se desarrollará con arreglo a las 
siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.-  El objeto del presente Convenio es la organización y desarrollo en la ciudad de 
Melilla de la XI edición de la Carrera Africana en sus modalidades de marcha-carrera y ciclismo 
durante el año 2025,  pudiendo establecer de forma detallada los siguientes objetos:

Organización y gestión de una prueba para marchadores-corredores, sobre una distancia de 50 
kilómetros y en base a una vuelta en un recorrido balizado y jalonado en un tiempo máximo de 10 
horas.
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Organización y gestión de una prueba para marchadores-corredores, sobre una distancia de 25 
kilómetros y en base a una vuelta en un recorrido balizado y jalonado en un tiempo máximo de 10 
horas.

Organización y gestión de una prueba para ciclistas de montaña (BTT.) sobre una distancia 
aproximada a los 75 kilómetros, y en base a tres vueltas  aun recorrido balizado, y con un tiempo 
máximo de 7 horas.

Organización y gestión de una prueba MINI-AFRICANA sobre una distancia aproximada de 2-3 
km y en base a una vuelta al recorrido balizado en un tiempo máximo de 30 minutos.

Adquisición y mantenimiento de los materiales necesarios para poder llevar a cabo las actividades 
anteriormente descritas.

De conformidad con el objeto del Convenio referido en la presente cláusula, los gastos justificables 
recogidos en el mismo, la base 62.3.c de Ejecución del Presupuesto para 2025, y la memoria 
económica presentada por el Club, se subvencionan los siguientes conceptos, estimando de manera 
aproximada la cuantía que se le atribuiría a cada uno de ellos:

CONCEPTOS GASTOS
PERSONAL 
TÉCNICO

13.500,00 €

M. DEPORTIVO 53.000,00 €
M.SANITARIO Y 
SEGUROS

5.500,00 €

TROFEOS Y 
PREMIOS

9.000,00 €

OTROS GASTOS 39.000,00 €
TOTAL 120.000,00 €

Segunda. Ámbito territorial.- El ámbito territorial de desarrollo del objeto del Convenio se 
identifica con el territorio de la Ciudad de Melilla y el resto del Estado Español.
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Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería de Educación, Juventud y Deportes.-Con 
independencia de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las siguientes:

a.- La  Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a conceder a 
Asociación Carrera Africana, la cantidad económica de CIENTO VEINTE MIL EUROS 
(120.000,00 EUROS), para sufragar los gastos establecidos en el presente convenio, ocasionados 
por el desarrollo de las actividades deportivas vinculadas por el desarrollo de actividades 
deportivas, empleando para ello múltiples procedimientos, y destancando, entre otros, la promoción 
de la práctica de la actividad física como medio de mejora de la calidad de vida, a través de la 
organización de la Carrera Africana, constando en el expediente Reserva de Crédito con número de 
operación 12025000002363, para la financiación del presente convenio.

El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante las correspondientes Ordenes de pago, de acuerdo 
con las directrices del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

b.- Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los 
casos de negligencia o incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de 
Melilla podrá, en cualquier momento, supervisar por el personal técnico correspondiente el 
desarrollo del objeto del presente Convenio; para ello el club se compromete a facilitar dicha labor.

Cuarta.- Compromisos asumidos por la Asociación Carrera Africana.- 

a.- Aportar todos los inmuebles, materiales y personal de Asociación Carrera Africana, para la 
consecución de los fines establecidos en el presente convenio. 

b.- la Asociación Carrera Africana,  deberá presentar la justificación de la cantidad económica 
recibida antes de transcurrir los tres meses desde la realización del evento.

c.- Asociación Carrera Africana se compromete a fomentar la obtención de recursos económicos 
públicos y privados, que permitan aumentar el total del presupuesto de la actividad y cumplir los 
objetivos programados.
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d.- Asociación Carrera Africana se compromete a que el presente convenio se deberá aprobar por su 
Junta Directiva.

e.- Asociación Carrera Africana debe de ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la 
financiación recibida, debiendo consignar en todas sus actividades la colaboración o patrocinio de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, mediante la inclusión de la imagen corporativa Melilla Ciudad del 
Deporte. Los gastos de la inclusión de esta imagen, será por cuenta de Asociación Carrera 
Africana.

Para ello, en todas las publicaciones en redes sociales (Instagram, facebook, Tiktok, Youtube, X) 
deberá dejar constancia de la subvención de “Melilla Ciudad del Deporte” y etiquetar al perfil 
oficial de  “Melilla Ciudad del Deporte” en  cada una de las publicaciones que realicen. Los perfiles 
oficiales a etiquetar, son las siguientes:

• @melilla_deporte_oficial (Instagram)

•   Melilla, Ciudad del Deporte ( Facebook)

•  @melilla_deporte ( X)

•  @melilla_deporte_oficial (TikTok)

•  @melilla_deporte_oficial (YouTube)

Además, se establecen las siguientes obligaciones:

- Melilla Ciudad del Deporte contará con 100 metros lineales de cubre vallas en la zona 
de meta: 50 metros desde el arco de meta hacia pre-meta y 50 metros desde el arco de 
meta hacia post-meta.

- El arco de salida principal será de  “Melilla Ciudad del Deporte”.

- En todas las prendas conmemorativas de la carrera ( marcha o bicicleta) deberá constar 
el logotipo de “Melilla Ciudad del Deporte” en lugar preferente y bien visible. En la 
camiseta conmemorativa el logotipo tendrá una dimensión mínima de 12 cms por 5 
cms.

- Para la entrega de trofeos, de todas las categorías civiles, la Ciudad Autónoma de 
Melilla dispondrá del 50% de las entregas, repartidas a partes iguales entre primeros, 
segundos y terceros puestos.
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- En la bolsa del corredor se incluirá un flyer informativo de otras carreras organizadas 
por “Melilla Ciudad del Deporte”. Dicho flyer será facilitado por la Ciudad Autónoma 
de Melilla.

f.- Asociación Carrera Africana deberá cumplir las especificaciones que desde la Consejería de 
Educación, Juventud y Deportes se dicten y en particular: 

1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el 

cumplimiento del objeto del Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a 
efectos de control, coordinación y seguimiento se puedan convocar. 

g.- Asociación Carrera Africana deberá presentar cuantos informes técnicos o informativos que sean 
solicitados por la Ciudad Autónoma de Melilla.

h.- Asociación Carrera Africana se compromete a cumplir con lo establecido en el Capítulo 
segundo del Título primero de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno, de acuerdo con el apartado b) del artículo tercero del 
mencionado texto legislativo.

i.- La entidad se compromete a cumplir y acatar el REGLAMENTO DE USO DE 
INSTALACIONES DEPORTIVAS Y OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS, publicado en BOME 
número 5441 de 09 de mayo de 2017.

j.- De conformidad con la Línea de Subvención 1ª de la Dirección General de Política Deportiva, 
incluida en el PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA, PARA EL PERIODO 2024 – 2026 (BOME Ext. Núm. 70, de 12 de noviembre de 
2024), la ASOCIACIÓN CARRERA AFRICANA, deberá presentar una memoria de actuación 
justificativa del cumplimiento del convenio y de las condiciones impuestas en la concesión de la 
subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. Igualmente 
deberán presentar una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, la 
cual se hará de acuerdo con las directrices marcadas por la Intervención General, sin perjuicio de 
poderles solicitar la documentación que el órgano gestor considere oportuna. 
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k.- La entidad se compromete a justificar ante la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad 
económica recibida, en los plazos recogidos en la Cláusula Séptima del presente Convenio, y en 
consonancia con los criterios establecidos en la normativa jurídica de aplicación y siguiendo las 
directrices establecidas por la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. En todo caso, la 
justificación de los gastos realizados en ejecución del objeto del presente Convenio se realizará 
según el siguiente protocolo:

1. Asociación Carrera Africana, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, 
únicamente podrá justificar gastos en los siguientes conceptos:

1) Gastos de personal deportivo directamente vinculado al 
cumplimiento del objeto del Convenio.

2) Gastos en material deportivo, suministros y servicios para el 
normal desarrollo de la actividad objeto del Convenio.

Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente 
convenio, y pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo. Los gastos 
financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales y los 
gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de administración específicos 
son subvencionables si están directamente relacionados con la actividad subvencionada y son 
indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

En el caso de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se deberán 
seguir las reglas inventariables y de destino del artículo 31.4 y 31.5, y en su caso, de amortización 
del apartado 6º de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Asociación Carrera Africana deberá presentar una memoria de actuación justificativa del 
cumplimiento del convenio y de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con 
indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

Asociación Carrera Africana deberá presentar una memoria económica justificativa del 
cumplimiento del coste de las actividades realizadas, que se realizará siguiendo las directrices de la 
Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla, en la que, al menos, se incluyan (sin perjuicio de la 
posibilidad de exigir por la Ciudad Autónoma de Melilla la documentación que estime conveniente 
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para la fiscalización de la justificación de la subvención concedida) los siguientes apartados y 
documentos:

a. Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del 
documento acreditativo del gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de 
pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación ordenada de acuerdo con los gastos 
justificables establecidos en punto k) del apartado 1 de esta Cláusula Cuarta. 

b. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace 
referencia en el párrafo anterior y la documentación acreditativa del pago. En todo 
caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y razón social del 
acreedor, con indicación del CIF, la factura deberá presentarse sellada y firmada por 
la empresa. En el caso de que los importes de dichas facturas o documentos 
probatorios equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa 
o la suma de las mismas supere los MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo 
preceptor a lo largo de la vigencia del presente convenio, el pago por parte de la 
entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, obligatoriamente, mediante 
documento bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la correspondiente 
justificación de carácter obligado.

c. Los tickets de compra aportados como documento con valor probatorio en el tráfico 
jurídico no podrán superar el importe de TRESCIENTOS EUROS (300,00 Euros).

d. Si procede, una relación detallada de otros ingresos de cualquier índole o 
subvenciones que hayan financiado actuaciones del objeto de la presente subvención, 
con indicación de su importe y procedencia.

e. Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del 
convenio.

f. En ningún caso será objeto de subvención gastos de carácter protocolario.
g. No se admitirá en las cuentas justificativas de las subvenciones ningun tipo de 

gratificación o productividad en nómina o al margen de ella distinta a las 
retribuciones marcadas en las tablas salariales que se marque en el convenio 
colectivo que resulte de aplicación. No procederá abonar estos conceptos salariales a 
personas no contratadas por la Entidad beneficiaria.
No obstante, se admitirá a las indemnizaciones conforme a lo previssto en la Ley 
45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado en los casos que proceda y constando 
debidamente acreditado con un sumatorio máximo anual de 2.000€.
Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados 
servicios empresariales o profesionales, practicandose las oportunas retenciones 
según se establece en la Ley del IRPF.
Se admitirá en la justificación la presentación de ticket de efectivocuyo importe 
unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos). Para los casos en los que 
estos tickets se ralicen en desplazamientos, el límite admisible será de 500 euros por 
cada desplazamiento.

h. Deberá aportarse como justificación de gastos de personal:
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1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso.

2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista.

3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del 
trabajador/a, categoría profesional, número de afiliación a la Seguridad 
Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la 
entidad, etc.

4. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2).

5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF.

6. En el caso de gastos en concepto de voluntariado, deberá contener:

- Acreditación de estar constituida como entidad de voluntariado, estando para ello 
inscrita en el Registro competente, cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 13 
de la Ley 45/2015.

- Contar con un programa de voluntariado en el que, al menos, vengan recogidos 
todos los aspectos reflejados en el artículo 7.1 de la Ley 45/2015.

- Acuerdo de incorporación del voluntario, que deberá recoger todo lo establecido en 
los apartados segundo y tercero del artículo 12 de la Ley 45/2015.

- Facturas a nombre de los voluntarios del año objeto de la subvención, por importe 
máximo de 2.000 euros por persona, única y exclusivamente por aquellos gastos que los 
mismos hayan tenido fruto del desempeño de su labor como voluntarios, de acuerdo con el 
artículo 12.1.f) de la Ley 45/2015. Dicho abono a los voluntarios, deberá justificarse con una 
relación pormenorizada de las facturas propias de los gastos que cada voluntario haya tenido 
con motivo de su labor de voluntariado, las facturas en sí, documento firmado por el 
voluntario y la entidad de voluntariado recogiendo el importe abonado (que no podrá llevar 
retención de I.R.P.F.) y acreditación bancaria de haber sido abonado dicho importe 
(transferencia o cheque nominativo incluyendo el apunte bancario en cuenta).

7. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante 
transferencia bancaria o cheque nominativo, cuyo comprobante se deberá 
aportar a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

i. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros en el 
supuesto de coste por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de 
suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría 
o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de 
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distintos proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la 
prestación del Servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales 
características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente 
número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera 
realizado con anterioridad a la concesión de la subvención. La elección entre las 
ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la 
solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, 
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en 
la propuesta económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones). Además, en aquellos casos o supuestos de 
gastos en los que incurra el beneficiario con cargo a la subvención a los que les sea 
de aplicación lo recogido en la Instrucción 1/2019 de la OIRESCON, deberán 
atenerse a lo dictado en la misma, en especial a lo concerniente a la petición de tres 
ofertas en contratación menor, al tratarse del manejo de fondos públicos. 

Asociación Carrera Africana deberá presentar, si así lo estima la Intervención de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, 
confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente.

La Asociación Carrera Africana deberá presentar la justificación de los gastos con los documentos 
originales y una copia digitalizada a  la Consejería de Educación, Juventud y Deportes.

La Entidad se compromete a comunicar, a la mayor brevedad posible, cualquier situación 
sobrevenida que altere alguna de las condiciones que originaron la concesión de la presente 
subvención y que suponga la modificación de la resolución de la misma, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 17, apartado 3.l) de la Ley de Subvenciones. Tal extremo deberá contar con 
la autorización administrativa del órgano concedente.

En todas las comunicaciones que realice la entidad deberá dejar constancia que las actividades son 
subvencionadas por “Melilla Ciudad del Deporte”.

Quinta.- Otras subvenciones o ingresos de Asociación Carrera Africana.- La subvención 
prevista en este Convenio será compatible con cualesquiera otro ingreso que, para la misma 
finalidad y objeto, puedan conceder cualquier entidad pública, o persona física o jurídica de 
naturaleza privada, sin perjuicio, que deban ajustarse a lo dispuesto en la normativa reguladora de 
subvenciones en vigor.
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No obstante, Asociación Carrera Africana deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas por la 
Ciudad Autónoma de Melilla. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, 
en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación de a los fondos percibidos.

Sexta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deporte , se compromete a conceder a la ASOCIACIÓN CARRERA AFRICANA la subvención 
por importe de CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000,00 €)  en la aplicación presupuestaria 
14/34116/48000 bajo el concepto "Convenio Carrera Africana", para la financiación del presente 
convenio.  

La secuencia de los pagos será la siguiente: 

• Primer pago del 75% de la subvención concedida (90.000,00 €), que se efectuará 
mediante orden de pago, procediéndose a la misma tras la firma del convenio, tratándose de 
un pago anticipado conforme al artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones, dado que 
de lo contrario no sería posible llevar a cabo la actividad a subvencionar, al carecer la 
entidad beneficiaria de los recursos necesarios para poder afrontar los gastos que conlleva.

• Segundo pago del 25% restante (30.000,00 €), que se efectuará, igualmente, mediante 
orden de pago, procediéndose a la misma tras la justificación económica, por parte de la 
entidad, del primer pago del 75% de la Subvención. Dicha justificación deberá contar con el 
informe favorable preceptivo por parte del órgano gestor.

De acuerdo con el artículo 45 del real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que recoge que se 
podrá establecer un régimen de garantías de los fondos entregados a cuenta, y teniendo en cuenta 
que se trata de una entidad de gran arraigo en la sociedad melillense, consolidada en los aspectos 
básicos de su gestión y con una solvencia técnica y profesional pública y notoria, por parte de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, se considera que no es necesario la exigencia de garantías por el pago 
a cuenta que se va a efectuar.

Séptima.- Justificación económica.- 

El Club se compromete a justificar ante la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica 
recibida, cumpliendo los siguientes plazos:
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• Justificación económica del Primer pago del 75% de la subvención concedida (90.000,00 
€), tras la percepción del mismo por parte de la entidad. De conformidad con lo dispuesto en 
la cláusula anterior, la justificación económica del primer pago es condición sine qua non 
para la percepción del segundo.

• Justificación económica del Segundo pago del 25% restante (30.000,00 €), tras la 
percepción del mismo por parte de la entidad, y hasta el 30 de septiembre de 2025. 
Asimismo, en esta fase de la justificación, se deberá incorporar la memoria de actuación 
justificativa del cumplimiento del convenio.

Octava.- Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio.- Para la evaluación y 
seguimiento del presente Convenio, en el caso de que fuera necesario, podrá constituirse una 
Comisión integrada por tres representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad, 
que se reunirán con la periodicidad que las circunstancias lo aconsejen y con las siguientes 
funciones:

1. El seguimiento del presente convenio.
2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas.
3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar.
4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio.

Novena.-Vigencia.- El presente convenio extenderá su vigencia entre el 01 de enero hasta el 30 de 
junio de 2025, dejando sin efecto el convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida las 
actividades y actuaciones desarrolladas para los fines expuestos durante todo el año 2025.

Décima.- Causas de Extinción.- El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por 
cualquiera de las partes, será causa de extinción del mismo.

El incumplimiento por parte de la entidad, determinará para ésta la obligación de restituir a la 
Ciudad Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al presente convenio y no 
justificadas, todo ello al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

También será  causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir  las 
actividades descritas.

Decimoprimera.- Régimen Jurídico.- El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de 
aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
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español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
Así mismo, se adecua al Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Decimosegunda.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta 
por el Consejero de Educación, Juventud y Deportes y el Presidente de la Asociación Carrera 
Africana. En el caso en que no se produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura de la 
Administración, hasta la finalización del convenio.

Decimotercera.- Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la 
interpretación, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimocuarta. Publicidad. El beneficiario deberá dar la adecuada publicidad del carácter público 
de la financiación de esta actividad, incluyendo en todas sus comunicaciones, ya sean por escrito o a 
través de medios digitales o informáticos, los logotipos de la imagen institucional de la Ciudad 
Autónoma de Melilla y de "Melilla, Ciudad del Deporte" y la leyenda siguiente: “Actividad 
subvencionada por”, insertando a continuación los citados logotipos. En todas sus comunicaciones 
en redes sociales, deberán etiquetar a los perfiles de la Dirección General de Política Deportiva 
(@melilla_deporte_oficial en Instagram; Melilla, Ciudad del Deporte en Facebook; 
@melilla_deporte en X; @melilla_deporte_oficial en Tik Tok; @melilla_deporte_oficial en 
Youtube). 

Decimoquinta. Base de Datos Nacional de Subvenciones. La unidad encargada de suministrar 
la información a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), de acuerdo con el artículo 
20 de la Ley de Subvenciones, así como el RD 130/2019, de 08 de marzo, por el que se regula la 
BDNS y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, es la Dirección General de 
Política Deportiva.

 

PUNTO DÉCIMO OCTAVO.- SUBVENCIÓN DIRECTA NOMINATIVA AL CEIP NTRA 
SRA BUEN CONSEJO GASTOS DE MANTENIMIENTO 2025.- El Consejo de Gobierno 
acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, que literalmente 
dice:
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ACG2025000228.14/03/2025

Instruido el expediente y evacuados los informes preceptivos, en el ejercicio de las facultades que 
tengo atribuidas,  
, vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente: 
Primero.- La aprobación, de conformidad con el artículo 16 apartado 27 del  vigente 
Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla ( BOME 
extraordinario 02 del lunes 30 de enero de 2017) y demás normativa concordante, de la 
concesión directa de subvención total por importe de 20.847,06 euros. con cargo a 
aplicación presupuestaria 2025 14/32302/48000 (RC número de operación 
12025000002871) a la entidad CEIP NUESTRA SEÑORA DEL BUEN CONSEJO de 
Melilla, en los términos establecidos en convenio de colaboración que más abajo se 
transcribe. 

Segundo.- Facultar al Sr.  Consejero de Educación, Juventud y Deporte para su firma.

CONVENIO PROPUESTO:

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
JUVENTUD Y DEPORTE Y COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL BUEN CONSEJO DE 
MELILLA PARA GASTOS DE MANTENIMIENTO DEL CENTRO EDUCATIVO 
DURANTE EL AÑO 2025

Melilla, a   de    de  2025

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Miguel Ángel Fernández Bonnemaisón, Consejero de 
Educación, Juventud y Deporte de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto 
del Presidente, núm. 915, de 10 de julio de 2023 (BOME extraordinario nº 45, del lunes 10 
de julio de 2023), debidamente facultado mediante acuerdo del Consejo de Gobierno. 

Y de otra parte, Da. María Piedad Ríos Domínguez, Directora del Colegio Ntra. Sra. del 
Buen Consejo, con domicilio en Melilla, Carretera de Farhana nº 94, y CIF. núm. 
R2900101C.

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del 
presente Convenio y, en consecuencia

EXPONEN 
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El Presupuesto General de la Ciudad recoge la aplicación presupuestaria 2025 
14/32302/48000, con la denominación “SUBVENCIÓN GASTOS MANTENIMINETO DEL 
COLEGIO NTRA. SRA. DEL BUEN CONSEJO”, RC nº de operación 12025000002871, 
habiéndose tramitado expediente con sujeción al reglamento General de Subvenciones de 
la Ciudad Autónoma de Melilla y las bases reguladoras de la concesión de ayudas y 
subvenciones publicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de 
actuación de la Consejería de Educación, publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de 
enero de 2015, para la concesión de una subvención nominativa por importe de 16.677,65 
euros, a cuyo efecto ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente 
convenio, al amparo de lo dispuesto en el apartado 10 de las referidas bases reguladoras, 
que se desarrollará con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto.- La subvención concedida será con cargo a  aplicación presupuestaria 
2025 14/32302/48000 “SUBVENCIÓN GASTOS MANTENIMINETO DEL COLEGIO 
NTRA. SRA. DEL BUEN CONSEJO”, RC nº de operación 12025000002871 por importe 
de 20.847,06 euros.

La subvención deberá destinarse a sufragar los siguientes gastos, sin perjuicio de que, 
tratándose de estimaciones, determinados apartados requieran una mayor aportación que 
se atendería detrayendo cantidades previstas para los otros, previa autorización de la 
Consejería de Educación, Juventud y Deporte:

Actuación Importe estimado / €
Reparaciones de averías necesarias a efectos de mantener y 
conservar los edificios en optimo estado de funcionamiento, 
incluidas sus instalaciones eléctricas, de fontanería, grupos de 
presión, sistemas antincendios, de aire acondicionado, alarmas y 
sistemas antirrobos, cristales, puertas, persianas, sistemas de 
agua, telefonía, etc.

12.177,65 €

Reparación de equipos informáticos, proyectores, cámaras de 
vigilancia, megafonía, equipos didácticos.

7.669,41 €

Reparaciones de cerrajería que dichos edificios precisen para el 
optimo estado de funcionamiento tanto interiores como exteriores 
de los edificios

1.000,00 €

TOTAL 20.847,06 €

Una vez abonada la subvención, se podrá autorizar la modificación del objeto siempre que 
no dañe derechos de tercero y no suponga un cambio sustancial de la finalidad de la 
subvención, ni incida en los presupuestos tomados en consideración para decidir su 
concesión.
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El centro deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de las 
actuaciones subvencionadas tal y como recoge el artículo 18 de la Ley 38/2003.

A la vista de la instrucción 1/2019 de la OIRESCON en lo concerniente a la petición de 
tres ofertas en contratación menor, y al tratarse de fondos públicos el centro, salvo 
imposibilidad objetiva justificada, efectuará petición de tres o más ofertas al contratar los 
servicios externos objeto de la subvención.

Segunda,- Forma de pago.- 

La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se abonará, 
mediante un pago total justificar, a la firma del presente convenio, dispensándose de la 
constitución de garantía en atención al objeto de la subvención.

Al suscribirse el presente convenio una vez iniciada la presente anualidad, parte de las  
actuaciones objeto de la subvención  han podido ser realizadas ya,  por lo que el pago  
tras la concesión tendrá un doble carácter, pudiéndose considerar pago a cuenta de las 
actividades ya realizadas y asimismo, prepagable, con respecto a las actividades aún por 
realizar en el periodo de vigencia que resta del año. 

Tercera.- Justificación. La aportación económica se recibe con el carácter de 
subvención a justificar.

Se deberá aportar declaración de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación de su importe y procedencia. Los gastos y 
documentos presentados como justificación de los mismos deberán corresponder a las 
actuaciones subvencionadas y no podrán ser utilizadas para justificar otras ayudas 
públicas.

La justificación se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que 
constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deberán incluir, bajo la 
responsabilidad del declarante, los justificantes originales del gasto o cualquier otro 
documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la 
subvención.

Las facturas que se aporten deberán reunir los requisitos mínimos conforme al Real 
Decreto 1619/2012 que regula las obligaciones de facturación y deberán acompañarse de 
las acreditaciones de pago mediante transferencia bancaria en su caso.

La cuenta justificativa comprenderá el coste total del compromiso asumido por el 
beneficiario y la totalidad de ingresos y los justificantes de gastos imputados a sufragarlo 
durante el periodo de vigencia del convenio.
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La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el 
coste total anual 2025 de la actividad subvencionada y la totalidad de ingresos y los 
justificantes de gastos imputados a sufragar dicha actividad. 

La memoria económica justificativa deberá aportar relación clasificada de los gastos con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión, y fecha de 
pago.

La justificación se verificará en el plazo de tres meses a partir de expiración de la vigencia 
del convenio,  y se presentará, con la documentación original en la Consejería de 
Educación, Juventud y Deporte quien, una vez conformada, la remitirá a los efectos 
oportunos, si así se le requiere,  a la Intervención General de la Ciudad Autónoma en el 
caso de que sea seleccionadas como muestra representativa o se encuentre afectada por 
auditoria dentro del Plan de Fiscalización Plena Posterior y Control Financiero de Gastos 
e Ingresos.

Cuando se acometan gastos que igualen o superen la cuantía de 40.000 euros en el 
supuesto de coste por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro 
de bienes de equipo o prestación de servicios, la entidad deberá solicitar como mínimo 
tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso 
para la prestación del Servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales 
características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número 
de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con 
anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que 
deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se 
realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica 
más ventajosa (art. 31.3 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones).

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos 
propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, 
procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas. Los gastos y 
documentos presentados como justificación de los mismos deberán corresponder a las 
actuaciones subvencionadas y no podrán ser utilizadas para justificar otras ayudas 
públicas.

De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse 
en efectivo las operaciones en las que algunas de las partes intervinientes actúen en 
calidad de empresario o profesional, con un importe igual o superior a 2.500 euros o su 
contravalor en moneda extranjera.

Cuarta.- Vigencia.- El presente convenio de colaboración tendrá vigencia durante la 
totalidad de la anualidad 2025.



Consejo de Gobierno
Secretaría del Consejo de Gobierno

Plaza de España, s/n, Palacio de la Asamblea
952 69 92 43

MELILLA

Documento firmado electrónicamente. La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: en https://sede.melilla.es/validacion 

Quinta.- Compatibilidad.- La percepción de la subvención es compatible con los 
ingresos que para el mismo objeto pueda percibir la entidad beneficiaria, procedentes de 
cualesquiera personas o entidades tanto públicas como privadas, si bien su importe no 
podrá superar el coste total de la actividad subvencionada, en cuyo caso se minorará la 
subvención en la cantidad correspondiente.

Sexta.- Subcontratación y contratación de personal. El beneficiario podrá subcontratar 
totalmente la actividad subvencionada, en los términos y condiciones establecidos en la 
Ley General de Subvenciones.

La entidad subvencionada se obliga, en el caso de darse contratación del personal, a 
cumplir con lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, así como lo recogido en el artículo 68.2 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003.

Séptima.- Causas de la Extinción.- Será causa de resolución el mutuo acuerdo y la 
imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas. El incumplimiento de las 
condiciones impuestas con motivo de la concesión determinará el reintegro total o parcial 
de la cantidad percibida, en la cuantía que previo procedimiento contradictorio se 
determine por la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, en función proporcional 
de la minoración económica que dicho incumplimiento represente respecto de la cuantía 
total del objeto para el que se concedió la subvención.

Octava.- Régimen Jurídico.- El presente convenio se halla excluido del ámbito de 
aplicación de la vigente  Ley de Contratos del Sector Público, en virtud de lo establecido 
en el art. 6 de dicho texto legal y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, su Reglamento de desarrollo y el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad de Melilla, aprobado por Decreto nº 498, de 7 de septiembre 
de 2005, y publicado en el BOME 4224 de 9 de septiembre de 2005, sujetándose a las 
bases reguladoras de la concesión de ayudas y subvenciones públicas por el 
procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la Consejería de 
Educación, publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015.

Novena.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta 
por la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, previo informe de la Dirección 
General de Educación  oída la entidad beneficiaria.

Décima.- Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la 
interpretación, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas 
a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Undécima.- La Ciudad Autónoma a través de los órganos que determine podrá supervisar 
el programa objeto del convenio, previo conocimiento de los responsables de la entidad 
beneficiaria. 
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Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por duplicado ejemplar, en el lugar y 
fecha que consta en su encabezamiento.

POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA, EL CONSEJERO DE 
EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

D. Miguel Ángel Fernández Bonnemaisón

POR EL COLEGIO NTRA. SRA. DEL 
BUEN CONSEJO

Da. María Piedad Ríos Domínguez 

De conformidad con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 93 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(BOME extra núm. 2, de 30 de enero de 2017)  y demás concordantes, contra el presente 
acuerdo del Consejo de Gobierno, que agota la vía administrativa, cabe recurso 
potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Melilla en el plazo de un mes desde su publicación o notificación, o bien  , 
podrá directamente recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción Contenciosa 
Administrativa competente, en el plazo de dos meses desde la publicación o notificación.
No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su 
responsabilidad.”

 

PUNTO DÉCIMO NOVENO.- SUBVENCIÓN DIRECTA NOMINATIVA AL CEIP LA 
SALLE EL CARMEN GASTOS MANTENIMIENTO 2025.- El Consejo de Gobierno acuerda 
aprobar Propuesta de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, que literalmente dice:
 
ACG2025000229.14/03/2025

Instruido el expediente y evacuados los informes preceptivos, en el ejercicio de las facultades que 
tengo atribuidas,  
, vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente: 
Primero.- La aprobación, de conformidad con el artículo 16 apartado 27 del  vigente 
Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla ( BOME 
extraordinario 02 del lunes 30 de enero de 2017) y demás normativa concordante, de la 
concesión directa de subvención total por importe de 20.847,06 euros. con cargo a 
aplicación presupuestaria 2025 14/32301/48000 (RC número de operación 
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12025000002869) a la entidad CEIP LA SALLE EL CARMEN de Melilla, en los términos 
establecidos en convenio de colaboración que más abajo se transcribe. 

Segundo.- Facultar al Sr.  Consejero de Educación, Juventud y Deporte para su firma.

CONVENIO PROPUESTO:

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
JUVENTUD Y DEPORTE Y COLEGIO LA SALLE EL CARMEN DE MELILLA PARA 
GASTOS DE MANTENIMIENTO DEL CENTRO EDUCATIVO DURANTE EL AÑO 2025

Melilla, a --- de ---  de 2025

INTERVIENEN

De una parte, el Excmo. Sr. D. Miguel Ángel Fernández Bonnemaisón, Consejero de 
Educación, Juventud y Deporte de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto 
del Presidente, núm. 915, de 10 de julio de 2023 (BOME extraordinario nº 45, del lunes 10 
de julio de 2023), debidamente facultado mediante acuerdo del Consejo de Gobierno. 

Y de otra parte, D Jorge García Gamero, Director del Colegio La Salle El Carmen, con 
domicilio en Melilla, Plaza San Juan Bautista de la Salle nº 2, y CIF. núm. R2900123G.

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del 
presente Convenio y, en consecuencia

EXPONEN 

El Presupuesto General de la Ciudad recoge la aplicación presupuestaria 2025 
14/32301/48000, con la denominación “SUBVENCIÓN GASTOS MANTENIMINETO DEL 
COLEGIO LA SALLE EL CARMEN”, RC nº de operación 12025000002869, habiéndose 
tramitado expediente con sujeción al reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla y las bases reguladoras de la concesión de ayudas y subvenciones 
públicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la 
Consejería de Educación (antes Educación y Colectivos Sociales), publicadas en el 
BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015, para la concesión de una subvención nominativa 
por importe de 20.847,06 euros, a cuyo efecto ambas partes otorgan y suscriben de 
mutuo acuerdo el presente convenio, al amparo de lo dispuesto en el apartado 10 de las 
referidas bases reguladoras, que se desarrollará con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS
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Primera.- Objeto.-  La subvención deberá destinarse a sufragar los siguientes gastos, sin 
perjuicio de que, tratándose de estimaciones, determinados apartados requieran una 
mayor aportación que se atendería detrayendo cantidades previstas para los otros, previa 
autorización de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte:

Actuación Importe estimado / €
Reparaciones de averías necesarias a efectos de mantener y 
conservar los edificios en optimo estado de funcionamiento, 
incluidas sus instalaciones eléctricas, de fontanería, grupos de 
presión, sistemas antiincendios, de aire acondicionado, alarmas y 
sistemas antirrobos, cristales, puertas, persianas, sistemas de 
agua, telefonía, etc.

400,00 €

Arreglos que se precisen en mobiliario y cortinajes existentes en 
los edificios.

400,00 €

Reparaciones de albañilería y pintura que dichos edificios 
precisen para el óptimo estado de funcionamiento tanto interiores 
como exteriores de los edificios.

20.000,00 €

Suministros precisos con motivo de las actuaciones anteriormente 
precitadas.

47,06 €

TOTAL 20.847,06 €

Una vez abonada la subvención, se podrá autorizar la modificación del objeto siempre que 
no dañe derechos de tercero y no suponga un cambio sustancial de la finalidad de la 
subvención, ni incida en los presupuestos tomados en consideración para decidir su 
concesión.

El centro deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de las 
actuaciones subvencionadas tal y como recoge el artículo 18 de la Ley 38/2003.

A la vista de la instrucción 1/2019 de la OIRESCON en lo concerniente a la petición de 
tres ofertas en contratación menor, y al tratarse de fondos públicos el centro, salvo 
imposibilidad objetiva justificada, efectuará petición de tres o más ofertas al contratar los 
servicios externos objeto de la subvención.

Segunda,- Forma de pago.- 

La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se abonará, 
mediante un pago único total a justificar, a la firma del presente convenio, dispensándose 
de la constitución de garantía en atención al objeto de la subvención.
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Al suscribirse el presente convenio una vez iniciada la presente anualidad, parte de las 
actuaciones objeto de la subvención han podido ser realizadas ya, por lo que el pago tras 
la concesión tendrá un doble carácter, pudiéndose considerar pago a cuenta de las 
actividades ya realizadas y asimismo, prepagable, con respecto a las actividades aún por 
realizar en el periodo de vigencia que resta del año. 

Tercera.- Justificación. La aportación económica se recibe con el carácter de 
subvención a justificar.

Se deberá aportar declaración de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación de su importe y procedencia. Los gastos y 
documentos presentados como justificación de los mismos deberán corresponder a las 
actuaciones subvencionadas y no podrán ser utilizadas para justificar otras ayudas 
públicas.

La justificación se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que 
constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deberán incluir, bajo la 
responsabilidad del declarante, los justificantes originales del gasto o cualquier otro 
documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la 
subvención.

Las facturas que se aporten deberán reunir los requisitos mínimos conforme al Real 
Decreto 1619/2012 que regula las obligaciones de facturación y deberán acompañarse de 
las acreditaciones de pago mediante transferencia bancaria en su caso.

La cuenta justificativa comprenderá el coste total del compromiso asumido por el 
beneficiario y la totalidad de ingresos y los justificantes de gastos imputados a sufragarlo 
durante el periodo de vigencia del convenio.

La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el 
coste total anual 2025 de la actividad subvencionada y la totalidad de ingresos y los 
justificantes de gastos imputados a sufragar dicha actividad. 

La memoria económica justificativa deberá aportar relación clasificada de los gastos con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión, y fecha de 
pago.

La justificación se verificará en el plazo de tres meses a partir de expiración de la vigencia 
del convenio,  y se presentará, con la documentación original en la Consejería de 
Educación, Juventud y Deporte quien, una vez conformada, la remitirá a los efectos 
oportunos, si así se le requiere,  a la Intervención General de la Ciudad Autónoma en el 
caso de que sea seleccionadas como muestra representativa o se encuentre afectada por 
auditoria dentro del Plan de Fiscalización Plena Posterior y Control Financiero de Gastos 
e Ingresos.
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Cuando se acometan gastos que igualen o superen la cuantía de 40.000 euros en el 
supuesto de coste por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro 
de bienes de equipo o prestación de servicios, la entidad deberá solicitar como mínimo 
tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso 
para la prestación del Servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales 
características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número 
de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con 
anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que 
deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se 
realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica 
más ventajosa (art. 31.3 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones).

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos 
propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, 
procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas. Los gastos y 
documentos presentados como justificación de los mismos deberán corresponder a las 
actuaciones subvencionadas y no podrán ser utilizadas para justificar otras ayudas 
públicas.

De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse 
en efectivo las operaciones en las que algunas de las partes intervinientes actúen en 
calidad de empresario o profesional, con un importe igual o superior a 2.500 euros o su 
contravalor en moneda extranjera.

Cuarta.- Vigencia.- El presente convenio de colaboración tendrá vigencia durante la 
totalidad de la anualidad 2025.

Quinta.- Compatibilidad.- La percepción de la subvención es compatible con los 
ingresos que para el mismo objeto pueda percibir la entidad beneficiaria, procedentes de 
cualesquiera personas o entidades tanto públicas como privadas, si bien su importe no 
podrá superar el coste total de la actividad subvencionada, en cuyo caso se minorará la 
subvención en la cantidad correspondiente.

Sexta.- Subcontratación y contratación de personal. El beneficiario podrá subcontratar 
totalmente la actividad subvencionada, en los términos y condiciones establecidos en la 
Ley General de Subvenciones.

La entidad subvencionada se obliga, en el caso de darse contratación del personal, a 
cumplir con lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, así como lo recogido en el artículo 68.2 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003.
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Séptima.- Causas de la Extinción.- Será causa de resolución el mutuo acuerdo y la 
imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas. El incumplimiento de las 
condiciones impuestas con motivo de la concesión determinará el reintegro total o parcial 
de la cantidad percibida, en la cuantía que previo procedimiento contradictorio se 
determine por la Consejería de Educación, Juventud y Deporte en función proporcional de 
la minoración económica que dicho incumplimiento represente respecto de la cuantía total 
del objeto para el que se concedió la subvención.

Octava.- Régimen Jurídico.- El presente convenio se halla excluido del ámbito de 
aplicación de la vigente  Ley de Contratos del Sector Público, en virtud de lo establecido 
en el art. 6 de dicho texto legal y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, su Reglamento de desarrollo y el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad de Melilla, aprobado por Decreto nº 498, de 7 de septiembre 
de 2005, y publicado en el BOME 4224 de 9 de septiembre de 2005, sujetándose a las 
bases reguladoras de la concesión de ayudas y subvenciones públicas por el 
procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la Consejería de 
Educación, publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015.

Novena.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta 
por la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, previo informe de la Dirección 
General de Educación oída la entidad beneficiaria.

Décima.- Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la 
interpretación, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas 
a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Undécima.- La Ciudad Autónoma a través de los órganos que determine podrá supervisar 
el programa objeto del convenio, previo conocimiento de los responsables de la entidad 
beneficiaria. 

Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por duplicado ejemplar, en el lugar y 
fecha que consta en su encabezamiento.

POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA, EL CONSEJERO DE 
EDUCACIÓN, JUVENTUD Y 
DEPORTE
D. Miguel Ángel Fernández 
Bonnemaisón

POR EL COLEGIO LA SALLE EL 
CARMEN

D. Jorge García Gamero”
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De conformidad con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 93 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(BOME extra núm. 2, de 30 de enero de 2017)  y demás concordantes, contra el presente 
acuerdo del Consejo de Gobierno, que agota la vía administrativa, cabe recurso 
potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Melilla en el plazo de un mes desde su publicación o notificación, o bien  , 
podrá directamente recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción Contenciosa 
Administrativa competente, en el plazo de dos meses desde la publicación o notificación.
No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su 
responsabilidad.”

 

PUNTO VIGÉSIMO.- SUBVENCIÓN DIRECTA NOMINATIVA A ASOC PROYECTO 
ALFA PARA PROYECTO DE ALFABETIZACIÓN DE MUJERES ADULTAS 2025.- El 
Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deporte, que literalmente dice:
 
ACG2025000231.14/03/2025

Instruido el expediente y evacuados los informes preceptivos, en el ejercicio de las facultades que 
tengo atribuidas 
, vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente: 
Primero.- La aprobación, de conformidad con el artículo 16.1.8 del  vigente Reglamento 
de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla ( BOME extraordinario 02 
del lunes 30 de enero de 2017) y demás normativa concordante, de la concesión directa 
de subvención total por importe de 50.000,00 euros a la Asociación Proyecto Alfa, con 
CIF. núm. G52023231, con cargo a aplicación presupuestaria 2025 14/33412/48900, RC 
nº de operación 12025000002617, para la realización de proyecto de alfabetización de 
mujeres adultas, en los términos establecidos en convenio de colaboración que mas abajo 
se transcribe.
Segundo.- Facultar al  Consejero de Educación, Juventud y Deporte para su firma.

CONVENIO PROPUESTO:

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
JUVENTUD Y DEPORTE DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y ASOCIACIÓN 
PROYECTO ALFA PARA PROYECTO ALFA PARA PROYECTO DE 
ALFABETIZACIÓN DE MUJERES ADULTAS DURANTE EL AÑO 2025.

En Melilla, a ---  de ---  de 2025
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REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Miguel Ángel Fernández Bonnemaisón, Consejero de 
Educación, Juventud y Deporte de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto 
del Presidente, núm. 915, de 10 de julio de 2023 (BOME extraordinario nº 45, del lunes 10 
de julio de 2023), debidamente facultado mediante acuerdo del Consejo de Gobierno. 

Y de otra D. Roberto Larraona Gómez, Presidente de Asociación Proyecto Alfa, en 
nombre y representación de dicha entidad, con C.I.F. G52023231 y domicilio en Plaza 
San Juan Bautista de La Salle, 52002 de Melilla, 

INTERVIENEN

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las 
competencias que les están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y 
recíprocamente capacidad para obligarse mediante el presente Convenio en los términos 
que en él se contienen y, al efecto

EXPONEN

PRIMERO.- Que este convenio se desarrolla en el marco de colaboración que la Ciudad 
Autónoma de Melilla para el fomento de las actividades educativas y de participación de 
colectivos sociales con el objetivo de reforzar las intervenciones con los colectivos más 
necesitados o en las situaciones que requieren mayor apoyo social, a través de acciones 
tanto preventivas como de promoción e integración.

SEGUNDO.- Que la Asociación Proyecto Alfa es una entidad sin ánimo de lucro 
perteneciente a la Red de Obras de La Salle que trabaja en el ámbito de la intervención 
social desde el año 2004 en torno a un grupo de Hermanos de La Salle y seglares del 
Colegio La Salle El Carmen de Melilla. Su intervención socioeducativa está fundamentada 
en el trabajo educativo para cambiar la vida de mujeres en situación de vulnerabilidad 
respetando y promoviendo sus derechos y dignidad. La Asociación tiene como fines la 
alfabetización y formación general de personas adultas, mujeres, que por circunstancias 
no pueden acceder a los programas de educación reglada y no reglada que ofrece el 
sistema educativo en Melilla y que en su infancia no han recibido formación en ningún 
centro escolar, con el fin de posibilitar una mejora de su inclusión social y de su calidad de 
vida.

TERCERO.- Al amparo de lo establecido los artículos 19.3 y 20.2.d) y g) del Reglamento 
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, (BOME núm. 4224, de 9 de 
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septiembre), en relación con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se acuerda la concesión de una subvención 
prevista en el Presupuesto General de la Ciudad, en la aplicación presupuestaria 2025 
14/33412/48900, con la denominación “CONVENIO LA SALLE PROYECTO ALFA”, RC nº 
de operación 12025000002617, de 50.000 euros,  con sujeción a las bases reguladoras 
de la concesión de ayudas y subvenciones públicas por el procedimiento de concesión 
directa en el ámbito de actuación de la Consejería de Educación, publicadas en el BOME 
nº 5202, de 23 de enero de 2015, y a lo establecido en el presente convenio, de acuerdo 
con las siguientes 

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto.- La subvención se concede al objeto de la realización durante el año 
2025 de un programa educativo: Proyecto de Alfabetización de Mujeres Adultas.

El proyecto de “Alfabetización de Mujeres Adultas” conlleva la realización de las 
siguientes actividades:

- 1.Acciones de Alfabetización.
- 2.Acciones de Formación Complementaria.
- 3.Talleres y Sesiones de Competencias Transversales.
- 4.Clases de preparación de la prueba de obtención del título de ESO.
- 5.Clases de preparación para la obtención de la nacionalidad española.
- 6.Acciones de Empoderamiento Sociolaboral.
- 7.Gestión de Itinerarios Integrados de Inclusión.

Y se realizará por la entidad en los términos que consta en el proyecto presentado por la 
entidad con registrado de entrada en esta Administración con el núm. 2025013609 del día 
07/02/2025 y que consta en el expediente.

Este proyecto se enmarca en la atención socioeducativa que tiene como destinatarias a 
mujeres musulmanas, de origen marroquí, con nivel cultural bajo, analfabetismo, 
condiciones de vida de pobreza o necesidad y que no han accedido nunca al sistema 
educativo que tienen como primera necesidad el conocimiento del idioma español para 
poder optar a un puesto de trabajo.

La subvención se concede con carácter de “a justificar”, debiendo destinarse a sufragar 
los siguientes gastos, sin perjuicio de que tratándose de estimaciones determinados 
apartados requieran una mayor aportación que se atendería detrayendo cantidades 
previstas para los otros: 

GASTOS PREVISTOS IMPORTE
Gastos de personal (incluye costes 
saláriales y seguros sociales)
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Monitora especialista con contrato a 
jornada completa con imputación de 24 
horas semanales durante 12 meses

17.962,80 €

Monitora con contrato a jornada parcial 
con imputación de 15 horas semanales 
durante 12 meses

11.462,40 €

Monitora con contrato a jornada parcial 
con imputación de 10 horas semanales 
durante 12 meses

7.576,08 €

Monitora con contrato a jornada parcial 
con imputación de 20 horas semanales 
durante 4 meses

5.662,52 €

Educadora con contrato a jornada 
parcial con imputación de 8,5 horas 
semanales durante 8 meses

4.800,40 €

Total gastos de personal 47.464,20 €

Transporte 480,00 €
Viajes y dietas 610,00 €
Material oficina 481,15 €
Material actividades 829,05 €
Actividades culturas/deportivas 260,00 €

TOTAL GASTOS PREVISTOS 50.124,40 €

Al ser el importe de la subvención de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte el 
de 50.000,00 euros la Asociación Proyecto Alfa asumirá la cantidad restante de 124,40 € 

Segunda.- Forma de pago.- La aportación económica de 50.000,00 euros por parte de la 
Ciudad Autónoma de Melilla se abonará mediante pago único tras la suscripción del 
Convenio. Al firmarse el presente Convenio una vez iniciado el año en curso, cabe la 
posibilidad de que parte de las actividades y actuaciones objeto de la subvención ya se 
hayan realizado en lo transcurrido del año 2025, por lo que el pago a realizar tras la firma, 
en su caso tendrá un doble carácter, pudiéndose considerar pago a cuenta de las 
actividades ya realizadas y asimismo, prepagable, con respecto a las actividades aún por 
realizar en el periodo de vigencia restante del Convenio. 

Se dispensa la constitución de garantía en atención al objeto de la subvención, 
funcionamiento de programa de atención y asistencia a mujeres con necesidades de 
alfabetización.

La percepción de esta subvención es compatible con los ingresos que para el mismo 
objeto pueda percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera otras personas 
o entidades tanto públicas como privadas, si bien su importe no podrá superar el coste 
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total de las plazas en cómputo anual, en cuyo caso se minorará la subvención en la 
cantidad correspondiente.

Tercera.-Compromisos.- Los compromisos asumidos por Asociación Proyecto Alfa son 
los siguientes:

La realización del proyecto denominado “Alfabetización de Mujeres Adultas” en los 
términos establecidos en la cláusula primera del presente y en el proyecto presentado, 
con fecha 07/02/2025, por la citada asociación que consta en el expediente.

Asumir las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Así como deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación del 
programa subvencionado informando a las mujeres alumnas beneficiarias que las 
actuaciones se desarrollan mediante subvención de esta Ciudad Autónoma de Melilla, 
Consejería de Educación, Juventud y Deporte. Del mismo modo, ante cualquier 
presentación del mismo ante los medios de comunicación se pondrá de manifiesto la 
financiación pública de las actuaciones.

La entidad subvencionada se obliga, respecto de la contratación del personal, a cumplir 
con lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como lo recogido en el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003. 

Cuarta.- Subcontratación.- El beneficiario podrá subcontratar la actividad a desarrollar 
sin sujeción al límite previsto en el  artículo 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, 
aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporte valor añadido al contenido 
de la misma”.

Quinta.- Compatibilidad.- La percepción de esta subvención es compatible con los 
ingresos que para el mismo objeto pueda percibir la entidad beneficiaria, procedentes de 
cualesquiera personas o entidades tanto públicas como privadas, si bien su importe no 
podrá superar el coste total de las plazas en cómputo anual, en cuyo caso se minorará la 
subvención en la cantidad correspondiente.

Sexta.- Justificación.-  La justificación de los gastos se realizará según el siguiente 
protocolo:

La justificación se verificará en el plazo de tres meses a partir de expiración de la vigencia 
del convenio, y se presentará en la Dirección General de Educación de la  Consejería de 
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Educación, Juventud y Deporte quien, una vez conformada, la remitirá a los efectos 
oportunos a la Intervención General de la Ciudad Autónoma en el caso de ser 
seleccionada como muestra representativa o se encuentre afectada por auditoria dentro 
del Plan de Fiscalización Plena Posterior y Control Financiero de Gastos e Ingresos.

Cuando dentro de los gastos a justificar se incluyan los derivados del pago de 
retribuciones al personal de la entidad vinculado al programa mediante contrato laboral, 
deberá aportarse la siguiente documentación:

• Copia del Contrato Laboral.

• Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, Apellidos y NIF del trabajador /a, 
categoría profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos 
retributivos, firma del trabajador /a, firma y sello de la empresa, etc.

En el caso de que se produzca la resolución de los contratos laborales del personal sujeto 
al presente convenio de colaboración, deberán justificarse mediante documentación 
suficiente las cantidades satisfechas a los trabajadores en concepto de liquidación de los 
referidos contratos.

Deberán reputarse como gastos generales, de servicios y suministros ordinarios, aquellos 
que sean necesarios para el normal funcionamiento del programa convenido, y aquellos 
otros que se requieran y que tengan relación con el desarrollo del Convenio, debiéndose 
aportar en los casos contemplados en el presente apartado las oportunas facturas 
normalizadas con las condiciones exigibles por la normativa de aplicación.

Se deberá aportar declaración de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación de su importe y procedencia. Así pues, cuando 
las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios 
u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, 
procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

Séptima.- Vigencia.- La Vigencia del presente convenio se extenderá durante la  
anualidad 2025.

Octava.- Extinción.- El incumplimiento por cualquiera de las partes de las cláusulas del 
presente Convenio, será  causa de extinción del mismo. También será causa de 
resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades 
descritas.

El incumplimiento por parte de Asociación Proyecto Alfa, determinará para ésta la 
obligación de restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla las cantidades que se hubieran 
percibido injustificadamente y la de indemnizar los daños y perjuicios ocasionados. 
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Novena.-Naturaleza Jurídica.- Régimen Jurídico.- El presente convenio se halla 
excluido del ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público ( o norma que 
resulte de aplicación), en virtud de lo establecido en dicho texto legal y se regirá por la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, su Reglamento de desarrollo y 
el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad de Melilla, aprobado por Decreto nº 
498, de 7 de septiembre de 2005, y publicado en el BOME 4224 de 9 de septiembre de 
2005, sujetándose a las bases reguladoras de la concesión de ayudas y subvenciones 
públicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la 
Consejería de Educación,  publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015.

Décima.- Supervisión.- La Ciudad Autónoma a través de la Dirección General de 
Educación de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte podrá supervisar en 
cualquier momento aquellas actividades que sean desarrolladas, así como recabar 
cualquier tipo de información que se estime necesaria para el desarrollo del Programa, 
dicha información deberá ser facilitada con la mayor brevedad posible.

Undécima- Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del 
presente convenio, serán resueltas por los Juzgados/Tribunales que resulten competentes 
de la Ciudad Autónoma de Melilla.

En prueba de conformidad con cuanto antecede, las Partes intervinientes firman el 
presente convenio, por duplicado ejemplar, a un solo efecto, en lugar y fecha indicados ut 
supra.

POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
JUVENTUD Y DEPORTE

 D. Miguel Ángel Fernández Bonnemaisón

           POR ASOCACIÓN PROYECTO ALFA
      EL PRESIDENTE

                           
D. Roberto Larraona Gómez”

De conformidad con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 93 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(BOME extra núm. 2, de 30 de enero de 2017)  y demás concordantes, contra el presente 
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acuerdo del Consejo de Gobierno, que agota la vía administrativa, cabe recurso 
potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Melilla en el plazo de un mes desde su publicación o notificación, o bien  , 
podrá directamente recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción Contenciosa 
Administrativa competente, en el plazo de dos meses desde la publicación o notificación.
No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su 
responsabilidad.”

 

PUNTO VIGÉSIMO PRIMERO.- SUBVENCIÓN DIRECTA NOMINATIVA A ASOC. 
AUTISMO MELILLA PARA PROGRAMA “ACTUACIONES EDUCATIVAS EN 
ALUMNADO CON TRASTORNO DEL ESPECTRO DEL AUTISMO” 2025.- El Consejo de 
Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, que 
literalmente dice:
 
ACG2025000230.14/03/2025

Instruido el expediente y evacuados los informes preceptivos, en el ejercicio de las facultades que 
tengo atribuidas 
, vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente: 
Primero.- La aprobación, de conformidad con el artículo 16.1.8 del  vigente Reglamento 
de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla ( BOME extraordinario 02 
del lunes 30 de enero de 2017)  y demás normativa concordante,  de la concesión directa 
de subvención total por importe de 52.000,00 euros a la Asociación Autismo Melilla, 
con C.I.F. G52019189, para la realización del programa “Actuaciones educativas en 
alumnado con trastorno del espectro del autismo” 2025, de conformidad con los términos 
establecidos en convenio de colaboración que más abajo se transcribe.
Segundo.- Facultar a la  Consejera de Cultura, Patrimonio Cultural y del Mayor para su 
firma, por abstención del Consejero de Educación, Juventud y Deporte.

CONVENIO PROPUESTO:

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
JUVENTUD Y DEPORTE DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y ASOCIACIÓN 
AUTISMO MELILLA PARA  EL PROGRAMA “ ACTUACIONES EDUCATIVAS EN 
ALUMNADO CON TRASTORNO DEL ESPECTRO DEL AUTISMO”2025.
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En Melilla, a  de   de 2025

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Da. Fadela Mohatar Maanan, Consejera de Cultura, 
Patrimonio Cultural y del Mayor de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto 
del Presidente, núm. 915, de 10 de julio de 2023 (BOME extraordinario nº 45, del lunes 10 
de julio de 2023), debidamente facultada mediante acuerdo del Consejo de Gobierno. 

 Y de otra D. Nicolás Manuel Fernández Bonnemaisón, Presidente de Asociación Autismo 
Melilla, en nombre y representación de dicha entidad, con C.I.F. G52019189 y domicilio 
en calle Periodista José Mingorance Alonso s/n. Parque Forestal Felipe VI, Fase II, 52006 
de Melilla, inscrita en el Registro Provincial de Asociaciones con el nº 412, Sección 1ª.

INTERVIENEN

En  nombre y  representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las 
competencias que les están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y 
recíprocamente capacidad para obligarse mediante el presente Convenio en los términos 
que en él se contienen y, al efecto

EXPONEN

PRIMERO.- Que este convenio se desarrolla en el marco de colaboración que la Excma. 
Ciudad Autónoma de Melilla para el fomento de las actividades educativas y de 
participación de colectivos sociales con el objetivo de reforzar las intervenciones con los 
colectivos más necesitados o en las situaciones que requieren mayor apoyo social, a 
través de acciones tanto preventivas como de promoción e integración.

SEGUNDO.- Que la Asociación Melillense de Padres y Amigos de Personas con Autismo 
y Otros Trastornos de su Espectro  ( Asociación Autismo Melilla) es una entidad sin ánimo 
de lucro que viene realizando tareas de carácter social en nuestra ciudad de Melilla como 
es la educación y  atención polivalente dirigida a niño/as y jóvenes que presentan 
trastorno del espectro del Autismo y otros trastornos de su espectro y pretende la 
realización durante la presente anualidad de 2025 del programa educativo de apoyo 
escolar especializado para alumnado con TEA  que tiene, entre otros objetivos, crear 
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hábitos para realizar las tareas escolares, crear objetivos escolares adaptados al usuario, 
promover la adquisición de conocimientos que permitan a las personas con TEA analizar 
las ventajas que conlleva tener una rutina de trabajo extraescolar.

TERCERO.- Al amparo de lo establecido los artículos 19.3 y 20.2.d) y g) del Reglamento 
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, (BOME núm. 4224, de 9 de 
septiembre), en relación con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se acuerda la concesión de una subvención 
prevista en el Presupuesto General de la Ciudad, en la aplicación presupuestaria 2025 
14/23300/48902, con la denominación “SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN AUTISMO 
MELILLA”, RC nº de operación 1202500002624, de 52.000 euros,  con sujeción a las 
bases reguladoras de la concesión de ayudas y subvenciones publicas por el 
procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la Consejería de 
Educación, publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015, y a lo establecido 
en el presente convenio, de acuerdo con las siguientes 

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto.- La subvención se concede al objeto de la realización durante el año 
2025 de un programa educativo: Programa educativo  de apoyo escolar especializado 
para alumnado con TEA dirigido a todos los alumnos/as de la Ciudad Autónoma de Melilla 
que tenga un diagnóstico oficial de Trastorno del Espectro del Autismo pertenecientes a 
dicha asociación.

El apoyo se prestará en sesiones individuales (lunes, martes, miércoles, jueves y viernes) 
de cuarenta minutos, en horario de tarde, en las que se daría un refuerzo escolar 
adaptado y especializado para alumnado TEA usuarios en coordinación con el centro 
escolar al que pertenezcan, el equipo de orientación, el tutor, el profesor de pedagogía 
terapéutica y el profesor de audición y lenguaje, así como con la familia y el resto de 
profesionales externos que trabajen con personas con TEA.

De igual modo, se realizará un campamento en horario de mañana durante el mes de 
agosto 2025 con grupos reducidos de usuarios en las instalaciones de la propia 
Asociación y en el fuerte de “Rostrogordo”.

La subvención se concede con carácter de “a justificar”, debiendo destinarse a sufragar 
los siguientes gastos, sin perjuicio de que tratándose de estimaciones determinados 
apartados requieran una mayor aportación que se atendería detrayendo cantidades 
previstas para los otros:
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GASTOS PREVISTOS
Gastos de personal Clases apoyo
Maestro/a de AL jornada completa 37.011,48 €
Maestro/a de AL jornada tiempo parcial 29.456,64 €
Gastos materiales( de intervención, 
bibliografía, fungible e informático)

2.000,00 €

Total gastos Clases de apoyo 68.468,12€
Gastos de personal Campamento 
verano
9 monitores a tiempo parcial 13.081,05 €

Total gastos campamento verano 13.081,05 €

TOTAL GASTOS PREVISTOS 81.549,17 €

Los gastos de personal incluyen los correspondientes a Seguridad Social del mismo.

Del total de gastos la Asociación Autismo Melilla asumirá la cantidad de 29.549,17 € y el 
resto, 52.000 euros, la Ciudad Autónoma de Melilla mediante esta subvención.

Segunda.- Forma de pago.- La aportación económica de 52.000,00 euros por parte de la 
Ciudad Autónoma de Melilla se abonará mediante pago único tras la suscripción del 
Convenio. Al firmarse el presente Convenio trascurrido algún mes del año 2025, cabe la 
posibilidad de que parte de las actividades y actuaciones objeto de la subvención ya se 
hayan realizado durante el periodo transcurrido del 2025, por lo que el pago a realizar tras 
la firma, tendrá un doble carácter, pudiéndose considerar pago a cuenta de las 
actividades ya realizadas y asimismo, prepagable, con respecto a las actividades aún por 
realizar en el periodo de vigencia restante del Convenio. 

Se dispensa la constitución de garantía en atención al objeto de la subvención, 
actuaciones educativas en alumnado con trastorno del espectro autista.

La percepción de esta subvención es compatible con los ingresos que para el mismo 
objeto pueda percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera otras personas 
o entidades tanto públicas como privadas, si bien su importe no podrá superar el coste 
total de las plazas en cómputo anual, en cuyo caso se minorará la subvención en la 
cantidad correspondiente.

Tercera.-Compromisos.- Los compromisos asumidos por ASOCACIÓN AUTISMO 
MELILLA son los siguientes:

La realización del proyecto denominado “Programa de Actuaciones educativas en 
alumnado con trastorno del espectro del autismo” en los términos establecidos en la 
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cláusula primera del presente y en el proyecto presentado por la citada asociación que 
consta en el expediente con número de registro de entrada 12025024550 del día 
06.03.2025.

Asumir las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Así como deberá dar la adecuada publicidad del carácter publico de la financiación del 
programa subvencionado poniendo en conocimiento de las familias de los/as alumno/as 
participantes que se desarrolla mediante subvención de esta Ciudad Autónoma de Melilla, 
Consejería de Educación, Juventud y Deporte.

La entidad subvencionada se obliga, respecto de la contratación del personal, a cumplir 
con lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como lo recogido en el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003. 

Cuarta.- Subcontratación.- El beneficiario podrá subcontratar la actividad a desarrollar 
sin sujeción al límite previsto en el  artículo 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, 
aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporte valor añadido al contenido 
de la misma”.

Quinta.- Compatibilidad.- La percepción de esta subvención es compatible con los 
ingresos que para el mismo objeto pueda percibir la entidad beneficiaria, procedentes de 
cualesquiera personas o entidades tanto públicas como privadas, si bien su importe no 
podrá superar el coste total de las plazas en cómputo anual, en cuyo caso se minorará la 
subvención en la cantidad correspondiente.

Sexta.- Justificación.-  La justificación de los gastos se realizará según el siguiente 
protocolo:

La justificación se verificará en el plazo de tres meses a partir de expiración de la vigencia 
del convenio, y se presentará en la Dirección General de Educación de la Ciudad 
Autónoma de Melilla quien, una vez conformada, la remitirá a los efectos oportunos a la 
Intervención General de la Ciudad Autónoma en el caso de ser seleccionada como 
muestra representativa o se encuentre afectada por auditoria dentro del Plan de 
Fiscalización Plena Posterior y Control Financiero de Gastos e Ingresos.

Cuando dentro de los gastos a justificar se incluyan los derivados del pago de 
retribuciones al personal de la entidad vinculado al programa mediante contrato laboral, 
deberá aportarse la siguiente documentación:

• Copia del Contrato Laboral.
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• Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, Apellidos y NIF del trabajador /a, 
categoría profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos 
retributivos, firma del trabajador /a, firma y sello de la empresa, etc.

En el caso de que se produzca la resolución de los contratos laborales del personal sujeto 
al presente convenio de colaboración, deberán justificarse mediante documentación 
suficiente las cantidades satisfechas a los trabajadores en concepto de liquidación de los 
referidos contratos.

Deberán reputarse como gastos generales, de servicios y suministros ordinarios, aquellos 
que sean necesarios para el normal funcionamiento del programa convenido, y aquellos 
otros que se requieran y que tengan relación con el desarrollo del Convenio, debiéndose 
aportar en los casos contemplados en el presente apartado las oportunas facturas 
normalizadas con las condiciones exigibles por la normativa de aplicación.

Se deberá aportar declaración de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación de su importe y procedencia. Así pues, cuando 
las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios 
u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, 
procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

En atención a la instrucción 1/2019 de la ORIESCON en lo concerniente a la petición de 
tres ofertas en contratación menor (igual o mayor a 15.000 euros), y tratándose del 
manejo por el citado centro educativo de fondos públicos, salvo que de forma justificada 
no se pueda, se formulará la petición de tres ofertas cuando se trate de contratar por a la 
entidad suministros o servicios externos de cualquier tipo sin perjuicio de lo dispuesto en 
la normativa subvencional.

Séptima.- Vigencia.- La Vigencia del presente convenio se extenderá durante la  
anualidad 2025.

Octava.- Extinción.- El incumplimiento por cualquiera de las partes de las cláusulas del 
presente Convenio, será  causa de extinción del mismo. También será causa de 
resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades 
descritas.

El incumplimiento por parte de Asociación Autismo Melilla, determinará para ésta la 
obligación de restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla las cantidades que se hubieran 
percibido injustificadamente y la de indemnizar los daños y perjuicios ocasionados. 
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Novena.-Naturaleza Jurídica.- Régimen Jurídico.- El presente convenio se halla 
excluido del ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público ( o norma que 
resulte de aplicación), en virtud de lo establecido en dicho texto legal y se regirá por la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, su Reglamento de desarrollo y 
el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad de Melilla, aprobado por Decreto nº 
498, de 7 de septiembre de 2005, y publicado en el BOME 4224 de 9 de septiembre de 
2005, sujetándose a las bases reguladoras de la concesión de ayudas y subvenciones 
publicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la 
Consejería de Educación,  publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015.

Décima.- Supervisión.- La Ciudad Autónoma a través de la Dirección General de 
Educación podrá supervisar en cualquier momento aquellas actividades que sean 
desarrolladas, así como recabar cualquier tipo de información que se estime necesaria 
para el desarrollo del Programa, dicha información deberá ser facilitada con la mayor 
brevedad posible.

Undécima- Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del 
presente convenio, serán resueltas por los Juzgados/Tribunales que resulten competentes 
de la Ciudad Autónoma de Melilla.

En prueba de conformidad con cuanto 
antecede, las Partes intervinientes firman 

el presente convenio, por duplicado 
ejemplar, a un solo efecto, en lugar y 

fecha indicados ut supra.POR LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA

LA CONSEJERA DE CULTURA, 
PATRIMONIO CULTURAL Y DEL MAYOR

          Da. Fadela Mohatar Maanan.

           POR ASOCACIÓN AUTISMO MELILLA
      EL PRESIDENTE

                           
   D. Nicolás Manuel Fernández Bonnemaisón

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 93 del 
Reglamento del gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
extraord. num. 2, de 30 de enero de 2017) y demás concordantes, contra el presente 
acuerdo, que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a 
interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad de Melilla, en el plazo de un 
mes a partir del día de su publicación o notificación, o bien, podrá interponerse recurso 
contencioso administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa competente, en 
el plazo de dos meses desde la publicación o notificación.
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No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su 
responsabilidad.

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA 

PUNTO VIGÉSIMO SEGUNDO.- DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE S. M..- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar 
Propuesta de la Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza, que literalmente dice:

 
ACG2025000232.14/03/2025

Visto Expediente de responsabilidad patrimonial iniciado por Orden 1173 de la Consejería de 
Medio Ambiente y Naturaleza y la Propuesta del Instructor del procedimiento, cuyo tenor literal 
es el siguiente:

“Examinada la reclamación presentada por Dª. Saida Malek, con NIE nº , de 
responsabilidad patrimonial por los daños sufridos en su vivienda a consecuencia de rotura de una 
tubería general, sita en y teniendo en cuenta los siguientes: 

HECHOS

Primero: El 04 de Septiembre de 2024 tiene entrada en el Registro General escrito de Dª. Saida 
Malek, con NIE nº , instando Procedimiento de Responsabilidad Patrimonial y dice:

“Que debido a una rotura del Tubo general de la calle, se me ha inundado la casa y debido 
a eso se ha desprendido parte de la pared tal como se puede apreciar en las fotos que 
adjunto, por ello solicito que me indemnicen por todos los daños”.

Junto al escrito presenta fotografías de los daños ocasionados y documento acreditativo de la 
identidad. 

Segundo: El día 19 de Noviembre de 2024, el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente y 
Naturaleza, D. Daniel Ventura Rizo, emite Orden 1173 para dar inicio al expediente de 
responsabilidad patrimonial por daños consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los 
servicios públicos y nombra como instructor del mismo a D. Nadir Baghouri Mohamanan. 
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Concediendo así mismo un plazo al interesado de 10 días para alegaciones y proposición de prueba. 
En la misma orden se solicita subsane reclamación inicial, debiendo aportar en el mismo plazo:

- Declaración de no haber sido indemnizado ni va a serlo por compañía o mutualidad
de seguros, ni por ninguna otra entidad pública o privada como consecuencia de los
hechos objeto de la presente reclamación.

- Identificación de testigo de lo sucedido y medio de localización para poder citarlo en 
estas dependencias.

- Aclaración de las circunstancias del accidente: deberá explicar con todo detalle
cómo tuvo lugar el siniestro y aportar fotografías que indique el lugar exacto en el que
se encuentra dicha valla metálica

- Valoración económica de los daños sufridos, a través de presupuesto o factura de 
reparación.

- IMPRESCINDIBLE presentación de Escritura de Propiedad o Nota Simple del
objeto de la reclamación

Esta notificación se traslada a la interesada, acusando recibo el día 5 de diciembre de 2024.

Tercero: Un vez superado el plazo de DIEZ DÍAS hábiles para presentar la documentación 
requerida en el acuerdo de inicio, la parte interesada no presenta la documentación solicitada.

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO:  El Título Preliminar, Capítulo IV de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen 
Jurídico del Sector Público, que trata de la Responsabilidad Patrimonial de las Administraciones 
Públicas, en su art. 32.1 dice: “Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las 
Administraciones Públicas correspondientes, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes 
y derechos, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los 
servicios públicos salvo en los casos de fuerza mayor o de daños que el particular tenga el deber 
jurídico de soportar de acuerdo con la Ley”, y que, asimismo, en el apartado 2 del mismo art. 32, se 
dice: “En todo caso, el daño alegado habrá de ser efectivo, evaluable económicamente e 
individualizado con relación a una persona o grupo de personas”. 
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SEGUNDO: No obstante, este sistema objetivo de delimitación de la responsabilidad, para que ésta 
nazca deben producirse una serie de condiciones y requisitos, según delimita el artículo 32 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, como son:

A) Un hecho imputable a la Administración, bastando, por tanto, con acreditar que un daño antijurídico 
se ha producido en el desarrollo de una actividad cuya titularidad corresponde a un ente público.

B) Un daño antijurídico producido, en cuanto detrimento patrimonial injustificado, o lo que es igual, 
que el que lo sufre no tenga el deber jurídico de soportar. El perjuicio patrimonial ha de ser real, no 
basado en meras esperanzas o conjeturas, evaluable económicamente e individualizado en relación 
con una persona o grupo de personas.

C) Relación de causalidad directa y eficaz entre el hecho que se imputa a la Administración y el daño 
producido, ya que la lesión debe ser consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los 
servicios públicos; y

D) Ausencia de fuerza mayor, como causa extraña a la organización y distinta del caso fortuito, 
supuesto este que sí impone la obligación de indemnizar.

TERCERO: Según el art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, 

“Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos que señala el artículo 66, y, en su caso, los que 
señala el artículo 67 u otros exigidos por la legislación específica aplicable, se requerirá al 
interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, 
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 21”.”

CONCLUSIONES

PRIMERA: En fecha de 5 de diciembre de 2024 se acusa recibo de notificación de orden de inicio 
y requerimiento de subsanaciones que se traslada a la interesada, otorgándole 10 días hábiles para 
llevar a cabo dicho cometido, no obstante, transcurridos más de 10 días, ésta subsanación no se ha 
materializado. 
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SEGUNDA:  Según el art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, las circunstancias descritas tienen como consecuencia el 
Desistimiento de la Solicitud.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Por lo expuesto, este Instructor propone el DESISTIMIENTO de la solicitud de Dª. Saida 
Malek, con NIE nº  de responsabilidad patrimonial por los daños sufridos en su 
vivienda a consecuencia de rotura de una tubería general, sita en   Todo ello en base al 
art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

No obstante, el órgano competente resolverá lo que estime procedente..”

 Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

RESOLUCIÓN
PRIMERO: De acuerdo con la propuesta de resolución de la Instructora, el DESISTIMIENTO de 
la solicitud de Dª. Saida Malek, con NIE nº  de responsabilidad patrimonial por los 
daños sufridos en su vivienda a consecuencia de rotura de una tubería general, sita en  
Todo ello en base al art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

SEGUNDO: Notifíquese esta resolución a la parte reclamante, con indicación de los recursos que 
procedan en la forma y plazos previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

   
PUNTO VIGÉSIMO TERCERO.- DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE Y. B. S. L.- El Consejo de Gobierno acuerda 
aprobar Propuesta de la Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza, que literalmente dice:
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ACG2025000233.14/03/2025

Visto Expediente de responsabilidad patrimonial iniciado por Orden 109/2024 de la Consejería de 
Medio Ambiente y Naturaleza y la Propuesta del Instructor del procedimiento, cuyo tenor literal 
es el siguiente:

“Examinada la reclamación de responsabilidad patrimonial de Dª. YUSRA BARKANI SEL 
LAM, con DNI nº   con entrada en el Registro General el día 30 de Enero de 2024, 
por los daños sufridos a consecuencia de caída por alcantarilla en mal estado, sito en Paseo 
Marítimo Mir Berlanga nº 25, y teniendo en cuenta los siguientes: 

HECHOS

Primero: El 30 de Enero de 2024 tiene entrada en el Registro General una solicitud de Dª. YUSRA 
BARKANI SEL LAM, con DNI nº , instando Procedimiento de Responsabilidad 
Patrimonial y viene a decir:

“El día 25/01/2024 sobre las 12:00h de la mañana me encontraba transitando por el paseo 
marítimo a la altura del local melilla innova junto a mis compañeras de clase de tal manera 
que cuando fui a cruzar el paso de peatones, l alcantarilla que se encontraba junto a él 
estaba en mal estado propinándome una grave caída con que me ha producido un esguince 
de tobillo de 2º grado y agravando la escoliosis lumbar que padezco. Una vez sufrida la 
callad tuvieron que llamar a la ambulancia para acercarme a urgencias del hospital 
comarcal porque no me podía ni mover del dolor. Estas irregularidades en las alcantarillas 
se pueden apreciar en varias zonas de Melilla en la cual la ciudad autónoma de melilla no 
pone remedio alguno.”

Junto al escrito, presenta su documento acreditativo de la identidad, un informe médico, y 
fotografías de la alcantarilla en cuestión.

Segundo: El día 1 de Febrero de 2024, el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente y Naturaleza 
emite Orden 109 para dar inicio al expediente de responsabilidad patrimonial por daños 
consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos y nombra como 
instructor del mismo a D. Antonio Carmona Saavedra. Concediendo así mismo un plazo al 
interesado de 10 días para alegaciones y proposición de prueba. En la misma orden se solicita que 
subsane la documentación inicial debiendo aportar igualmente en el plazo de 10 días:



Consejo de Gobierno
Secretaría del Consejo de Gobierno

Plaza de España, s/n, Palacio de la Asamblea
952 69 92 43

MELILLA

Documento firmado electrónicamente. La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: en https://sede.melilla.es/validacion 

- Declaración de no haber sido indemnizado ni va a serlo Valoración económica de los 
daños sufridos. 

- Identificación con documentos de testigos de los sucedido y medio de localización para 
poder citarlos en estas dependencias.

- Informe médico pericial de los daños sufridos, si es posible, que
contemple la valoración económica de los mismos. Esto es, si se ha
determinado el alcance de las secuelas.

Se le advierte que de no presentar dicha documentación en el plazo de 10 días a partir del siguiente 
a la recepción de la presente notificación.

Esta Orden se le traslada el 12  de Febrero de 2024.

Tercero.-  Mediante orden número 1303 de fecha 03/12/2024 dictada por el Excmo. Sr. Consejero 
de Medio Ambiente y Naturaleza se acuerda el cambio de Instructor como consecuencia del 
traslado a otra unidad de el que hasta ese momento ejercía dicha función, atribuyéndose la misma 
en la persona de Nadir Baghouri Mohamanan, Técnico de Administración General adscrito a la 
Consejería de Medio Ambiente.

Siendo la misma notificada el 17 de Febrero de 2025.

  

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Órgano competente para iniciar y resolver el expediente.

El órgano competente para resolver este expediente es el Consejo de Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Melilla de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Gobierno y de la 
Administración de 2017 en su articulo 16.1 apartado 20, siendo el competente para ordenar la 
iniciación e instrucción del procedimiento el Consejero competente por razón de la materia, 
atendiendo a lo dispuesto en el Art. 111.2 del mismo Reglamento indicado en este fundamento.
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II.- Legislación aplicable a la Responsabilidad Patrimonial

El Título Preliminar, Capítulo IV de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico 
del Sector Público, que trata de la Responsabilidad Patrimonial de las Administraciones Públicas, 
en su Art. 32.1 dice: “Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las Administraciones 
Públicas correspondientes, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, 
siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios 
públicos salvo en los casos de fuerza mayor o de daños que el particular tenga el deber jurídico de 
soportar de acuerdo con la Ley”, y que, asimismo, en el apartado 2 del mismo Art. 32, se dice: “En 
todo caso, el daño alegado habrá de ser efectivo, evaluable económicamente e individualizado con 
relación a una persona o grupo de personas”. 

No obstante, este sistema objetivo de delimitación de la responsabilidad, para que ésta nazca 
deben producirse una serie de condiciones y requisitos, según delimita el artículo 32 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, como son:

A) Un hecho imputable a la Administración, bastando, por tanto, con acreditar que un daño 
antijurídico se ha producido en el desarrollo de una actividad cuya titularidad corresponde a 
un ente público.

B) Un daño antijurídico producido, en cuanto detrimento patrimonial injustificado, o lo que es 
igual, que el que lo sufre no tenga el deber jurídico de soportar. El perjuicio patrimonial ha 
de ser real, no basado en meras esperanzas o conjeturas, evaluable económicamente e 
individualizado en relación con una persona o grupo de personas.

C) Relación de causalidad directa y eficaz entre el hecho que se imputa a la Administración y el 
daño producido, ya que la lesión debe ser consecuencia del funcionamiento normal o 
anormal de los servicios públicos; y

D) Ausencia de fuerza mayor, como causa extraña a la organización y distinta del caso fortuito, 
supuesto este que sí impone la obligación de indemnizar.

III.- Fondo del asunto.
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Con referencia a la reclamación presentada por Dª. YUSRA BARKANI SEL LAM, con DNI nº 
,  con entrada en el Registro General el día 30 de Enero de 2025, por los daños 

sufridos a consecuencia de caída por alcantarilla en mal estado, sito en Paseo Marítimo Mir 
Berlanga nº 25, que para que concurra la responsabilidad patrimonial de la Administración, se 
requiere, según el Art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, 

“Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos que señala el artículo 66, y, en su caso, los que 
señala el artículo 67 u otros exigidos por la legislación específica aplicable, se requerirá al 
interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, 
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el Art. 21”.

IV.- Normativa aplicable al procedimiento

En el procedimiento seguido se han observado todos los tramites legales reglamentarios 
establecidos respetando los derechos del reclamante.

Tratándose de un expediente de responsabilidad patrimonial , se ha procedido a solicitar 
la documentación pertinente a la victima del hecho causante, elaborando el técnico que suscribe la 
presente propuesta resolución, y siendo el encargado de llevar a cabo las actuaciones de instrucción 
del procedimiento, habiendo sido nombrado mediante acuerdo de cambio de instructor por orden 
del Excmo. Consejero de Medio Ambiente y Naturaleza, actuando en todo momento con 
imparcialidad a la hora de acometer las labores propias de su cargo.

A mayor abundamiento, a tenor de lo dispuesto en el Art., 81.2 y 35.1 apartado h) de la 
LPACAP, esta propuesta contiene de forma motivada los hechos que se consideran probados, junto 
con la documentación jurídica pertinente.

En virtud de lo expuesto, de acuerdo con los documentos obrantes en el expediente y, en base a los 
fundamentos jurídicos desarrollados ut supra, esta instructor PROPONE lo que sigue:

CONCLUSIONES

PRIMERA: Con fecha de 12  de Febrero de 2024 se acusa recibo de traslado de orden de inicio y 
de requerimiento de subsanaciones, por parte del interesado, YUSRA BARKANI SEL LAM, 
otorgándole 10 días hábiles para llevar a cabo dicho cometido, no obstante, transcurridos más de 10 
días, ésta subsanación no se ha materializado. 
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SEGUNDA:  Según el art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, las circunstancias descritas tienen como consecuencia el 
Desistimiento de la Solicitud.

PROPUESTA DE DESISTIMIENTO

Por lo expuesto, este instructor propone el DESISTIMIENTO de la solicitud de Dª. YUSRA 
BARKANI SEL LAM, con DNI nº ,  con entrada en el Registro General el día 30 de 
Enero de 2024, por los daños sufridos a consecuencia de una caída por alcantarilla en mal estado, 
sito en Paseo Marítimo Mir Berlanga nº 25. Todo ello en base al Art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

No obstante, el órgano competente resolverá lo que estime procedente.”

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

RESOLUCIÓN
PRIMERO: DESISTIMIENTO de la solicitud de Dª. YUSRA BARKANI SEL LAM, con DNI 
nº ,  con entrada en el Registro General el día 30 de Enero de 2024, por los daños 
sufridos a consecuencia de una caída por alcantarilla en mal estado, sito en Paseo Marítimo Mir 
Berlanga nº 25. Todo ello en base al Art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

SEGUNDO: Notifíquese esta resolución a la parte reclamante, con indicación de los recursos que 
procedan en la forma y plazos previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

PUNTO VIGÉSIMO CUARTO.- DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE  Dª. DINA 
ABDESELAM MOHAMED CON DNI Nº.  TODO ELLO EN BASE AL ART. 
68 DE LA LEY 39/2015, DE 1 DE OCTUBRE DEL PROCEDIMIENTO 
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ADMINISTRATIVO COMÚN DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.- El Consejo de 
Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza, que 
literalmente dice:

 
ACG2025000234.14/03/2025

Visto Expediente de responsabilidad patrimonial iniciado por Orden 1236/2024 de la 
Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza y la Propuesta del Instructor del 
procedimiento, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Examinada la reclamación presentada por Dª. DINA ABDESELAM MOHAMED 
con Dni Nº. , por responsabilidad patrimonial con entrada en el registro 
general el día 11 de noviembre de 2024, a consecuencia de unas filtraciones de agua en la

, ocasionando daños en su vivienda, y teniendo en cuenta los siguientes:

HECHOS

Primero: El 11 de Noviembre de 2024 tiene entrada en el Registro General una solicitud de 
Dª. DINA ABDESELAM MOHAMED con Dni Nº.  instando 
Procedimiento de Responsabilidad Patrimonial y viene a decir:

“Se adjunta dicha instancia solicitando solución debido a una rotura de tubería de 
la ciudad autónoma, la cual causa daños de pintura (Humedad) en el salón de mi 
casa. Vinieron trabajadores Sacyr para reparar el origen del daños, pero aun así 
sigue saliendo en la fachada la humedad. Solicitamos reparación de pintura de mi 
casa o indemnización, y que busquen de donde viene dicha rotura.”

Junto al escrito, presenta fotografías de los daños ocasionados en su hogar..

Segundo: El día 27 de Noviembre de 2024, el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente y 
Naturaleza emite Orden 1236 para dar inicio al expediente de responsabilidad patrimonial 
por daños consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos y 
nombra como instructor del mismo a D. Nadir Baghouri Mohamanan. Concediendo así 
mismo un plazo al interesado de 10 días para alegaciones y proposición de prueba. En la 
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misma orden se solicita que subsane la documentación inicial debiendo aportar igualmente 
en el plazo de 10 días:

- Declaración de no haber sido indemnizado ni va a serlo.

- Valoración económica de los daños sufridos, a través de la presentación de facturas 
o presupuesto de reparación.

- Imprescindible Nota simple o propiedad de la vivienda.

- Documento acreditativo de la identidad.

- Relato de los hechos

Se le advierte que de no presentar dicha documentación en el plazo de 10 días a partir del 
siguiente a la recepción de la presente notificación.

Esta Orden se le traslada el 5 de Diciembre de 2024.

Transcurrido el plazo de 10 días a partir de la notificación del Acuerdo de inicio para subsanar 
la solicitud, la parte interesada no aporta ninguna documentación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Órgano competente para iniciar y resolver el expediente.

El órgano competente para resolver este expediente es el Consejo de Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Melilla de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Gobierno y de la 
Administración de 2017 en su articulo 16.1 apartado 20, siendo el competente para ordenar la 
iniciación e instrucción del procedimiento el Consejero competente por razón de la materia, 
atendiendo a lo dispuesto en el Art. 111.2 del mismo Reglamento indicado en este fundamento.
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II.- Legislación aplicable a la Responsabilidad Patrimonial

El Título Preliminar, Capítulo IV de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico 
del Sector Público, que trata de la Responsabilidad Patrimonial de las Administraciones Públicas, 
en su Art. 32.1 dice: “Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las Administraciones 
Públicas correspondientes, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, 
siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios 
públicos salvo en los casos de fuerza mayor o de daños que el particular tenga el deber jurídico de 
soportar de acuerdo con la Ley”, y que, asimismo, en el apartado 2 del mismo Art. 32, se dice: “En 
todo caso, el daño alegado habrá de ser efectivo, evaluable económicamente e individualizado con 
relación a una persona o grupo de personas”. 

No obstante, este sistema objetivo de delimitación de la responsabilidad, para que ésta nazca 
deben producirse una serie de condiciones y requisitos, según delimita el artículo 32 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, como son:

A) Un hecho imputable a la Administración, bastando, por tanto, con acreditar que un daño 
antijurídico se ha producido en el desarrollo de una actividad cuya titularidad corresponde a 
un ente público.

B) Un daño antijurídico producido, en cuanto detrimento patrimonial injustificado, o lo que es 
igual, que el que lo sufre no tenga el deber jurídico de soportar. El perjuicio patrimonial ha 
de ser real, no basado en meras esperanzas o conjeturas, evaluable económicamente e 
individualizado en relación con una persona o grupo de personas.

C) Relación de causalidad directa y eficaz entre el hecho que se imputa a la Administración y el 
daño producido, ya que la lesión debe ser consecuencia del funcionamiento normal o 
anormal de los servicios públicos; y

D) Ausencia de fuerza mayor, como causa extraña a la organización y distinta del caso fortuito, 
supuesto este que sí impone la obligación de indemnizar.

III.- Fondo del asunto.

Con referencia a la reclamación presentada por Dª. DINA ABDESELAM MOHAMED con Dni 
Nº. , por responsabilidad patrimonial con entrada en el registro general el día 11 de 
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noviembre de 2024, a consecuencia de unas filtraciones de agua en la  
ocasionando daños en su vivienda, que para que concurra la responsabilidad patrimonial de la 
Administración, se requiere, según el Art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

“Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos que señala el artículo 66, y, en su caso, los que 
señala el artículo 67 u otros exigidos por la legislación específica aplicable, se requerirá al 
interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, 
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el Art. 21”.

IV.- Normativa aplicable al procedimiento

En el procedimiento seguido se han observado todos los tramites legales reglamentarios 
establecidos respetando los derechos del reclamante.

Tratándose de un expediente de responsabilidad patrimonial , se ha procedido a solicitar 
la documentación pertinente a la victima del hecho causante, elaborando el técnico que suscribe la 
presente propuesta resolución, y siendo el encargado de llevar a cabo las actuaciones de instrucción 
del procedimiento, habiendo sido nombrado mediante acuerdo de cambio de instructor por orden 
del Excmo. Consejero de Medio Ambiente y Naturaleza, actuando en todo momento con 
imparcialidad a la hora de acometer las labores propias de su cargo.

A mayor abundamiento, a tenor de lo dispuesto en el Art., 81.2 y 35.1 apartado h) de la 
LPACAP, esta propuesta contiene de forma motivada los hechos que se consideran probados, junto 
con la documentación jurídica pertinente.

CONCLUSIONES

PRIMERA: Con fecha de 5 de Diciembre de 2024 se acusa recibo de traslado de orden de inicio y 
de requerimiento de subsanaciones, por parte del interesado, Dª. DINA ABDESELAM 
MOHAMED, otorgándole 10 días hábiles para llevar a cabo dicho cometido, no obstante, 
transcurridos más de 10 días, ésta subsanación no se ha materializado.
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SEGUNDA: Según el art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, las circunstancias descritas tienen como consecuencia el 
Desistimiento de la Solicitud.

En virtud de lo expuesto, de acuerdo con los documentos obrantes en el expediente y, en base a los 
fundamentos jurídicos desarrollados ut supra, esta instructor PROPONE lo que sigue:

PROPUESTA DE DESISTIMIENTO

Por lo expuesto, este instructor propone el DESISTIMIENTO de la solicitud de Dª. DINA 
ABDESELAM MOHAMED con Dni Nº.  por responsabilidad patrimonial con 
entrada en el registro general el día 11 de noviembre de 2024, a consecuencia de unas filtraciones 
de agua en la  ocasionando daños en su vivienda. Todo ello en base al Art. 
68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

No obstante, el órgano competente resolverá lo que estime procedente.” 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

RESOLUCIÓN

PRIMERO: DESISTIMIENTO de la solicitud de Dª. DINA ABDESELAM MOHAMED con 
Dni Nº.  por responsabilidad patrimonial con entrada en el registro general el día 11 
de noviembre de 2024, a consecuencia de unas filtraciones de agua en la  
ocasionando daños en su vivienda. Todo ello en base al Art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

SEGUNDO: Notifíquese esta resolución a la parte reclamante, con indicación de los recursos que 
procedan en la forma y plazos previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.
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PUNTO VIGÉSIMO QUINTO.- DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE Dª. NEWEL 
SALAH HADDU, CON DNI Nº , TODO ELLO EN BASE AL ART. 68 DE LA 
LEY 39/2015, DE 1 DE OCTUBRE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN 
DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar 
Propuesta de la Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza, que literalmente dice:

 
ACG2025000235.14/03/2025

Visto Expediente de responsabilidad patrimonial iniciado por Orden 1241/2024 de la Consejería 
de Medio Ambiente y Naturaleza y la Propuesta del Instructor del procedimiento, cuyo tenor 
literal es el siguiente:

“Examinada la reclamación presentada por Dª. NEWEL SALAH HADDU, con DNI nº 
 de responsabilidad patrimonial con entrada en el registro general el día 21 de 

Octubre de 2024, por los daños sufridos a consecuencia de una caída en Dique sur con un 
ciclomotor por montículos de arena, y teniendo en cuenta los siguientes: 

HECHOS

Primero: El 21 de Octubre de 2024 tiene entrada en el Registro General una solicitud de Dª. 
NEWEL SALAH HADDU, con DNI nº instando Procedimiento de 
Responsabilidad Patrimonial y viene a decir:

“Procedimiento Responsabilidad patrimonial Ordinario Por caída en Dique Sur con mi 
moto por montículos de arena”

Junto al escrito, presenta su documento acreditativo de la identidad, un informe médico, y un parte 
de la Policía local.

Segundo: El día 27 de Noviembre de 2024, el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente y 
Naturaleza emite Orden 1241 para dar inicio al expediente de responsabilidad patrimonial por daños 
consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos y nombra como 
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instructor del mismo a D. Nadir Baghouri Mohamanan. Concediendo así mismo un plazo al 
interesado de 10 días para alegaciones y proposición de prueba. En la misma orden se solicita que 
subsane la documentación inicial debiendo aportar igualmente en el plazo de 10 días:

- Declaración de no haber sido indemnizado ni va a serlo Valoración económica de los 
daños sufridos. 

- Identificación de testigos de los sucedido y medio de localización para poder citarlos en 
estas dependencias.

- Informe médico pericial de los daños sufridos, si es posible, que contemple la valoración 
económica de los mismos. Esto es, si se ha determinado el alcance de las secuelas.

- Presupuesto o factura que muestre una valoración económica de los daños ocasionados 
en su vehículo

- Relato de los hechos que exprese con todo detalle cómo tuvo lugar el siniestro, así como 
fotografías de la arqueta e indicación del lugar exacto en el que se encuentra

Se le advierte que de no presentar dicha documentación en el plazo de 10 días a partir del siguiente 
a la recepción de la presente notificación.

Esta Orden se le traslada el 18  de Diciembre de 2024.

Transcurrido el plazo de 10 días a partir de la notificación del Acuerdo de inicio para subsanar la 
solicitud, la parte interesada no aporta ninguna documentación.

  

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Órgano competente para iniciar y resolver el expediente.

El órgano competente para resolver este expediente es el Consejo de Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Melilla de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Gobierno y de la 
Administración de 2017 en su articulo 16.1 apartado 20, siendo el competente para ordenar la 
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iniciación e instrucción del procedimiento el Consejero competente por razón de la materia, 
atendiendo a lo dispuesto en el Art. 111.2 del mismo Reglamento indicado en este fundamento.

II.- Legislación aplicable a la Responsabilidad Patrimonial

El Título Preliminar, Capítulo IV de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico 
del Sector Público, que trata de la Responsabilidad Patrimonial de las Administraciones Públicas, 
en su Art. 32.1 dice: “Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las Administraciones 
Públicas correspondientes, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, 
siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios 
públicos salvo en los casos de fuerza mayor o de daños que el particular tenga el deber jurídico de 
soportar de acuerdo con la Ley”, y que, asimismo, en el apartado 2 del mismo Art. 32, se dice: “En 
todo caso, el daño alegado habrá de ser efectivo, evaluable económicamente e individualizado con 
relación a una persona o grupo de personas”. 

No obstante, este sistema objetivo de delimitación de la responsabilidad, para que ésta nazca 
deben producirse una serie de condiciones y requisitos, según delimita el artículo 32 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, como son:

A) Un hecho imputable a la Administración, bastando, por tanto, con acreditar que un daño 
antijurídico se ha producido en el desarrollo de una actividad cuya titularidad corresponde a 
un ente público.

B) Un daño antijurídico producido, en cuanto detrimento patrimonial injustificado, o lo que es 
igual, que el que lo sufre no tenga el deber jurídico de soportar. El perjuicio patrimonial ha 
de ser real, no basado en meras esperanzas o conjeturas, evaluable económicamente e 
individualizado en relación con una persona o grupo de personas.

C) Relación de causalidad directa y eficaz entre el hecho que se imputa a la Administración y el 
daño producido, ya que la lesión debe ser consecuencia del funcionamiento normal o 
anormal de los servicios públicos; y

D) Ausencia de fuerza mayor, como causa extraña a la organización y distinta del caso fortuito, 
supuesto este que sí impone la obligación de indemnizar.
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III.- Fondo del asunto.

Con referencia a la reclamación presentada por Dª. NEWEL SALAH HADDU, con DNI nº 
de responsabilidad patrimonial con entrada en el registro general el día 21 de 

Octubre de 2024, por los daños sufridos a consecuencia de una caída en Dique sur con un 
ciclomotor por montículos de arena, que para que concurra la responsabilidad patrimonial de la 
Administración, se requiere, según el Art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

“Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos que señala el artículo 66, y, en su caso, los que 
señala el artículo 67 u otros exigidos por la legislación específica aplicable, se requerirá al 
interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, 
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el Art. 21”.

IV.- Normativa aplicable al procedimiento

En el procedimiento seguido se han observado todos los tramites legales reglamentarios 
establecidos respetando los derechos del reclamante.

Tratándose de un expediente de responsabilidad patrimonial , se ha procedido a solicitar 
la documentación pertinente a la victima del hecho causante, elaborando el técnico que suscribe la 
presente propuesta resolución, y siendo el encargado de llevar a cabo las actuaciones de instrucción 
del procedimiento, habiendo sido nombrado mediante acuerdo de cambio de instructor por orden 
del Excmo. Consejero de Medio Ambiente y Naturaleza, actuando en todo momento con 
imparcialidad a la hora de acometer las labores propias de su cargo.

A mayor abundamiento, a tenor de lo dispuesto en el Art., 81.2 y 35.1 apartado h) de la 
LPACAP, esta propuesta contiene de forma motivada los hechos que se consideran probados, junto 
con la documentación jurídica pertinente.

CONCLUSIONES

PRIMERA: Con fecha de 18  de Diciembre de 2024 se acusa recibo de traslado de orden de inicio 
y de requerimiento de subsanaciones, por parte del interesado, Dª. NEWEL SALAH HADDU, 
otorgándole 10 días hábiles para llevar a cabo dicho cometido, no obstante, transcurridos más de 10 
días, ésta subsanación no se ha materializado. 
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SEGUNDA:  Según el art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, las circunstancias descritas tienen como consecuencia el 
Desistimiento de la Solicitud.

En virtud de lo expuesto, de acuerdo con los documentos obrantes en el expediente y, en base a los 
fundamentos jurídicos desarrollados ut supra, esta instructor PROPONE lo que sigue:

PROPUESTA DE DESISTIMIENTO

Por lo expuesto, este instructor propone el DESISTIMIENTO de la solicitud de Dª. NEWEL 
SALAH HADDU, con DNI nº de responsabilidad patrimonial con entrada en el 
registro general el día 21 de Octubre de 2024, por los daños sufridos a consecuencia de una caída en 
Dique sur con un ciclomotor por montículos de arena. Todo ello en base al Art. 68 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

No obstante, el órgano competente resolverá lo que estime procedente.” 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

RESOLUCIÓN
PRIMERO: declarar el DESISTIMIENTO de la solicitud de Dª. NEWEL SALAH HADDU, con 
DNI nº  de responsabilidad patrimonial con entrada en el registro general el día 21 de 
Octubre de 2024, por los daños sufridos a consecuencia de una caída en Dique sur con un 
ciclomotor por montículos de arena. Todo ello en base al Art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

SEGUNDO: Notifíquese esta resolución a la parte reclamante, con indicación de los recursos que 
procedan en la forma y plazos previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

 
ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL 
Y DEL MAYOR.
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PUNTO VIGÉSIMO SEXTO.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ASOCIACIÓN 
BANDA DE MÚSICA, ORQUESTA SINFÓNICA Y CORO “CIUDAD DE MELILLA” Y 
LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2025.- El Consejo de 
Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y del Mayor, 
que literalmente dice:
 
ACG2025000236.14/03/2025

PROPUESTA DE LA CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y DEL MAYOR

PRIMERO: Con fecha 11/02/2025, registrada al número 2025014881, tuvo entrada en esta Consejería una 
solicitud de firma de un convenio de colaboración por parte de la ASOCIACIÓN BANDA DE MÚSICA, 
ORQUESTA SINFÓNICA Y CORO “CIUDAD DE MELILLA”, junto a una memoria de actividades 
para las que solicita subvención, con presupuesto detallado. 
SEGUNDO: El presente convenio se encuentra incluido en el PLAN ESTRATÉGICO DE 
SUBVENCIONES DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA PARA EL PERIODO 2024-2026. 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al 
Consejo de Gobierno lo siguiente. 
PRIMERO.- La aprobación, de conformidad con el artículo 16.1.8 del vigente Reglamento de Gobierno y 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extraord. 02 del lunes 30 de enero de 2017) y 
demás normativa concordante, de la concesión directa de subvención total por importe de 400.000,00 euros a 
la Asociación Banda de Música, Orquesta Sinfónica y Coro “Ciudad de melilla” en los términos
establecidos en CONVENIO DE COLABORACIÓN que abajo se transcribe. 
SEGUNDO.- Facultar a la Consejera de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor para su firma.

CONVENIO PROPUESTO:

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ASOCIACIÓN BANDA DE MÚSICA, 
ORQUESTA SINFÓNICA Y CORO “CIUDAD DE MELILLA” Y LA CIUDAD 

AUTONOMA DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2025

En Melilla, a XX de XXXXXXX de 2025

REUNIDOS

De una parte la Excma. Sra. Dña. Fadela Mohatar Maanan, en su calidad de Consejera de 
Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor de la Ciudad Autónoma de Melilla, con domicilio social 
en el Palacio de la Asamblea de Melilla, Plaza de España s/n C.P. 52001 y C.I.F. S-7900010-E en 
representación de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Y de otra parte, D. Sergio Rincón Carro, Presidente de la Asociación Banda de Música, 
Orquesta Sinfónica y Coro “Ciudad de Melilla” (con C.I.F.: G-29959145 y domiciliada en C/ 
Doctor Agustín Herrera Yllera s/n).
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Reconociéndose ambas partes la capacidad legal necesaria para firmar el presente convenio de 
colaboración, que viene a regular las relaciones existentes entre la Ciudad Autónoma de Melilla y 
ambas partes.

EXPONEN

PRIMERO: Que la Ciudad Autónoma de Melilla, ejercerá competencia en la promoción y fomento 
de la Cultura en todas sus manifestaciones y expresiones, según lo establecido en el artículo 
21.1.15ª de la Ley Orgánica de 2/1995 de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía (BOE nº 62 de 14 
de marzo de 1995).

Y de acuerdo, también con lo establecido en el Real Decreto 1383/1997 de 29 de agosto sobre 
traspaso de funciones y servicio de la Administración del Estado a la Ciudad de Melilla, en materia 
de cultura, con especial referencia al fomento de la música, la promoción de la creatividad y 
difusión de la misma, así como la ayuda a sociedades de conciertos, asociaciones musicales, 
entidades musicológicas, orquestas y conjuntos instrumentales, corales y coreográficos, y la 
organización y la promoción de manifestaciones musicales de todo género, así como la 
conservación del folklore.

Asimismo, el citado convenio se encuentra incluido en PLAN ESTRATÉGICO DE 
SUBVENCIONES DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA PARA EL PERIODO 2024-
2026.

SEGUNDO: Que la Asociación Banda de Música, Orquesta Sinfónica y Coro “Ciudad de Melilla”, 
según lo establecido en el artículo 2 de sus Estatutos, tiene como finalidad el fomento y perfección 
de la música entre sus socios, así como la difusión de la misma a nivel popular.

TERCERO: Que la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería de Cultura, Patrimonio 
Cultural y Del Mayor, contempla en sus presupuestos anuales partidas presupuestarias para 
subvencionar a esta Asociación Musical.

CUARTO: Que la Ciudad Autónoma de Melilla considera que la mejor manera de difundir la 
música como expresión cultural entre los sectores más jóvenes de la población es inculcarles su 
enseñaza e integrar a estos jóvenes en bandas, orquestas y coros de carácter juvenil y que estas 
acciones pueden constituir un refuerzo muy positivo para el aprecio hacia esta forma de 
manifestación artística, constituye una alternativa de ocio altamente beneficiosa, a la vez que 
mejora las posibilidades de los jóvenes de obtener titulaciones académicas relacionadas con esta 
disciplina.

QUINTO: Que, con carácter anual, la Ciudad Autónoma ha ido firmando un convenio de 
colaboración con la Banda y la Orquesta Ciudad de Melilla cuyo objetivo era “por un lado, el 
fomento de la música como expresión cultural y, por otro, convenir la participación de la 
Asociación en aquellos actos públicos en los que sea necesaria la concurrencia de estas 
entidades”.
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SEXTO: Que la Asociación Banda de Música, Orquesta Sinfónica y Coro “Ciudad de Melilla”, 
tiene programado llevar a término varios cursos de formación musical continua y con carácter 
académico en las disciplinas de canto, iniciación a la música, lenguaje musical y en diversos 
instrumentos, así como impartir clases para niños con necesidades específicas de apoyo educativo.

SÉPTIMO: Que la Asociación Musical, antes indicada, según lo establecido en el artículo 14 de 
sus Estatutos obtendrán los recursos de los siguientes conceptos:

- Cuotas de los socios numerarios y protectores.
- Ayudas económicas y aportaciones que puedan realizar la Ciudad Autónoma de 

Melilla y otros organismos oficiales, así como Asociaciones, etc.
- Ingresos por matriculaciones de los alumnos por las distintas especialidades 

formativas.

CLÁUSULAS

PRIMERA: El objeto del presente convenio es instrumentar la ayuda de la Ciudad Autónoma de 
Melilla a la Asociación Banda de Música, Orquesta Sinfónica y Coro “Ciudad de Melilla”, a través 
de ayudas económicas para el desarrollo de programas formativos en este campo de la cultura entre 
los sectores infantiles, juveniles y adultos, por un lado, dotando de una formación musical de estos 
sectores de carácter continuado y, por otro lado, el fomento de la música a través de actividades de 
ocio relacionadas con aspectos más lúdicos de la música.

SEGUNDA: Son obligaciones de la Asociación:

1. Ofertar al público melillense las siguientes especialidades formativas 
relacionadas con la música:

- Mantenimiento de grupos corales.
- Iniciación a la música.
- Lenguaje musical, tanto para el público juvenil como para adultos.
- Canto.
- Formación musical para los siguientes instrumentos: Clarinete, Flauta, 

Saxofón, Trompeta, Trompa, Trombón, Iniciación a la Música y Lenguaje Musical, Viola, 
Violín, Canto, Conjunto Coral, Oboe y Violonchelo.

- Dirección de bandas, orquestas y coros de índole juvenil o amateur con los alumnos de 
las distintas disciplinas.

2. Contratación de los músicos y de Director/es que sean necesarios para la 
consecución del cometido asignado, sin que la Ciudad Autónoma de Melilla asuma relación 
contractual alguna con estos trabajadores. A este efecto, la Asociación se compromete a aportar 
a la Ciudad Autónoma de Melilla los contratos laborales de profesores de música y directores, 
así como el alta de los mismos a la Seguridad Social.
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3. En todo el material publicitario (programas, carteles, etc.) deberá figurar el 
Escudo de la Ciudad Autónoma de Melilla y reseñar la colaboración de la Consejería de 
Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor.

TERCERA: Son obligaciones de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA:

Conceder una cantidad económica de CUATROCIENTOS MIL EUROS (400.000 €) a la 
Asociación, con cargo a la partida presupuestaria 04-33409-48900, denominada ASOCIACIÓN 
BANDA, ORQUESTA SINFÓNICA Y CORO “CIUDAD DE MELILLA”.

Dicho importe podrá verse modificado si se dan las causas determinadas en el art. 65.3 del 
Reglamento del la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS) y del art. 17.l 
de la LGS.

CUARTA: El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma hasta el 31 de diciembre del 
2025, no obstante sus efectos se retrotraerán a fecha 1 de enero de 2025.

QUINTA: La cantidad referida en cláusula Tercera, apartado 2) es compatible con la percepción de 
otras ayudas, siempre que, conjunta o aisladamente éstas no superen el coste de la actividad 
subvencionada, de acuerdo con el artículo 19 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

SEXTA: Plazo y modo de pago de la subvención.

De conformidad con la Base 32.4 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de 
Melilla y sus Organismos Autónomos, con carácter previo a la concesión de cualquier subvención, 
deberá constar en el expediente que el solicitante se halla al corriente del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes y 
certificado de no deudas de que el solicitante no es deudor por ningún concepto a la Ciudad 
Autónoma.

El pago de la subvención se realizará con arreglo a la Base 32.6 de Ejecución del Presupuesto de 
la Ciudad Autónoma de Melilla y sus Organismos Autónomos y atendiendo al artículo 34.4 de la 
Ley General de Subvenciones y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente 
vigente.  

Asimismo, según se extrae del art. 34.5 de la Ley 38/2003, antes de proceder a la Ordenación 
del Pago, el beneficiario deberá encontrarse al corriente de las obligaciones citadas en el párrafo 
anterior, hecho que deberá acreditarse debidamente en el expediente.

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía.

SÉPTIMA: De conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº 4224, de 09 de septiembre  de 2005), pasados tres meses 
tras la finalización del plazo del presente convenio, la entidad está obligada a justificar el 
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cumplimiento de las condiciones impuestas y la consecución de los objetivos previstos a través de 
la rendición de la cuenta justificativa, en la que se deberá incluir, bajo responsabilidad del 
declarante, los justificantes de los gastos mediante factura o cualquier otro documento de valor 
probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa.

Se incluirá en la cuenta justificativa, una relación del personal adscrito a la ejecución del 
convenio y financiado con cargo al mismo, con indicación del puesto o cometidos que desempeña 
cada uno y los respectivos periodos de adscripción, acompañando copia de los recibos de salarios 
abonados y de los documentos Relación Nominal de Trabajadores (RNT) y el de Relación de 
liquidación de cotizaciones (RLC).

Cuando se acometan gastos que superen la cuantía de 40.000 €  en el supuesto de coste por 
ejecución de obra, o de 15.000 € en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de 
servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, la entidad beneficiaria deberá solicitar 
como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contratación del 
compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del Bien, salvo que por las especiales 
características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de 
entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a 
la solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la 
justificación, o, en su caso, en la solicitud de la subvención, se realizará conforme a criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no 
recaiga en la propuesta económica más ventajosa (art. 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones).

No obstante, la entidad está obligada a someterse a cuantas actuaciones de control financiero 
realice la Intervención de la Ciudad, siendo causas de reintegro de la cantidad tanto el 
incumplimiento del deber de justificación como la resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las 
actuaciones de comprobación y control financiero.

No se considerarán gastos a justificar las cantidades percibidas por los socios directivos u otro 
tipo de gratificaciones al resto de los músicos.

Se considerarán gastos subvencionables:

- Nóminas del personal contratado (contemplando aquellas retribuciones de carácter 
obligatorio según el Convenio Colectivo, excluyendo así las gratificaciones).

- Seguridad Social.
- Seguros Sociales.
- Gastos generados por actividades de formación complementaria.
- Gastos que se generen por la propia actividad formativa.
- Gastos relativos a la limpieza del local.
- Gastos relativos al mantenimiento del local (compra de repuestos, reparaciones menores, 

arreglo de pequeños desperfectos o reparaciones que no supongan contratación de un 
servicio).
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De conformidad con la Base núm. 32.10 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad de Melilla 
para el año 2025, “las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo 
largo del ejercicio inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y 
subvenciones una cuantía igual o superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), 
presentarán los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión 
confeccionados de acuerdo con el Plan General Contable vigente”.

Asimismo, le será notificada a la entidad solicitante una guía/manual donde se especifique la 
forma y requisitos en la que presentar la documentación justificativa de la subvención, así como la 
forma de dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de 
Programas/Proyectos o actuaciones de la subvención. No se entenderá como correcta la 
recepción de la documentación que no cumpla con estos requisitos.

OCTAVA: Se establecen como obligaciones impuestas al beneficiario las descritas en el artículo 
14 de la Ley, 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones:

“Obligaciones de los beneficiarios:

1. Son obligaciones del beneficiario:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento 
que fundamenta la concesión de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento 
de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de 
la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la 
entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control 
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como 
comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social, en la forma que se determine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido 
en la disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente 
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al 
beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros específicos sean 
exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con la finalidad de garantizar el 
adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.
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g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta ley.
i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 

37 de esta ley.

2. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se refiere el artículo 34.3 
de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se instrumentará 
a través del cumplimiento de la obligación de justificación al órgano concedente o entidad 
colaboradora, en su caso, de la subvención, regulada en el párrafo b) del apartado 1 de este 
artículo.”

NOVENA: Régimen de modificación: Según establece el artículo 49.g) de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector público, la modificación del contenido del convenio, a falta 
de regulación expresa, requerirá acuerdo unánime de los firmantes.
Cualquier modificación o prórroga del presente convenio deberá formalizarse por las partes 
mediante la firma de una adenda al mismo.

DÉCIMA: Es causa de rescisión del presente convenio, además del transcurso del plazo, el 
incumplimiento de alguna de las obligaciones establecidas en las cláusulas Segunda y Tercera, así 
como la deficiente gestión de la Asociación de manera notoria y reiterada. El incumplimiento de 
alguna de las obligaciones de la cláusula Segunda dará además lugar a la devolución de las 
cantidades devengadas.

UNDÉCIMA: Se dará publicidad del presente convenio de colaboración en el Boletín Oficial de la 
Ciudad tal y como indica el artículo 18 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
(BOME nº 4213 de 02 de agosto de 2005) y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) 
como estipulan los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Tras la lectura del presente convenio, los otorgantes se ratifican en su contenido, firmándolo 
en duplicado ejemplar.

Por la Ciudad Autónoma de Melilla
Fadela Mohatar Maanan

Por la Asociación Banda de Música, Orquesta Sinfónica y Coro “Ciudad de Melilla”
Sergio Rincón Carro

Si así se acuerda, Excmos. Sres., deberá publicarse la aprobación del citado convenio de 
colaboración en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, en mérito a lo dispuesto en el Artículo 
48 de la Ley 40/2015, de 01 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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PUNTO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD 
AUTONOMA DE MELILLA Y LA COMUNIDAD HINDÚ DE MELILLA PARA EL AÑO 
2025.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Cultura, 
Patrimonio Cultural y del Mayor, que literalmente dice:
 
ACG2025000237.14/03/2025

PROPUESTA DE LA CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y DEL MAYOR

PRIMERO: Con fecha 23/02/2025, registrada al número 2025020159, tuvo entrada en esta Consejería una 
solicitud de firma de un convenio de colaboración por parte de la COMUNIDAD HINDÚ DE MELILLA, 
junto a una memoria de actividades para las que solicita subvención, con presupuesto detallado. 
SEGUNDO: El presente convenio se encuentra incluido en el PLAN ESTRATÉGICO DE 
SUBVENCIONES DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA PARA EL PERIODO 2024-2026 
(última modificación publicada en BOME extraordinario núm. 17 de fecha 07/03/25). 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al 
Consejo de Gobierno lo siguiente. 
PRIMERO.- La aprobación, de conformidad con el artículo 16.1.8 del vigente Reglamento de Gobierno y 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extraord. 02 del lunes 30 de enero de 2017) y 
demás normativa concordante, de la concesión directa de subvención total por importe de 20.000,00 euros a 
la COMUNIDAD HINDÚ DE MELILLA en los términos establecidos en CONVENIO DE 
COLABORACIÓN que abajo se transcribe. 
SEGUNDO.- Facultar a la Consejera de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor para su firma.

CONVENIO PROPUESTO:

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA Y LA 
COMUNIDAD HINDÚ DE MELILLA PARA EL AÑO 2025

Melilla, a xx de xxxxxxx de 2025

REUNIDOS

De una parte la Excma. Sra. Dña. Fadela Mohatar Maanan, en su calidad de Consejera de Cultura, 
Patrimonio Cultural y Del Mayor de la Ciudad Autónoma de Melilla, en virtud de las competencias que le 
atribuye el artículo décimo del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de 
Melilla.

De otra parte D. Rajkumar Ramchand Nanwani, en calidad de Presidente de la COMUNIDAD HINDÚ 
DE MELILLA con C.I.F. V29902111, domiciliada en la Calle Padre Lerchundi, 18.

Reconociéndose ambas partes la capacidad legal necesaria para firmar el presente Convenio de 
colaboración que viene a regular las relaciones existentes entre esta Consejería y ambas entidades.

EXPONEN
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PRIMERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla ejercerá competencia en la promoción y fomento de la 
cultura en todas sus manifestaciones y expresiones, según lo establecido en el artículo 21.1.15ª de la Ley 
Orgánica 2/1995 de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla (BOE nº 62 de 14 de marzo de 
1995).

Entre las competencias que le son encomendadas a la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del 
Mayor tras Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023, relativo a la aprobación del 
Decreto de Distribución de Competencias entre las Consejerías de la Ciudad de Melilla (Acuerdo de Consejo 
de Gobierno núm. 538, publicado en BOME extraordinario núm. 54 de lunes 31 de julio de 2023) se 
encuentra la siguiente:

5.2.4 En materia de Relaciones Interculturales:

a) El fomento de las actividades que conlleven y fomenten el conocimiento, por todos los 
melillenses, de las culturas de cada comunidad, a modo de interrelación más profunda de todas ellas.

SEGUNDO.- Que la COMUNIDAD HINDÚ DE MELILLA, según lo establecido en el artículo 2 de sus 
Estatutos, tiene como finalidad la realización de actividades culturales de distintos ámbitos e interés para la 
colectividad, el desarrollo de programas con el fin de promover la cultura en todos sus aspectos.

TERCERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural 
y Del Mayor, contempla en sus presupuestos anuales partida presupuestaria para atender a esta asociación. 
Asimismo, el presente convenio se encuentra incluido en el PLAN ESTRATÉGICO GENERAL DE 
SUBVENCIONES DE LA CAM PARA EL PERIODO 2025-2026.

CUARTO.- Que la COMUNIDAD HINDÚ DE MELILLA tiene programado llevar a término una serie de 
talleres, charlas y participaciones en diferentes mesas institucionales, así como la programación de visitas 
guiadas al templo hindú. El proyecto comprende actividades relacionadas con el estudio, la difusión de la 
cultura hindú y la formación abierta a toda la ciudadanía melillense.

Que sobre las bases o antecedentes que proceden, las partes otorgan convenio de colaboración, con base a las 
siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO.

El objeto del presente convenio es instrumentar la ayuda de la Ciudad Autónoma de Melilla a la 
COMUNIDAD HINDÚ DE MELILLA, a través de ayudas económicas para el desarrollo de las siguientes 
actividades:

- ACTOS RELIGIOSOS Y CELEBRACIONES DE FESTIVIDADES RELIGIOSAS
- VISITAS AL TEMPLO.
- TALLERES DE YOGA Y MEDITACIÓN ABIERTOS A TODA LA CIUDADANÍA MELILLENSE.
- TALLERES DE DIFUSIÓN CULTURAL DE LA COMUNIDAD HINDÚ
- ACTUACIONES DE AYUDA AL NECESITADO.
- COLABORACIÓN CON ONGS DE LA CIUDAD.
- PRESENCIA DE LA COMUNIDAD HINDÚ EN LOS DIFERENTES ACTOS 

INSTITUCIONALES.
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- PARTICIPACIÓN EN DIFERENTES MESAS INSTITUCIONALES.
- PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES PROGRAMADAS POR DIFERENTES CONSEJERÍAS.
- CHARLAS A DISTINTAS ASOCIACIONES SOBRE BIENESTAR Y VIDA SALUDABLE.
- OTRAS ACTIVIDADES DIVERSAS CON ENTIDADES DE LA CIUDAD.

Entre los gastos justificables se encuentran:

GASTOS DE ALQUILER 
GASTOS DE SEGURO 
GASTOS FESTIVIDADES RELIGIOSAS 
GASTOS REPARACIONES Y MEJORAS
GASTOS EN MATERIAL FUNGIBLE
GASTOS DE IMPUESTOS Y TRIBUTOS 
GASTOS DE ASESORÍA FISCAL
GASTOS EN ACTIVIDADES PROPIAS

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE LA ASOCIACIÓN.

Se establece como obligación de la COMUNIDAD HINDÚ DE MELILLA la puesta en macha de las 
actividades descritas en la Cláusula Primera. 

Además, se establece como obligación que en todo material publicitario figure el Escudo de Melilla y 
se reseñe la colaboración de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor.

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.

Se establece como obligación de la Ciudad Autónoma de Melilla la de conceder una cantidad 
económica de VEINTE MIL EUROS (20.000 €) a la Comunidad Hindú de Melilla, con cargo a la partida 
presupuestaria 04-92407-48000.

CUARTA.- DURACIÓN DEL CONVENIO. 

La duración del presente convenio será la del año natural 2025.

QUINTA.- COMPATIBILIDAD DE LA AYUDA.

La cantidad referida en la cláusula Tercera, es compatible con la percepción de otras ayudas, siempre 
que, conjunta o asiladamente éstas no superen el coste de la actividad subvencionada, de acuerdo con el 
artículo 19 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

SEXTA.- OBLIGACIONES IMPUESTAS AL BENEFICIARIO.

Se establecen como obligaciones impuestas al beneficiario las descritas en el artículo 14 de la Ley, 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones:

“Obligaciones de los beneficiarios:

- Son obligaciones del beneficiario:
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a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que 
fundamenta la concesión de las subvenciones.
b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 
determinen la concesión o disfrute de la subvención.
c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la entidad 
colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan 
realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.
d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.
e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente en 
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en la forma que se determine 
reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional decimoctava de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.
f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en 
los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así 
como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las 
subvenciones, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y 
control.
g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.
h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta ley.
i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de esta ley.

2. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se refiere el artículo 34.3 de la 
Ley 7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se instrumentará a través del 
cumplimiento de la obligación de justificación al órgano concedente o entidad colaboradora, en su 
caso, de la subvención, regulada en el párrafo b) del apartado 1 de este artículo.”

SÉPTIMA.- PLAZO Y MODO DE PAGO DE LA SUBVENCIÓN.

De conformidad con la Base 32.4 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla y 
sus Organismos Autónomos, con carácter previo a la concesión de cualquier subvención, deberá constar en el 
expediente que el solicitante se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a 
la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes y certificado de no deudas de que el solicitante 
no es deudor por ningún concepto a la Ciudad Autónoma.

El pago de la subvención se realizará con arreglo a la Base 32.6 de Ejecución del Presupuesto de la 
Ciudad Autónoma de Melilla y sus Organismos Autónomos y atendiendo al artículo 34.4 de la Ley General 
de Subvenciones y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente.  

Asimismo, según se extrae del art. 34.5 de la Ley 38/2003, antes de proceder a la Ordenación del Pago, 
el beneficiario deberá encontrarse al corriente de las obligaciones citadas en el párrafo anterior, hecho que 
deberá acreditarse debidamente en el expediente.
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Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía.

OCTAVA.- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN POR PARTE DEL BENEFICIARIO.

De conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME nº 4213, de 02 de agosto  de 2005), pasados tres meses tras la finalización del plazo del 
presente convenio, la entidad está obligada a justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas y la 
consecución de los objetivos previstos a través de la rendición de la cuenta justificativa, en la que se deberá 
incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes de los gastos mediante factura o cualquier otro 
documento de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa. No obstante, la entidad está obligada a someterse a cuantas actuaciones de control financiero 
realice la Intervención de la Ciudad, siendo causas de reintegro de la cantidad tanto el incumplimiento del 
deber de justificación como la resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación 
y control financiero.

Asimismo, el incumplimiento de alguna de las obligaciones de la cláusula segunda dará además lugar a 
la devolución de las cantidades devengadas.

De conformidad con la Base núm. 32.10 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad de Melilla para el 
año 2025, “las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o 
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el 
órgano competente en su gestión confeccionados de acuerdo con el Plan General Contable vigente”.

Asimismo, le será notificada a la entidad solicitante una guía/manual donde se especifique la forma y 
requisitos en la que presentar la documentación justificativa de la subvención, así como la forma de dar la 
adecuada publicidad del carácter público de la financiación de Programas/Proyectos o actuaciones de la 
subvención. No se entenderá como correcta la recepción de la documentación que no cumpla con estos 
requisitos.

NOVENA.- PUBLICIDAD DEL CONVENIO.

Se dará publicidad del presente convenio de colaboración en el Boletín Oficial de la Ciudad tal y como 
indica el artículo 18 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad (BOME nº 4213, de 02 de agosto 
de 2005) y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) como estipulan los artículos 18 y 20 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tras la lectura del presente convenio, los otorgantes se ratifican en su contenido, firmándolo en 
duplicado ejemplar.

Por la Ciudad Autónoma de Melilla
Fadela Mohatar Maanan

Por la COMUNIDAD HINDÚ DE MELILLA
Rajkumar Ramchand Nanwani
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Si así se acuerda, Excmos. Sres., deberá publicarse la aprobación del citado convenio de 
colaboración en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, en mérito a lo dispuesto en el Artículo 
48 de la Ley 40/2015, de 01 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

 

PUNTO VIGÉSIMO OCTAVO.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD 
AUTONOMA DE MELILLA Y LA SOCIEDAD CULTURAL AMIGOS DE LA MÚSICA 
DURANTE EL AÑO 2025.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la 
Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y del Mayor, que literalmente dice:
 
ACG2025000238.14/03/2025

PROPUESTA DE LA CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y DEL MAYOR
PRIMERO: Con fecha 24/01/2025, registrada al número 2025007590, tuvo entrada en esta Consejería una 
solicitud de firma de un convenio de colaboración por parte de la SOCIEDAD CULTURAL AMIGOS DE 
LA MÚSICA, junto a una memoria de actividades para las que solicita subvención, con presupuesto 
detallado. 

SEGUNDO: El citado Convenio de Colaboración se encuentra incluido en el PLAN ESTRATÉGICO DE 
SUBVENCIONES DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA PARA EL PERIODO 2024-2026 
(última modificación publicada en BOME extraordinario núm. 17 de fecha 07/03/25). 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al 
Consejo de Gobierno lo siguiente. 
PRIMERO.- La aprobación, de conformidad con el artículo 16.1.8 del vigente Reglamento de Gobierno y 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extraord. 02 del lunes 30 de enero de 2017) y 
demás normativa concordante, de la concesión directa de subvención total por importe de 22.000,00 euros a 
la “Sociedad Cultural Amigos de la Música” en los términos establecidos en CONVENIO DE 
COLABORACIÓN que abajo se transcribe. 
SEGUNDO.- Facultar a la Consejera de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor para su firma.

CONVENIO PROPUESTO:

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA Y LA 
SOCIEDAD CULTURAL AMIGOS DE LA MÚSICA DURANTE EL AÑO 2025

En Melilla, a XX de XXXXXX de 2025.

REUNIDOS
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De una parte la Excma. Sra. Dña. Fadela Mohatar Maanan, en su calidad de Consejera de Cultura, 
Patrimonio Cultural y Del Mayor de la Ciudad Autónoma de Melilla, en virtud de las competencias que le 
atribuye el artículo décimo del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de 
Melilla.

De otra parte D. Julio Fco. González Jiménez, en calidad de Presidente de la Sociedad Cultural 
“Amigos de la Música” con C.I.F. G-29902491, domiciliada en la Calle Médico García Martínez 4-2ºA.

Reconociéndose ambas partes la capacidad legal necesaria para firmar el presente Convenio de 
colaboración que viene a regular las relaciones existentes entre esta Consejería y ambas entidades

EXPONEN

PRIMERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla ejercerá competencia en la promoción y fomento de la 
cultura en todas sus manifestaciones y expresiones, según lo establecido en el artículo 21.1.15ª de la Ley 
Orgánica 2/1995 de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla (BOE nº 62 de 14 de marzo de 
1995).

Que tras Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023, relativo a la aprobación del 
Decreto de Distribución de Competencias entre las Consejerías de la Ciudad de Melilla (Acuerdo de Consejo 
de Gobierno núm. 538, publicado en BOME extraordinario núm. 54 de lunes 31 de julio de 2023), le 
corresponde a la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor:

5.2.2 en materia de Cultura

“El fomento de la música, la promoción de la creatividad y difusión de la misma, así como la ayuda a 
sociedades de conciertos, asociaciones musicales, entidades musicológicas, orquestas y conjuntos 
instrumentales, corales y coreográficos, y la organización y promoción de manifestaciones musicales, 
entidades musicológicas, orquestas y conservación del folklore”.

SEGUNDO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural 
y Del Mayor, contempla en sus presupuestos anuales partidas presupuestarias para atender a las Asociaciones 
Musicales. Asimismo, el presente convenio se encuentra incluido en el PLAN ESTRATÉGICO DE 
SUBVENCIONES DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA PARA EL PERIODO 2024-2026.

TERCERO.- Que la Asociación “Amigos de la Música”, establece como recursos propios entre sus 
Estatutos:

- Cuotas de los socios.
- Ayudas económicas y aportaciones que puedan realizar la Ciudad Autónoma de Melilla y otros 

organismos oficiales, así como Asociaciones, etc.

Que sobre las bases o antecedentes que proceden, las partes otorgan convenio de colaboración, con 
base a las siguientes 

CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO.
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El objeto del presente convenio es, por un lado, el fomento de la música como expresión cultural y por 
otro lado, convenir la organización de conciertos por parte de esta entidad y la Sociedad Cultural “Amigos de 
la Música”.

Entre los gastos justificables se encuentran:

• Contratación de grupos musicales
• Gastos relativos a la realización de las jornadas musicales.
• Gastos referentes a asesoría.
• Gastos referentes a seguros.

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD.

Serán obligaciones de la Sociedad Cultural “Amigos de la Música”:

- Celebrar las actuaciones que a continuación se detallan: Orquesta de Cámara Arsis, Trío 
Carezzévole, Recital Lírico, Trío Ravel, Trío Acento y Recital de piano.

- Hacer constar en toda comunicación externa que haga la Asociación, el patrocinio de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, así como en la cartelería mediante la cual se anuncie la celebración de cada 
concierto.

TERCERA: OBLIGACIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.

Son obligaciones de la Ciudad Autónoma de Melilla:

1) Ceder los locales que sean necesarios para las actuaciones siempre que ello sea posible.
2) Conceder una cantidad económica de veintidós mil euros (22.000 €), con cargo a la partida 

presupuestaria 04-33408-48900, bajo la denominación “CONVENIO SOCIEDAD CULTURAL 
AMIGOS DE LA MÚSICA”.

CUARTA: DURACIÓN DEL CONVENIO.

La duración del presente convenio será la del año natural 2025.

QUINTA: COMPATIBILIDAD.

La cantidad referida en la cláusula Tercera, apartado 2 es compatible con la percepción de otras 
ayudas, siempre que, conjunta o asiladamente éstas no superen el coste de la actividad subvencionada, de 
acuerdo con el artículo 19 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

SEXTA: SUBCONTRATACIÓN.

La Sociedad Cultural “Amigos de la Música” podrá subcontratar parcialmente la actividad objeto del 
presente Convenio de Colaboración cuando así lo autorice la Ciudad Autónoma de Melilla, sin que en ningún 
caso puedan subcontratarse actividades que, aumentado el coste de la actividad subvencionada, no aporten 
valor añadido al contenido de la misma. Entendiendo por subcontratación la ejecución total o parcial de la 
actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos 
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gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad 
subvencionada.

No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado anterior.

Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la 
ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración.

A efectos de los previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la 
ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan en 
la normativa reguladora de la subvención en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los 
contratistas estarán sujetos al deber de colaboración previsto en el artículo 46 de esta ley para permitir la 
adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites.

En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades 
subvencionadas con:

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de la Ley 38/03, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

b) Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la 
actividad objeto de contratación.

c) Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de 
la operación, a menos que dicho pago este justificado con referencia al valor de mercado del trabajo 
realizado o los servicios prestados.

d) Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes 
circunstancias:

1º. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado.
2º. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen 

en las bases reguladoras.

SÉPTIMA: OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO.

Se establecen como obligaciones impuestas al beneficiario las descritas en el artículo 14 de la Ley, 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones:

“Obligaciones de los beneficiarios:

1. Son obligaciones del beneficiario:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que 
fundamenta la concesión de las subvenciones.
b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 
determinen la concesión o disfrute de la subvención.
c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la entidad 
colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que 
puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando 
cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.
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d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a 
la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.
e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en la 
forma que se determine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la disposición 
adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente 
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en 
cada caso, así como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por las bases 
reguladoras de las subvenciones, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las 
facultades de comprobación y control.
g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.
h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta ley.
i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de 
esta ley.

2. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se refiere el artículo 34.3 de la Ley 
7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se instrumentará a través del 
cumplimiento de la obligación de justificación al órgano concedente o entidad colaboradora, en su caso, de 
la subvención, regulada en el párrafo b) del apartado 1 de este artículo.”

OCTAVA: PUBLICIDAD.

Se dará publicidad del presente convenio de colaboración en el Boletín Oficial de la Ciudad tal y como 
indica el artículo 18 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad (BOME nº 4213, de 02 de agosto 
de 2005) y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) como estipulan los artículos 18 y 20 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

NOVENA: PLAZO Y MODO DE PAGO DE LA SUBVENCIÓN.

De conformidad con la Base 32.4 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla y 
sus Organismos Autónomos, con carácter previo a la concesión de cualquier subvención, deberá constar en el 
expediente que el solicitante se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a 
la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes y certificado de no deudas de que el solicitante 
no es deudor por ningún concepto a la Ciudad Autónoma.

El pago de la subvención se realizará con arreglo a la Base 32.6 de Ejecución del Presupuesto de la 
Ciudad Autónoma de Melilla y sus Organismos Autónomos y atendiendo al artículo 34.4 de la Ley General 
de Subvenciones y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente.  

Asimismo, según se extrae del art. 34.5 de la Ley 38/2003, antes de proceder a la Ordenación del Pago, 
el beneficiario deberá encontrarse al corriente de las obligaciones citadas en el párrafo anterior, hecho que 
deberá acreditarse debidamente en el expediente.

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía.
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DÉCIMA: PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN POR PARTE DEL BENEFICIARIO.

De conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME nº 4213, de 02 de agosto  de 2005), pasados tres meses tras la finalización del plazo del 
presente convenio, la entidad está obligada a justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas y la 
consecución de los objetivos previstos a través de la rendición de la cuenta justificativa, en la que se deberá 
incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes de los gastos mediante factura o cualquier otro 
documento de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa. No obstante, la entidad está obligada a someterse a cuantas actuaciones de control financiero 
realice la Intervención de la Ciudad, siendo causas de reintegro de la cantidad tanto el incumplimiento del 
deber de justificación como la resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación 
y control financiero.

De conformidad con la Base núm. 32.10 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad de Melilla para el 
año 2023, “las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o 
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el 
órgano competente en su gestión confeccionados de acuerdo con el Plan General Contable vigente”.

Asimismo, le será notificada a la entidad solicitante una guía/manual donde se especifique la forma y 
requisitos en la que presentar la documentación justificativa de la subvención, así como la forma de dar la 
adecuada publicidad del carácter público de la financiación de Programas/Proyectos o actuaciones de la 
subvención. No se entenderá como correcta la recepción de la documentación que no cumpla con estos 
requisitos.

El incumplimiento de alguna de las obligaciones de la cláusula segunda dará además lugar a la 
devolución de las cantidades devengadas, así como la falta de celebración de alguno de los conciertos 
expresados en la cláusula Segunda del presente convenio por causa imputable a la Sociedad Cultural 
“Amigos de la Música”.

Tras la lectura del presente convenio, los otorgantes se ratifican en su contenido, firmándolo en 
duplicado ejemplar.

Por la Ciudad Autónoma de Melilla
Fadela Mohatar Maanan

Por la Sociedad Cultural “Amigos de la Música”
Julio Fco. González Jiménez

Si así se acuerda, Excmos. Sres., deberá publicarse la aprobación del citado convenio de 
colaboración en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, en mérito a lo dispuesto en el Artículo 
48 de la Ley 40/2015, de 01 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD 
PÚBLICA
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PUNTO VIGÉSIMO NOVENO.-  CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN DE MUJERES VECINALES DE 
MELILLA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Políticas 
Sociales y Salud Pública, que literalmente dice:
 
ACG2025000239.14/03/2025

 De acuerdo con los informes emitidos por el Sr. Director General del Menor y la Familia 
de fecha 25 de febrero de 2025 y del Sr. Secretario Técnico de fecha 28 de febrero de 
2025, se solicita la suscripción del CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN MUJERES VECINALES DE 
MELILLA PARA EL DESARROLLO DE DETERMINADOS PROGRAMAS DIRIGIDOS A 
MUJERES Y FAMILIAS, A INFANCIA Y JUVENTUD, A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD Y PARA ACTIVIDADES DE REPARTO DE ALIMENTOS A FAMILIAS 
NECESITADAS EN 2025.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y 
LA ASOCIACIÓN MUJERES VECINALES DE MELILLA PARA EL DESARROLLO DE 
DETERMINADOS PROGRAMAS DIRIGIDOS A MUJERES Y FAMILIAS, A INFANCIA 
Y JUVENTUD, A PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y PARA ACTIVIDADES DE 
REPARTO DE ALIMENTOS A FAMILIAS NECESITADAS EN 2025

En Melilla, a de de 2025

REUNIDAS

De una parte, la Excma. Sra. Randa Mohamed El Aoula, Consejera de Políticas 
Sociales y Salud Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto de 
Presidencia núm. 915 de 10 de julio de 2023 (BOME Extraordinario núm. 45, de 10 de julio 
de 2023), debidamente facultada para este acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 
fecha 28 de julio de 2023 relativo al Decreto de distribución de competencias entre 
Consejerías de la Ciudad (BOME extraordinario núm. 54, de fecha 31 de julio de 2023).

Y de otra, Dª. Luisa Al-Lal Mohamed, Presidenta de la Asociación de Mujeres 
Vecinales, CIF número G52011905, elegida en Asamblea General extraordinaria de 4 de 
abril de 2014, inscrita en el Registro de Organizaciones de la Delegación del Gobierno en 
Melilla, bajo el número 352 del Registro provincial, Sección Primera, domiciliada en C/ 
Enrique Nieto, bloque 17, local 64 de la Ciudad de Melilla, autorizada para este acto en 
virtud de lo dispuesto en el art. 25 de los Estatutos de la Asociación, y acta de asamblea 
general extraordinaria de fecha 08 de julio de 2011.



Consejo de Gobierno
Secretaría del Consejo de Gobierno

Plaza de España, s/n, Palacio de la Asamblea
952 69 92 43

MELILLA

Documento firmado electrónicamente. La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: en https://sede.melilla.es/validacion 

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma 
del presente Convenio y una vez obtenida la aprobación y autorización, en su reunión de 
fecha    de

de 2025 del Consejo de Gobierno (Resolución núm. 2025 ) de acuerdo con lo 
previsto en el art. 16.8 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOME Extraord. nº 2, de 30/01/2017), en consecuencia,

EXPONEN

PRIMERO. - Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.18 de la Ley 
Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene 
competencias en materia de Asistencia Social, en cuanto a las facultades de administración 
inspección y sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del marco de la legislación 
general del Estado.

SEGUNDO.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, 
dispone que las entidades del Tercer Sector de Acción Social son aquellas organizaciones 
de carácter privado, surgidas de la iniciativa ciudadana o social, bajo diferentes 
modalidades, que responden a criterios de solidaridad y de participación social, con fines de 
interés general y ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el ejercicio 
de los derechos civiles, así como de los derechos económicos, sociales o culturales de las 
personas y grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad o que se encuentran en riesgo 
de exclusión social. 

TERCERO.- Con fecha 10 de octubre de 2024, se presenta por la Asociación de 
Mujeres Vecinales de Melilla, titular del CIF G52011905, escrito con entrada en el Registro 
General registrado al nº 2024088446, en el que se solicita subvención económica para la 
realización de proyectos dirigidos a Mujeres y Familias, a Infancia y Juventud, a Personas 
con Discapacidad y, por último, actividades de Reparto de Alimentos a Familias 
Necesitadas.

CUARTO.- En los Estatutos de la referida Asociación, se recoge entre sus fines en 
su artículo 4, desarrollar todo tipo de actuaciones en el ámbito formativo, cívico, sanitario, de 
cooperación para el desarrollo, de fomento de la economía social, de promoción del 
voluntariado social y de la acción social, defender los derechos e intereses de las mujeres, 
potenciar el bienestar social y calidad de vida de las mujeres en el desarrollo político, social, 
laboral, económico y cultural, así como cualquier otra actividad o función relacionada con el 
ámbito de la mujer incluido el colectivo de la tercera edad y los colectivos de mujeres y 
menores Inmigrantes.
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QUINTO.- Con fecha 29 de enero de 2025, se emite documento RC 
SUBVENCIONES nº 12025000002696 por importe de 254.574,04 € con cargo a la 
Aplicación Presupuestaria 05/23107/48900, del Presupuesto Generales de la Ciudad de 
Melilla para el año 2025 CONVENIO ASOCIACIÓN MUJERES VECINALES.

SEXTO.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así 
como su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y 
regulan la concesión de subvenciones nominativas previstas en los Presupuestos Generales 
del Estado.

Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, prevé que se pueden conceder de forma directa las subvenciones previstas 
nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado.

Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de 
Subvenciones, establece que "Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar 
las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o 
en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su 
normativa reguladora",

Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto 
de concesión o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los 
efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones".

SEPTIMO.- .- Con fecha    de  de 2025, se acuerda aprobar y 
autorizar por parte del Consejo de Gobierno mediante Resolución núm. 2025 , la 
suscripción del presente convenio que viene a articular la concesión de la subvención directa 
por motivos de interés social y público, y prevista nominativamente en los Presupuestos 
Generales de la Ciudad de Melilla, aprobados por el Pleno de la Asamblea el 21 de enero de 
2025 (BOMe. Extraord. núm. 4, de 21 de enero de 2025) debiéndose publicar el presente 
convenio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla de conformidad con lo recogido en el 
artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.

En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el 
presente convenio que se regirá con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARÍA

El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa prevista en 
los Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla 2025, para las actuaciones o programas 
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dirigidos a Mujeres y Familias, a Infancia y Juventud, a Personas con Discapacidad y, por 
último, actividades de Reparto de Alimentos a Familias Necesitadas que se recogen en los 
Anexos del presente Convenio, estableciendo las obligaciones, y demás condiciones 
específicas que deben ser asumidas y desarrolladas por dicha Entidad.

SEGUNDA. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO

La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su Aplicación Presupuestaria 
05/23107/48900 del presente ejercicio 2025, aportará la cantidad de DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS  SETENTA  Y  CUATRO  EUROS  CON  
CUATRO  CÉNTIMOS  (254.574,04  €),  RC SUBVENCIONES núm. 12025000002696 
de 29 de enero de 2025, para la realización del citado programa y actuaciones que 
figuran en los Anexos.

TERCERA.- SUBCONTRATACIÓN

Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, por la naturaleza de las actividades, la entidad subvencionada podrá llevar a 
cabo la subcontratación parcial (hasta el 20%) de las actividades subvencionadas.

Asimismo, se autoriza la suscripción de los mismos siempre que se celebren por 
escrito y se cumplan los demás requisitos que se establecen en el art 29 de la Ley General 
de Subvenciones.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y al objeto de cumplir con las obligaciones 
detransparencia y publicidad, la Ciudad Autónoma de Melilla queda obligada a remitir a la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones la información sobre la subvención concedida.

CUARTA. - PLAZO Y FORMA DE PAGO

Firmado el presente convenio por las partes, la Ciudad Autónoma de Melilla 
procederá a transferir a la Entidad sin Ánimo de Lucro Mujeres Vecinales con CIF número 
G52011905, la totalidad de la cantidad prevista en la cláusula segunda.

El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de 
entrega de fondos con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para 
poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y adaptado, en todo 
caso, al presupuesto monetario actualmente vigente.
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Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de 
garantía.

Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto 
deberán imputarse al objeto de la subvención previsto en el presente convenio.

QUINTA.- COMPROMISO DE LAS PARTES, PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN

La Ciudad de Melilla cumplirá las obligaciones que como Entidad concesionaria que se 
establecen en la Ley General de Subvenciones y, en particular, se comprometa a:

a.- A la aportación máxima de (254.574,00€), Dicha aportación económica se desglosa en el 
abono que se recoge en los Anexos que contienen los Programas a desarrollar por la 
Entidad del presente Convenio de Colaboración. 

b.- El seguimiento efectivo de los referidos Programas subvencionados tanto en sus 
aspectos técnicos como en los económicos.

c.- Al cumplimiento de los compromisos que como Administración Pública le corresponde 
según lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La Entidad colaboradora cumplirá las obligaciones que se establecen en el artículo 
14 de la Ley General de Subvenciones y se comprometa a:

Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a 
la ejecución y desarrollo de los programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de 
este convenio, los cuales fundamentan la concesión de esta subvención. Se podrán justificar 
los gastos realizados desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2025.

Remitir a la Dirección General del Menor y la Familia, la documentación que acredite 
la aplicación de la subvención a los fines para los que ha sido concedida a través del 
presente convenio, en el plazo máximo de tres meses desde la finalización de la vigencia del 
convenio. Se ha de realizar mediante la presentación de la siguiente documentación:

1.La Justificación técnica. Plazo máximo 31/01/2026.
La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, 
detallando el grado de cumplimiento de los compromisos asumidos.

2.La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2026.
La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el 
siguiente protocolo:

2.a)Gastos generales y de mantenimiento:
Entendiéndose como tales aquellos que, estando directamente vinculados con el 
objeto del convenio de referencia, sean necesarios para el correcto funcionamiento 
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de la entidad beneficiaria y otros gastos de explotación adicionales, incluidos los 
costes de material, suministros y productos similares, que se deriven directamente 
del proyecto detallado/s en el Anexo/s al presente convenio. Esta partida 
corresponde a los gastos Generales y de mantenimiento entendidos como, por 
ejemplo, consumos de electricidad, agua, telefonía / material consumible de oficina / 
gastos de limpieza / gastos de instalaciones/ cuotas de conexiones y mantenimiento 
de éstas/ Pólizas de seguros relacionados con el proyecto.

También aquellos gastos asociados a licencias, gastos de comunicación y publicidad 
(si estos últimos no son subcontratados para hacer la difusión).

Todos ellos que se deriven directamente con el proyecto detallado/s en el Anexo/s 
al presente convenio y durante su ejecución.

Este tipo de gastos, se considerarán gastos subvencionables si de manera 
indubitada, están relacionados con el proyecto detallado/s en el Anexo/s al 
presente convenio, sean necesarios para su ejecución, hayan sido contraídos 
durante el periodo de ejecución establecido en el convenio de colaboración de 
referencia.

Los gastos de gestoría tienen la consideración de gastos de asesoría jurídica o 
financiera, y por lo tanto serán subvencionables si están directamente relacionados 
con la actividad subvencionada y son indispensables para la adecuada preparación o 
ejecución de la misma, incluyéndose en el apartado de gastos generales y de 
mantenimiento del presente convenio de colaboración de conformidad con lo 
establecido en el artículo 31.7 de la Ley General de Subvenciones.

Gastos de gestoría:

• Altas y bajas en la Seguridad Social.
• Confección y diligencia de contratos de trabajo.
• Confección de recibos de nómina mensual.
• Confección y envío de Boletines Acreditativos de Cotización a la 

Seguridad Social (RNT: Relación Nominal de Trabajadores, RLC: Recibo 
de Liquidación de Cotizaciones).

• Confección y tramitación de certificados de empresa.
• Confección y tramitación modelos ingresos por retenciones IRPF -Mod. 110, 

111 y 190.
• Vistas inspección de trabajo y demás gestiones laborales, etc.

Los gastos financieros entendiéndose como tales, entre otros, las comisiones de 
cuentas bancarias serán subvencionables si están estén directamente derivados de 
la propia ejecución de los programas e indispensables para la adecuada preparación 
o ejecución de las actividades de los mismos. Todos estos gastos, deberán haber 
sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente convenio, y pagados 
dentro del período de vigencia o de justificación del mismo.
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En el caso de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes 
inventariables, se deberán seguir las reglas inventariables y de destino del artículo 
31.4 y 31.5, y en su caso, de amortización del apartado 6º de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.

Los gastos de mantenimiento se justificarán mediante la presentación de factura 
normalizada donde deberá reseñarse el nombre, domicilio y razón social del 
suministrador /prestador del servicio, con indicación del NIF, debiendo presentarse la 
factura sellada y firmada por la empresa.

La Entidad deberá presentar una memoria económica justificativa del cumplimiento 
del coste de las actividades realizadas, que se realizará siguiendo las directrices de 
la Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla, en la que, al menos, se incluyan 
(sin perjuicio de la posibilidad de exigir por la Ciudad Autónoma de Melilla la 
documentación que estime conveniente para la fiscalización de la justificación de la 
subvención concedida) los siguientes apartados y documentos:

1.- Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del 
documento acreditativo del gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. 
Asimismo, deberá aportar dicha relación ordenada con los gastos justificables.

2.- Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia 
en el párrafo anterior y la documentación acreditativa del pago. En todo caso, dichos 
documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y razón social del acreedor, con 
indicación del NIF, la factura deberá presentarse sellada y firmada por la empresa, así como 
al programa subvencionado. En el caso de que los importes de dichas facturas o documentos 
probatorios equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa o la suma 
de las mismas supere los MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la 
vigencia del presente convenio, el pago por parte de la entidad beneficiaria de este convenio, 
se deberá realizar, obligatoriamente, mediante documento bancario, debiendo aportar 
resguardo del mismo en la correspondiente justificación de carácter obligado.

3.- Los tickets de compra aportados como documento con valor probatorio en el 
tráfico jurídico no podrán superar el importe de TRESCIENTOS EUROS (300,00 Euros).

4.- Quedan prohibidos los pagos en metálico, no obstante, se admitirá en la 
justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 euros 
(impuestos excluidos).

5.- Si procede, una relación detallada de otros ingresos de cualquier índole o 
subvenciones que hayan financiado actuaciones del objeto de la presente subvención, con 
indicación de su importe y procedencia.

6.-Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del 
convenio.

7.- En ningún caso será objeto de subvención gastos de carácter protocolario.



Consejo de Gobierno
Secretaría del Consejo de Gobierno

Plaza de España, s/n, Palacio de la Asamblea
952 69 92 43

MELILLA

Documento firmado electrónicamente. La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: en https://sede.melilla.es/validacion 

8.- No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las 
retribuciones marcadas en las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que 
resulte de aplicación. No obstante, se admitirá en la justificación de subvenciones dietas a los 
voluntarios de las entidades con objeto de compensar los gastos en que incurran en el 
desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite máximo de 1.500 € en cómputo anual 
por voluntario, siempre y cuando se ajusten a los supuestos contemplados en la Ley 45/2015, 
del Voluntariado.

9.- Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados 
servicios empresariales o profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se 
establece en la Ley del IRPF.).

10.- Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros 
en el supuesto de coste por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de 
suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o 
asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos 
proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del 
Servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos 
subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o 
presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la concesión de la 
subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la 
justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección 
cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones). Además, en aquellos casos o 
supuestos de gastos en los que incurra el beneficiario con cargo a la subvención a los que les 
sea de aplicación lo recogido en la Instrucción 1/2019 de la OIReScon, deberán atenerse a lo 
dictado en la misma, en especial a lo concerniente a la petición de tres ofertas en 
contratación menor, al tratarse del manejo de fondos públicos.

11.- Conforme a lo establecido en la Base 32ª.10, si la entidad ha percibido a lo largo 
del ejercicio inmediatamente anterior en concepto de aportaciones y subvenciones la 
cuantía igual o superior de

120.000 € presentará al órgano concedente los estados contables aprobados por el órgano 
competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad 
vigente.

2.b)Se deberá aportar a la cuenta justificativa económica la siguiente 
documentación, en relación con los gastos de personal:

• Copia del Contrato Laboral.
• Copia del Convenio Colectivo de aplicación.
• Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del 

trabajador/a, categoría profesional, grupo profesional, certificado o título 
académico acreditativo de la formación académica que se exige para cada 
categoría laboral, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos 
retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc.

• Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación 
Nominal de Trabajadores, RLC: Recibo de Liquidación de Cotizaciones).
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• Impresos 110, 111 y 190 de ingresos por retenciones IRPF.

Las retribuciones del personal adscrito al cumplimiento del programa 
subvencionado únicamente podrán ser objeto de subvención hasta el importe de 
las retribuciones fijadas para los correspondientes grupos profesionales en el 
Convenio colectivo de referencia. En ningún caso, el personal que presta sus 
servicios para los beneficiarios ostentará la consideración de personal al servicio 
del sector público.

Las retribuciones del personal contratado en régimen de arrendamiento de 
servicios, modalidad ésta que tendrá carácter excepcional, se admitirán 
únicamente en los casos en que, por las especiales características de la 
actuación, no resulte adecuado el desarrollo de las actividades concretas de 
que se trate por el personal sujeto a la normativa laboral vigente. Estas 
retribuciones quedarán también afectadas, con carácter general, por las 
limitaciones señaladas para el personal de la entidad, salvo cuando se trate de 
profesionales liberales colegiados, en los que el contrato de arrendamiento deberá 
incluir el precio que la entidad va a abonar por los servicios recibidos.

En materia de contratación de personal por parte de la entidad subvencionada, se le 
informa de la obligación de cumplir con lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como lo recogido en el 
artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la citada Ley 38/2003.

Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido 
por el legal representante de la Asociación de Mujeres Vecinales de Melilla 
acreditativo de que las actividades cuyos gastos se han incluido en la justificación se 
han realizado con cargo a la subvención recibida para el programa objeto del 
presente convenio.

La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la 
Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública una vez conformada y atendiendo 
a lo dispuesto en el artículo

219.3 del TRLRHL, quedará depositada en esta Consejería de Políticas Sociales y 
Salud Pública, siendo remitida a la Consejería de Hacienda en el caso de que sea 
seleccionada como muestra representativa o se encuentre afectada por auditoria 
dentro del Plan de Fiscalización Plena Posterior y Control Financiero de Gastos e 
Ingresos.

El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la 
presente cláusula, dará lugar, de conformidad con lo contemplado en el art. 30.8 de 
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la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones a la obligación de 
reintegro de las cantidades percibidas.

Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y 
ejecución de los proyectos y actividades, tanto las referidas al contenido como a la 
forma, plazos de ejecución, etc., con el fin de acordar conjuntamente con la Dirección 
General del Menor y la Familia cualquier variación en el desarrollo de los mismos.

En Io no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de 
Subvenciones y en su Reglamento.

3. Lo anterior podrá verse afectado con ocasión de la entrada en vigor de la Ley 
25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del 
registro contable de facturas en el Sector Público, atendiendo a su 
implementación por parte de la Intervención y la Consejerías competentes en 
desarrollo de lo previsto en la citada normativa.

4. Previa solicitud a la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública y en 
atención a la dinámica social debidamente justificada por el técnico asignado al 
convenio la entidad subvencionada podrá transferir hasta el 10% de los importes 
asignados al capítulo de personal al capítulo dedicado a actividades y 
mantenimiento, o viceversa, sin que, en ningún caso, se exceda en el cómputo 
total del importe nominal asignado presupuestariamente.

Las solicitudes de modificación deberán estar suficientemente motivadas y deberán 
formularse con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la justifiquen y 
siempre antes del último día del tercer trimestre del año. Así mismo y siempre que la 
disponibilidad temporal lo permita, se convocará una reunión extraordinaria de seguimiento 
del Convenio.

5.De acuerdo con lo establecido en el artículo 17.3 l) de la ley General de 
Subvenciones, en caso de se modifiquen las circunstancias y actuaciones 
financiadas con cargo al programa o proyecto, la 

Entidad beneficiaria podrá solicitar la modificación de la cuantía establecida 
inicialmente en el presente Convenio, que quedará condicionada a la existencia de 
crédito

SEXTA. - LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA ASOCIACIÓN BENEFICIARIA. 
–

Entre los compromisos de la Entidad beneficiaria se encuentran:
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a.- La Asociación de Mujeres Vecinales de Melilla, se compromete expresamente, 
en materia de contratación de personal, al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
29.7 d) de la Ley 38/2003, de

17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación con el artículo 68.2 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 
38/2003. En caso contrario deberá aportar una Declaración Responsable, emitida por el 
órgano competente de la organización, relativa a que la contratación se ha realizado de 
acuerdo con las condiciones normales de mercado, sin perjuicio de que la referida 
contratación requerirá la previa autorización del órgano concedente en los términos que se 
fijen en el presente convenio.

b.- Los trabajadores asignados al programa objeto del presente Convenio de 
colaboración deberán contar con un seguro de responsabilidad civil para cubrir las 
actuaciones realizadas en su lugar de trabajo.

c.- El desarrollo de las actuaciones del Programa objeto del Convenio de conformidad 
con las indicaciones técnicas que por la Dirección General del Menor y la Familia de 
laConsejería de Políticas Sociales y Salud Pública o por los técnicos concretos que en su 
caso se designen para realizar la coordinación del Convenio.

d.- A la entrega de una Memoria final de las actividades objeto de financiación que 
se recogen en los anexos la presente Convenio de Colaboración, en el plazo de 30 
días máximo desde la finalización del programa o de la actividad subvencionada.

Asimismo, queda enterada de que la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar en 
cualquier momento el lugar o las instalaciones donde se desarrolla la actividad o programa 
para la constatación del cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente 
Convenio.

e.- Cumplir con los principios rectores de las Entidades del Tercer Sector que recoge el 
art. 4 de la Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social.

f.- Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, caso de 
tratarse de entidades privadas que perciban durante el período de un año ayudas o 
subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 euros o cuando al menos el 40 
%del total de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención pública, siempre 
que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros.

g.- Estar adherido a un Convenio Colectivo que le resulte de aplicación, en función de la 
actividad que se desarrolla, o en su defecto al Convenio Colectivo Estatal de Acción e 
Intervención Social (BOE núm. 158, de 3 de julio de 2015).

h.- Presentar, a la firma del Convenio de Colaboración certificado del legal 
representantede la Entidad de que todo el personal que componga el equipo de los Centros 
(están o no sujetos al objeto del Convenio) no tienen antecedentes penales por delitos 
sexuales.
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SÉPTIMA. - COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que, en su caso, pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes 
de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales, hasta el importe total de la actividad de acuerdo 
con lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones.

OCTAVA. – DURACIÓN

El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma hasta el 31 de diciembre del 
2025, si bien sus efectos económicos se retrotraerán desde el 1 de enero de 2025.

NOVENA. - PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD

Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que 
tengan acceso con ocasión de la realización de las actividades y sobre la existencia y el 
contenido del presente Convenio, salvo por las comunicaciones que se acuerden al respecto 
según lo previsto en el mismo, debiendo en consecuencia mantener todo ello de manera 
reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y 
el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos.

En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente 
Convenio serán incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes 
y serán tratados únicamente a los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio.

Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición en las direcciones electrónicas que se indican a continuación:

-Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública: consejeriabienestarsocial@melilla.es
-Asociación de Mujeres Vecinales de Melilla: asmujeresvecinales@gmail.com

DÉCIMA.- PUBLICIDAD

En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones 
derivados del presente convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han 
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sido subvencionadas por la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería 
de Políticas Sociales y Salud Pública), así como a incorporar su logotipo en cuantos 
materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de las citadas actuaciones, 
siendo de aplicación lo establecido en el Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica 
Institucional de la Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº 
4612, de 29/05/2009).

UNDÉCIMA.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES

Procederá el reintegro de la subvención si Asociación de Mujeres Vecinales de 
Melilla, incurre en algunos de los comportamientos previstos en el art 37.1 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Dicha devolución deberá incluir el 
interés de demora correspondiente.

Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de 
subvenciones previstas en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Cuando el cumplimiento por Asociación de Mujeres Vecinales de Melilla, se aproxime 
de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por ésta una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar 
vendrá determinada por la aplicación de los criterios sobre graduación de los posibles 
incumplimientos enunciados en el párrafo

n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley General de Subvenciones.

Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de Asociación de Mujeres 
Vecinales de Melilla, de acuerdo con lo establecido en el artículo 90 del Reglamento de la 
Ley General de Subvenciones.

DUODÉCIMA.- SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA

La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, 
podrá supervisar aquellas actividades que sean desarrolladas en el desarrollo de las 
actividades y programa, previo conocimiento de los responsables de Asociación de Mujeres 
Vecinales de Melilla.

DÉCIMOTERCERA.- COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 
DEL CONVENIO

Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión 
integrada por dos representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de Asociación de 
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Mujeres Vecinales de Melilla. Cualquier incidencia deberá ser puesta en conocimiento de la 
Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública.

DÉCIMOCUARTA.- INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO

Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previa consulta a la 
entidad colaboradora y previo informe no vinculante emitido por los Técnicos de esta 
Consejería, por el órgano titular de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública.

DECIMOQUINTA.- JURISDICCIÓN COMPETENTE

Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente 
Convenio, serán resueltas por los Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, renunciando las partes a cualquier otro fuero que le pudiera 
corresponder.

DECIMOSEXTA.- RÉGIMEN JURÍDICO

A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad 
Autónoma de Melilla y los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades 
que constituyen su objeto.

Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que 
pudieran derivarse del mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, 
según se extrae de lo previsto en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público durante la ejecución del mismo, por lo que ambas 
partes se someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional.

DECIMOSÉPTIMA.- NATURALEZA JURÍDICA

El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en 
el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 22.2.a).

Y para que así conste, y, en prueba de conformidad, las partes intervinientes 
firman el presente convenio en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento.
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POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA

POR LA ASOCIACIÓN DE MUJERES VECINALES DE MELILLA

ANEXO A.1 1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA /ACTUACIONES

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y 
SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN 
MUJERES VECINALES PARA LA EJECUCIÓN DE UN PROGRAMA DE ACTIVIDADES 
DIRIGIDO A MUJERES Y FAMILIAS

2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL
Desarrollar actuaciones con carácter formativo, cívico, sanitario, de cooperación para el 
desarrollo, de fomento de la economía social, promoción del voluntariado social, así como 
de cualquier otra actividad relacionada con el ámbito de la mujer y la familia.

3.-ENTIDAD (nombre y NIF)
ASOCIACIÓN MUJERES VECINALES, NIF núm. G52011905

4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN
Mujeres y familias en riesgo de exclusión social.

5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS
100 usuarias

6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES
Calle Enrique Nieto Bloque 17 local 64. Melilla.

7.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario)
Desde la firma del convenio hasta el 31 de diciembre de 2025 con efectos económicos 
retrotraídos al 1 de enero de 2025.

8.- MEMORIA TÉCNICA.
Las actividades a desarrollar a través del programa van destinadas al desarrollo de los 
siguientes cursos / talleres de formación:

1. Taller de integración familiar y social
2. Taller de alfabetización
3. Taller de costura (corte y confesión)
4. Taller de punto y ganchillo
5. Taller de socialización con el entorno administrativo y burocrático de la ciudad 

de Melilla
6. Taller medioambiental y de reciclaje
7. Taller de Habilidades Sociales y sanitarias.

Los objetivos del programa son los que, a continuación, se relacionan:
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• Fomentar la integración de las adultas en la sociedad
• Atender las necesidades que se presenten y prestar apoyo en todo momento
• Desarrollar diferentes tipos de competencias: lingüística, matemática, social, etc.
• Desarrollar diferentes habilidades sociales para SABER desenvolverse en la 

burocracia de la ciudad de mena.
• Conocimientos mínimos son salud
• Adquirir destreza y formación especializada para su integración en el 

ámbito laboral con los cursos de formación.
• Favorecer el trabajo psico-motriz y cognitivo de los participantes mediante 

la realización de trabajos de destreza manual, reciclaje creativo 
manualidades para celebraciones.

Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y 
responsabilidad, así como actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico, 
iniciativa personal.

• Elaborar dibujos, pinturas, collages, estampaciones, ilustraciones,
volúmenes, modelado y plegado de formas, acericos, colchas y 

cojines de patchwork.
• Desarrollar habilidades de coloreado, modelado, arrugado, rasgado y 

pegado. Dar apoyo y cobertura a las demás alumnas de otros talleres, de 
punto y ganchillo y corte y confección.

• Desarrollar habilidades creativas, al mismo tiempo que la motricidad fina.
• Hacer uso de las normas de comportamiento tanto dentro como fuera 

del aula. Participar activa y diariamente de las actividades propuestas en 
la asociación.

• Promover un hábito de asistencia constante.
• Resolver conflictos entre iguales.
• Generar una actitud asertiva con los compañeros en las 

actividades lúdicas. Las jornadas y horarios son los siguientes:

- Jornadas semanales de lunes a viernes.
- Horario de 9:00 a 13:00 h, todos los talleres con la excepción del Taller 

de corte y confección y del Taller de punto y ganchillo que se 
desarrollarán en horario de 16:00 a 20:00 h.

9.- PRESUPUESTO TOTAL. GASTOS DE PERSONAL Y GASTOS CORRIENTES:
-Se detallan en ANEXO A.5 

ANEXO A.2 1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA /ACTUACIONES
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y 
SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN 
MUJERES VECINALES PARA LA EJECUCIÓN DE UN PROGRAMA DE ACTIVIDADES 
DIRIGIDO A LA INFANCIA Y LA JUVENTUD
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2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL
Desarrollar actuaciones con carácter formativo, cívico, sanitario, de cooperación para el 
desarrollo, de fomento de la economía social, promoción del voluntariado social, así como 
de cualquier otra actividad relacionada con el ámbito de la infancia y la juventud.

3.-ENTIDAD (nombre y NIF)
ASOCIACIÓN MUJERES VECINALES, NIF núm. G52011905

4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN
Niños/as y jóvenes en riesgo de exclusión social.

5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS
150 usuarios

6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES
Calle Enrique Nieto Bloque 17 local 64. Melilla.

7.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario)
Desde la firma del convenio hasta el 31 de diciembre de 2025 con efectos económicos 
retrotraídos al 1 de enero de 2025.

8.- MEMORIA TÉCNICA.
Las actividades a desarrollar a través del programa van destinadas al desarrollo de los 
siguientes cursos / talleres de formación:

1. Taller de refuerzo y apoyo escolar.
2. Taller de ocio y tiempo libre.
3. Taller medioambiental y de reciclaje.
4. Taller de actividades físicas saludables (deportivo).
5. Taller de manualidades con carácter representativos de fiestas 

nacionales, autonómicas y locales (día de Melilla 17 de septiembre, día de 
la constitución 6 de diciembre, etc.)

6. Taller de habilidades sociales y sanitarias.

Los objetivos del programa son los que, a continuación, se relacionan:

• Mejorar las perspectivas de los alumnos con dificultades de aprendizaje 
a través del refuerzo en distintos ámbitos: materiales, instrumentales, 
técnicas de estudio, formas de organización en el trabajo.

• Favorecer la integración y convivencia entre los alumnos a través de 
acciones encaminadas a mejorar la comunicación y las relaciones 
interpersonales.

• Promover una mayor implicación de las familias en el proceso educativo 
de sus hijos, tomando conciencia de su importancia y comprometiéndose 
en el proceso de aprendizaje.

• Fomentar la implicación efectiva de las familias, especialmente en 
aquellos aspectos que incidan en la mejora del aprendizaje escolar y el 
rendimiento de sus hijos.

• Disminuir el absentismo escolar desarrollando medidas preventivas 
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que favorezcan la asistencia regular a clase.
• Reforzar los contenidos aprendidos y dar respuesta a las dificultades 

que presenten los alumnos en sus tareas diarias.
• Atender a la diversidad y reducir las desigualdades en el ámbito escolar.
• Desarrollar en nuestros alumnos, habilidades que favorezcan el 

aprendizaje, la atención, la 
• memoria, la comprensión, el razonamiento, la creatividad y la 

adquisición de hábitos y técnicas de estudio.
• Motivar a los alumnos en las tareas escolares durante su proceso 

de aprendizaje propiciando una actitud positiva y activa hacia este.
• Mejorar y asentar el rendimiento escolar.
• Reforzar la autoestima personal, escolar y social del alumnado.
• Desarrollar competencias básicas.
• Contribuir al desarrollo integral de los participantes.
• Fomentar el conocimiento cultural y potenciar la participación en los actos de 

la ciudad.
• Atender a la diversidad y reducir las desigualdades en el ámbito escolar y personal.
• Respetar la diversidad en todas sus vertientes e impulsar el conocimiento 

crítico de las creencias y valores básicos que conforman las diferentes culturas 
existentes en nuestra sociedad, con el fin de favorecer la convivencia y 
respeto.

• Fomentar las actividades físicas saludables con buenos hábitos de vida saludables.
• Desarrollar de forma lúdica las habilidades creativas, al mismo tiempo 

que la motricidad fina.
• Hacer uso de las normas de comportamiento tanto dentro como fuera del 

aula. Participar activa y diariamente de las actividades propuestas en la 
asociación.

• Promover un hábito de asistencia constante.
• Resolver conflictos entre iguales.
• Generar una actitud asertiva con los compañeros en las actividades lúdicas

Las jornadas y horarios son los siguientes:

- Jornadas semanales de lunes a viernes.
- Horario de 16:00 a 20:00 h

9.- PRESUPUESTO TOTAL. GASTOS DE PERSONAL Y GASTOS CORRIENTES:
- Se detallan en ANEXO A.5

AEXO A.3 1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA /ACTUACIONES
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y 
SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN 
MUJERES VECINALES PARA LA EJECUCIÓN DE UN PROGRAMA DE ACTIVIDADES 
DIRIGIDO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD
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2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL
Desarrollar actuaciones con carácter formativo, cívico, sanitario, de cooperación para el 
desarrollo, de fomento de la economía social, promoción del voluntariado social, así como 
de cualquier otra actividad relacionada con el ámbito de las personas con discapacidad.

3.-ENTIDAD (nombre y NIF)
ASOCIACIÓN MUJERES VECINALES, NIF núm. G52011905

4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN
Personas con discapacidad

5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS
40 usuarios

6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES
Calle Enrique Nieto Bloque 17 local 64. Melilla.

7.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario)
Desde la firma del convenio hasta el 31 de diciembre de 2025 con efectos económicos 
retrotraídos al 1 de enero de 2025.

8.- MEMORIA TÉCNICA.
Las actividades a desarrollar a través del programa van destinadas al desarrollo de los 
siguientes cursos / talleres de formación:

1. Taller de iguales.
2. Taller de refuerzo y apoyo escolar (para menores).
3. Talleres adaptados a las actividades físicas saludables.
4. Taller de acompañamiento y dedicación antes las adversidades 

encontradas en las actividades diarias.
5. Taller de superación.

Los objetivos del programa son los que, a continuación, se relacionan:

• Fomentar el auto cuidado.
• Saber pedir ayuda/cooperación al prójimo.
• Conocimiento y trato de iguales.
• Hacer participe en todas las actividades de la asociación y en 

casos necesario con adaptación de las mimas.
• Hacer uso de las normas de comportamiento tanto dentro como fuera 

del aula. Participar activa y diariamente de las actividades propuestas en 
la asociación.

• Promover un hábito de asistencia constante.
• Resolver conflictos entre iguales y estimular la ayuda colectiva.
• Generar una actitud asertiva con los compañeros en las actividades lúdicas.

Las jornadas y horarios son los siguientes:
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- Jornadas semanales de lunes 
a viernes. Horario de 9:00 a 13:00 h 
y de 16:00 a 20:00 h

9.- PRESUPUESTO TOTAL. GASTOS DE PERSONAL Y GASTOS CORRIENTES:
- Se detallan en ANEXO A.5

ANEXO A.4 1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA /ACTUACIONES

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y 
SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN 
MUJERES VECINALES PARA LA EJECUCIÓN DE UN PROGRAMA DE ACTIVIDADES 
PARA EL REPARTO DE ALIMENTOS A FAMILIAS NECESITADAS, INSCRITAS EN EL 
BANCO DE ALIMENTO Y EN EL FEAD

2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL
Colaborar en la entrega, transporte y reparto de alimentos a familias necesitadas.

3.-ENTIDAD (nombre y NIF)
ASOCIACIÓN MUJERES VECINALES, NIF núm. G52011905

4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN
Familias necesitadas

5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS
50 familias usuarias

6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES
Calle Enrique Nieto Bloque 17 local 64. Melilla.

7.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario)
Desde la firma del convenio hasta el 31 de diciembre de 2025 con efectos económicos 
retrotraídos al 1 de enero de 2025.

8.- MEMORIA TÉCNICA.
Las actividades a desarrollar a través del programa de reparto de alimentos a familias en 
situación de vulnerabilidad se concretarán en:

- Entrega de documentación necesaria que acredite la falta de ingreso en la unidad 
familiar.

- Visitas domiciliarias.
- Realización de INFORMES, después del estudio individualizado de 

cada familia para la obtención de la idoneidad de percepción de los 
alimentos.
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- Transporte de alimentos a la asociación.
- Reparto proporcional a los miembros de la familia de la totalidad de 

los alimentos recibidos.
- Búsqueda activa de empleo para acabar con la 

vulnerabilidad de la familia. Las jornadas y horarios son los 

siguientes:

- Jornadas semanales de lunes a viernes.
- Horario de 9:00 a 13:00 h y de 16:00 a 20:00 h

9.- PRESUPUESTO TOTAL. GASTOS DE PERSONAL Y GASTOS CORRIENTES:
- Se detallan en ANEXO A.5

ANEXO A.5

PRESUPUESTO TOTAL. GASTOS DE PERSONAL Y GASTOS CORRIENTES

PERSONAL

8 monitores a media jornada.

1 limpiadora contratada a media jornada.

2 ordenanzas a media jornada.

1 auxiliar administrativo a jornada 
completa 1 trabajador social a media 
jornada

1 coordinador contratado a jornada completa

Coordinador
a

Aux. advo. Trabajador
Social Monitor Limpiadora Conserje

Costo de
empresa

39.558,48€ 26.693,64€ 16.870,44€ 13.346,82€ 11.634,66€ 11.634,66

Salario
bruto

29.918,52€ 20.188,8€ 12.759,36€ 10.094,4€ 8.799,48€ 8.799,48

Salario 
neto

25.885,68€ 18.274,92€ 10.656,6€ 9.137,46€ 7.965,3€ 7.965,3€
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Número de
trabajadore
s

1 1 1 8 1 2

Total 39.558,48€ 26.693,64€ 16.870,44€ 106.774,5€ 11.634,66€ 23.296,32€

GASTO DE GESTORÍA

Los gastos de gestoría tienen la consideración de gastos de asesoría jurídica o financiera, 
por lo tanto serán subvencionables si están directamente relacionados con la actividad 
subvencionada y son indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma, 
incluyéndose en el apartado de gastos generales y de mantenimiento del presente convenio 
de colaboración de conformidad con lo establecido en el artículo 31.7 de la Ley General de 
Subvenciones.

- Altas y bajas en la Seguridad Social
- Confección y diligencia de contratos de trabajo
- Confección de recibos de nómina mensuales
- Confección y envío de Boletines Acreditativos de cotización a la 

Seguridad Social (RNT: Relación Nominal de Trabajadores, RLS: Recibo de 
Liquidación de Cotizaciones)

- Confección y tramitación de certificados de empresa
- Confección y tramitación modelos ingresos por retenciones IRPF Mod. 110, 111 

y 190.
- Vistas inspección de trabajo y demás gestiones laborales, etc.

DESGLOSE DE GASTOS

Gasto anual total del personal: 224.801,04€ 
Gastos de gestión y mantenimiento: 18.000€ 
Equipamiento e Inversión: 8.773€

Seguro y Transporte: 3.000€ 

TOTAL: 254.574,04€

ANEXO B SUBCONTRATACIÓN
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DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON TERCEROS DEL SOLICITANTE (ARTÍCULO 
29.7.D) DE LA LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES) 
DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO QUE SUSCRIBAN CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2025

Don / Doña N.I.F. _ , con domicilio en

, en representación de (Entidad que solicita 
la subvención), con domicilio en

(domicilio de la 
Entidad que solicita la subvención) C.I.F._ (de la Entidad que solicita la subvención)

DECLARO:

La entidad beneficiaria no tiene vinculación con las entidades contratadas para la 
realización de las actividades a que se refiere la memoria técnica, tal y como se definen en 
el Reglamento de Subvenciones RD 887/2006 (art. 68.2) y en el Reglamento CE 800/2008 
art.3.3.

O DECLARO:

La entidad ha subcontratado, para la realización de las actuaciones para las que 
se solicita la ayuda, con empresas o entidades vinculadas con el beneficiario:

En Melilla a, de de 2025

(firma)

Persona o 
id d

Vinculació Importe contratado 
(€)

DECLARACION DE VINCULACION CON TERCEROS (artículo 29.7.d) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones)
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ANEXO C

Relación de apartados que deben de rellenarse de forma obligatoria por la Entidad / 
Asociación sin ánimo de lucro conveniada en la justificación de la subvención obtenida, en 

función del número de

 trabajadores afectos al Programa desarrollado
Nº trabajador
Nombre del trabajador
Nivel retributivo
Salario Base
Complento Personal
Plus Residencia
Transporte
Coordinación
Prestación IT Seguridad Social
Prestación IT Empresa
Prorrata Pagas Extras
Finiquitos
TOTAL DEVENGOS
Descuento Contingencias Comunes
Descuento Desempleo / Formación Profesional
Descuento IRPF
Descuentos especies
Descuentos Horas Extras
Anticipos, Embargos, Otras Deducciones.
TOTAL DESCUENTOS
TOTAL LÍQUIDO
Base Contingencias Comunes
Base Accidentes de Trabajo
Base IRPF
% IRPF
DEVENGADO EMPRESA
SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA EMPRESA
COSTE TOTAL DE LA EMPRESA
IMPORTE TC-1 (L00)
IMPORTE TC-1 (L13)

(A TÍTULO INFORMATIVO)

Artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones:
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Subcontratación de las actividades subvencionadas por los beneficiarios.

1.A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con terceros 
la ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este 
concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí 
mismo de la actividad subvencionada.

2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando la 
normativa reguladora de la subvención así lo prevea. La actividad subvencionada que el beneficiario 
subcontrate con terceros no excederá del porcentaje que se fije en las bases reguladoras de la subvención. En el 
supuesto de que tal previsión no figure, el beneficiario podrá subcontratar hasta un porcentaje que no exceda 
del 50 % del importe de la actividad subvencionada.
En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporten 
valor añadido al contenido de la misma.

3.Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de la subvención y dicho 
importe sea superior a

60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a.Que el contrato se celebre por escrito.
b.Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la subvención en 
la forma que se determine en las bases reguladoras.
4.No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el 

cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado anterior.
5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad 

de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración.
6.A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la 

ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan en la 
normativa reguladora de la subvención en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los 
contratistas estarán sujetos al deber de colaboración previsto en el artículo 48 de esta Ley para permitir la 
adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites.

7.En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades 
subvencionadas con:

a.Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta Ley
b.Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad objeto de 

contratación.
c. Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la 
operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado del trabajo 
realizado o los servicios prestados.
d.Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes circunstancias:

1.Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado.
2.Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en las 

bases reguladoras.
e. Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y programa, 
que no hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente.
Artículo 68 del REAL DECRETO 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

Subcontratación de las actividades subvencionadas.

1.La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario sin otras 
excepciones que las establecidas en las bases reguladoras, dentro de los límites fijados en el artículo 29 de la 
Ley General de Subvenciones y en este Reglamento. Si las bases reguladoras permitieran la subcontratación sin 
establecer límites cuantitativos el beneficiario no podrá subcontratar más
del 50 por 100 del importe de la actividad subvencionada, sumando los precios de todos los subcontratos.

2.A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se considerará que 
existe vinculación con aquellas personas físicas o jurídicas o agrupaciones sin personalidad en las que concurra 
alguna
de las siguientes circunstancias:

a)Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga 
relación de afectividad, parentesco de consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad 
hasta el segundo.

b)Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante pagos periódicos.
c) Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes de 
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las entidades sin personalidad jurídica a que se refiere el apartado 3 del artículo 11 de la Ley General de 
Subvenciones.

d) Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como los cónyuges o 
personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de 
afinidad hasta el segundo.

e) Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora del 
Mercado de Valores, reúnan las circunstancias requeridas para formar parte del mismo grupo.

f) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, patronos o 
quienes ejerzan su administración, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de 
afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.

g) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o 
agrupaciones sin personalidad que, conforme a normas legales, estatutarias o acuerdos contractuales tengan 
derecho a participar en más de un 50 por ciento en el beneficio de las primeras.

3. La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste, así como el valor 
de mercado de las actividades subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen los artículos 32 y 
33 de la Ley General de Subvenciones

  

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 
  Aprobar y autorizar la suscripción del Convenio de Colaboración (en las condiciones y 
formalidades establecidas en el Anexo I que se ajusta a la presente propuesta) entre la Consejería 
de Políticas Sociales y Salud Pública y la Asociación Mujeres Vecinales, titular del CIF G52011905 
para la ejecución de un programa dirigido a mujeres y familias en el territorio de la Ciudad hasta 
un importe de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO 
CON CUATRO (254.574,04 €) CÉNTIMOS EUROS.
 

PUNTO TRIGÉSIMO.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y EL CENTRO ASISTENCIAL PARA UN PROGRAMA ATENCIÓN A 
MENORES TUTELADOS.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la 
Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, que literalmente dice:
 
ACG2025000240.14/03/2025

 
De acuerdo con los informes emitidos por el Sr. Director General del menor y la Familia de fecha 
27 de enero de 2025 y del Secretario Técnico de fecha 29 de enero de 2025, se solicita la 
suscripción del CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y 
EL CENTRO ASISTENCIAL DE MELILLA PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE ACOGIDA 
RESIDENCIAL DE MENORES BAJO MEDIDAS DE PROTECCIÓN PARA EL AÑO 2025.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL 
CENTRO ASISTENCIAL DE MELILLA PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMA DE 
ACOGIDA RESIDENCIAL DE MENORES BAJO MEDIDAS DE PROTECCIÓN PARA EL 
AÑO 2025.
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En Melilla, a de 2025

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Randa Mohamed El Aoula, Consejera de Políticas Sociales 
y Salud Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 915 de 
fecha 10 de julio de 2023, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 
fecha 28 de julio de 2023 (BOME extraordinario núm. 54 de 31 de julio de 2023 misma fecha en 
el que se distribuyen competencias entre Consejerías de la Ciudad de Melilla.

Y de otra, el Excmo. Sr. D. Juan José Imbroda Ortiz, Presidente del Centro Asistencial de 
Melilla, con CIF G-29901907, elegido para tal cargo en la Asamblea General de la entidad Centro 
Asistencial de Melilla el día 20 de julio de 2023, actuando en nombre y representación de la 
referida Entidad sin ánimo de lucro y debidamente facultado para este acto, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 10 de los Estatutos de dicha Asociación.

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del 
presente Convenio y una vez obtenida la aprobación y autorización, en su reunión de fecha 1 de 
febrero de 2024 del Consejo de Gobierno (Resolución núm. 2024000035) de acuerdo con lo 
previsto en el art. 16.8 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOME Extraord. nº 2, de 30/01/2017), en consecuencia,

EXPONEN

PRIMERO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.18 de la Ley Orgánica 
2/1995 de 13 de marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en 
materia de Asistencia Social, en cuanto a las facultades de administración inspección y sanción, 
así como la potestad reglamentaria dentro del marco de la legislación general del Estado.

SEGUNDO.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, 
dispone que las entidades del Tercer Sector de Acción Social son aquellas organizaciones de 
carácter privado, surgidas de la iniciativa ciudadana o social, bajo diferentes modalidades, que 
responden a criterios de solidaridad y de participación social, con fines de interés general y 
ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el ejercicio de los derechos civiles, 
así como de los derechos económicos, sociales o culturales de las personas y grupos que sufren 
condiciones de vulnerabilidad o que se encuentran en riesgo de exclusión social.

TERCERO.- Que el Centro Asistencial de Melilla es una entidad sin ánimo de lucro y el 
objeto de su actividad de tipo benéfico asistencial, entre otras la atención a personas mayores 
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residentes, por lo que la Consejería de Políticas Sociales Y Salud Pública considera acorde son 
su política de ayudas establecer el presente Convenio para el mejor desarrollo de tales fines.

CUARTO.- Con fecha 23 de octubre de 2024, se presenta por el Centro Asistencial de 
Melilla, titular del CIF G29901907, escrito con entrada en el Registro General registrado con 
número 92784, en el que se solicita subvención económica para la financiación de 75 plazas 
residenciales de menores bajo alguna medida de protección.

QUINTO.- Que con fecha 2 de febrero de 2024 se suscribió Convenio de Colaboración 
entre la Ciudad Autónoma de Melilla y el Centro Asistencial de Melilla, para el desarrollo de un 
Programa de Acogida residencial de menor en situación de desprotección, para el año 2024

SEXTO.- Con fecha 27 de enero de 2025, se expide documento RC SUBVENCIONES nº 
12025000002094 por importe de 3.685.600,00 € con cargo a la aplicación presupuestaria 
05/23101/48900, del Presupuesto Generales de la Ciudad de Melilla para el año 2025, 
CONVENIO CENTRO ASISTENCIAL DE MELILLA.

SÉPTIMO.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así 
como su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan 
la concesión de subvenciones previstas en los Presupuestos Generales del Estado.

El artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
prevé que se pueden conceder de forma directa excepcionalmente aquellas otras subvenciones 
en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras 
debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública.

El artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, 
establece que "La resolución de concesión y, en su caso, los convenios a través de los cuales se 
canalicen estas subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables de 
conformidad con lo dispuesto en esta ley.

El artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de 
concesión o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de 
lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones".

OCTAVO.- Con fecha   de de 2025, se acuerda aprobar y autorizar por 
parte del Consejo de Gobierno mediante Resolución núm. 2025 , la 
suscripción del presente convenio que viene a articular la concesión de la subvención directa por 
motivos de interés social y público, y prevista nominativamente en los Presupuestos Generales 
de la Ciudad de Melilla, aprobados por el Pleno de la Asamblea el 21 de enero de 2025 (BOMe. 
Extraord. núm. 4, de 21 de enero de 2025) debiéndose publicar el presente convenio en el 
Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla de conformidad con lo recogido en el artículo 48 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.
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En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el 
presente convenio que se regirá con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS PRIMERA. 

OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARÍA

El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención directa por motivos de interés 
social y público, y prevista nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad de 
Melilla, aprobados por el Pleno de la Asamblea el 21 de enero de 2025 (BOMe. Extraord. núm. 4, 
de 21 de enero de 2025) para actuaciones o programas en el ámbito de la protección a la 
infancia con la financiación de hasta 75 plazas residenciales de menores bajo alguna medida de 
protección, en el Centro Asistencial de Melilla por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla, que se 
recoge en el Anexo A del presente Convenio, estableciendo las obligaciones, y demás 
condiciones específicas que deben ser asumidas y desarrolladas por dicha Entidad.

SEGUNDA. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO

La Ciudad Autónoma de Melilla aportará la cantidad de TRES MILLONES SEISCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO EUROS CON TREINTA Y OCHO 
CÉNTIMOS (3.685.538,38 €), para lo que existe RC SUBVENCIONES nº 12025000002094 por

importe de 3.685.600,00 € con cargo a la aplicación presupuestaria 05/23101/48900, para la 
realización del programa y actuaciones que figuran en el Anexo A del presente convenio.

TERCERA. SUBCONTRATACIÓN

Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la 
naturaleza de las actividades, la Entidad, podrá llevar a cabo la subcontratación parcial (hasta el 
20%) de las actividades subvencionadas. Asimismo, se autoriza la suscripción de los mismos 
siempre que se celebren por escrito y se cumplan los demás requisitos que se establecen en el 
art. 29 de la Ley General de Subvenciones.

CUARTA. PLAZO Y FORMA DE PAGO

Tras la firma del presente convenio se procederá a transferir al Centro Asistencial de Melilla, con 
CIF nº G29901907 la cantidad de TRES MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y OCHO EUROS CON TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS (3.685.538,38 
€).

El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de 
fondos con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a 
cabo las actuaciones inherentes a la subvención, de conformidad con lo previsto en el artículo 
34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y adaptado, en todo caso, al presupuesto 
monetario actualmente vigente. Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece 
régimen alguno de garantía. Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el 
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momento del gasto deberán imputarse al objeto de la subvención previsto en el presente 
convenio.

QUINTA. PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN

El Centro Asistencial de Melilla cumplirá las obligaciones que se establecen en el artículo 14 de 
la Ley General de Subvenciones y se comprometa a:

a) Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la 
ejecución y desarrollo de los programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este 
convenio, los cuales fundamentan la concesión de esta subvención.

b) Remitir a la Dirección General de Servicios Sociales, la documentación que acredite la 
aplicación de la subvención a los fines para los ha sido concedida a través del presente 
convenio, se ha de realizar mediante la presentación de la siguiente documentación:

1. La Justificación técnica.

Plazo máximo 31/01/2026. La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las 
actividades realizadas, detallando el grado de cumplimiento de los compromisos asumidos.

2. La Justificación Económica. Plazo máximo 15/08/2026.

La justificación económica se realizará, mediante la presentación de estados contables, de 
conformidad con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, según el siguiente protocolo:

a.- De conformidad con el artículo 80 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE 
núm. 176, de 25 de julio de 2006), y al objeto de contrastar el estudio de costes directos e 
indirectos que da lugar a la determinación del precio de la plaza y reserva de la misma, se 
considera que la información necesaria para determinar la cuantía de la subvención pueda 
deducirse directamente de los estados financieros incorporados a la información contable de 
obligada preparación por el beneficiario, puesto que la entidad Centro Asistencial de Melilla, a lo 
largo del ejercicio inmediatamente anterior ha percibido en concepto de aportaciones y 
subvenciones una cuantía igual o superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), 
quedando obligada de este modo a la presentarán los estados contables aprobados por el 
órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de 
Contabilidad vigente, de conformidad con la Base 32.10 de las BASES DE EJECUCIÓN DEL 
PRESUPUESTO 2025 DE  LA CIUDAD  AUTÓNOMA  DE  MELILLA Y SUS  
ORGANISMOS

AUTÓNOMOS. La entidad Centro Asistencial de Melilla audita anualmente la información 
contable conforme al sistema previsto en el ordenamiento jurídico. En cualquier caso y para 
mayores garantías y de conformidad el artículo 80 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones (BOE núm. 176, de 25 de julio de 2006), además de los estados financieros 
incorporados a la información contable de obligada preparación por el beneficiario y de la 
auditoría de cuentas conforme al sistema previsto en el ordenamiento jurídico al que esté 
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sometido el beneficiario, se exige al beneficiario la entrega de un informe complementario con 
mención expresa al presente CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL CENTRO ASISTENCIAL DE MELILLA PARA EL DESARROLLO 
DE PROGRAMA DE ACOGIDA RESIDENCIAL DE MENORES BAJO MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN PARA EL AÑO 2025, elaborado por el auditor de cuentas y siguiendo lo previsto 
en la Disposición Adicional Decimoquinta del Real Decreto 1636/1990, de 20 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento que desarrolla la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de 
Cuentas. Plazo máximo de presentación justificación económica, mediante la presentación de 
estados contables – 15/08/2026. Como norma General la entidad dispone de 3 meses a partir del 
cierre del ejercicio (generalmente 31 de diciembre), para elaborar sus Cuentas Anuales, y debe 
reunirse dentro de los 6 primeros meses de cada ejercicio para aprobarlas y resolver sobre la 
aplicación del resultado. La presentación de las Cuentas Anuales debe realizarse dentro de los 
30 días siguientes a la Junta General donde fueron aprobadas. Como norma General, el 
plazo máximo para el depósito de las cuentas anuales finalizará a 31 de julio de 2026, momento 
a partir del cual la entidad Centro Asistencial de Melilla, remitirá copia íntegra de las Cuentas 
Anuales, así como Informe de Auditoría de Cuentas Anuales emitido por Auditor independiente.

b.- Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía establecida en la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (40.000 € y 15.000 €), la Entidad deberá 
solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contratación 
del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que, por las especiales 
características de los gastos subvencionables, no exista en el mercado suficiente número de 
entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con 
anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que 
deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, 
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la 
propuesta económica más ventajosa de acuerdo con lo dispuesto en el punto

3 del Art. 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la redacción 
dada por la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

c.- Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por la 
legal representante de Centro Asistencial de Melilla acreditativo de que las actividades cuyos 
gastos se han incluido en la justificación se han realizado con cargo a la subvención recibida 
para el programa objeto del presente convenio.

d.- La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección 
General del Menor y la Familia, la cual, una vez conformada y atendiendo a lo dispuesto en el 
artículo 219.3 del TRLRHL, quedará depositada en esta Consejería de Políticas Sociales y Salud 
Pública, siendo remitida a la Consejería de Hacienda en el caso de que sea seleccionada como 
muestra representativa o se encuentre afectada por auditoria dentro del Plan de Fiscalización 
Plena Posterior y Control Financiero de Gastos e Ingresos.

El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, 
dará lugar, de conformidad con lo contemplado en el Art. 30.8 de la Ley 38/2003, de
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17 de noviembre, General de Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades 
percibidas.

e.- Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución 
de los proyectos y actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de 
ejecución, etc…, con el fin de acordar conjuntamente con la Dirección General del Menor y la 
Familia cualquier variación en el desarrollo de los mismos.

f.- En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de 
Subvenciones y en su Reglamento.

3. Lo anterior podrá verse afectado con ocasión de la entrada en vigor de la Ley 25/2013, de
27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas 
en el Sector Público, atendiendo a su implementación por parte de la Intervención y la 
Consejerías competentes en desarrollo de lo previsto en la citada normativa.

4. Previa solicitud a la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública y en atención a la dinámica 
social debidamente justificada por el técnico asignado al convenio la entidad subvencionada 
podrá transferir hasta el 10% de los importes asignados al capítulo de personal al capítulo 
dedicado a actividades y mantenimiento, o viceversa, sin que en ningún caso, se exceda en el 
computo total del importe nominal asignado presupuestariamente.

Las solicitudes de modificación deberán estar suficientemente motivadas y deberán formularse 
con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la justifiquen y siempre antes del 
último día del tercer trimestre del año. Así mismo y siempre que la disponibilidad temporal lo 
permita, se convocará una reunión extraordinaria de seguimiento del Convenio.

5. De acuerdo con lo establecido en el artículo 17.3 l) de la Ley General de Subvenciones, en 
caso de se modifiquen las circunstancias y actuaciones financiadas con cargo al programa o 
proyecto, la entidad beneficiaria podrá solicitar la modificación de la cuantía establecida 
inicialmente en el presente Convenio, que quedará condicionada a la existencia de crédito.

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA

Entre los compromisos de la entidad beneficiaria se encuentran:

a.- El Centro Asistencial de Melilla se compromete expresamente, en materia de contratación 
de personal, al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en relación con el artículo 68.2 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003. En caso 
contrario deberá aportar una Declaración Responsable, emitida por el órgano competente de la 
organización, relativa a que la contratación se ha realizado de acuerdo con las condiciones 
normales de mercado, sin perjuicio de que la referida contratación requerirá la previa autorización 
del órgano concedente en los términos que se fijen en el presente convenio.

b.- Los trabajadores asignados al programa objeto del presente Convenio de colaboración 
deberán contar con un seguro de responsabilidad civil para cubrir las actuaciones realizadas en 
su lugar de trabajo.
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c.- El desarrollo de las actuaciones del Programa objeto del Convenio de conformidad con las 
indicaciones técnicas que por la Dirección General del Menor y la Familia de la Consejería de 
Políticas Sociales y Salud Pública, o por los técnicos concretos que en su caso se designen para 
realizar la coordinación del Convenio.

d.- A entregar de forma mensual la relación certificada del número de usuarios residenciales 
existentes desglosadas conforme al Anexo C del presente convenio.

e.- A la entrega de una Memoria final de las actividades objeto de financiación que se recogen 
en los anexos la presente Convenio de Colaboración, en el plazo de 30 días máximo desde la 
finalización del programa o de la actividad subvencionada.

f.- Igualmente, caso de contar con voluntarios para la actividad convenida deberá de tener 
vigente el seguro recogido en el art. 10.1 e) de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, del Voluntariado

g.- A que el personal laboral destinado a la realización de las actividades convenidas tenga la 
capacitación profesional y/o técnica suficiente para el desarrollo de las mismas y el 
compromiso de comunicar con suficiente antelación cualquier variación, modificación o 
sustitución de los trabajadores destinados al desarrollo de las referidas actividades.

h.- Cumplir con los principios rectores de las Entidades del Tercer Sector que recoge el art.

4 de la Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social.

i.- Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, caso de tratarse 
de entidades privadas que perciban durante el período de un año ayudas o subvenciones 
públicas en una cuantía superior a 100.000 euros o cuando al menos el 40 % del total de sus 
ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención pública, siempre que alcancen como 
mínimo la cantidad de 5.000 euros.

j.- El Centro Asistencial de Melilla, se compromete a informar a la Consejería de Políticas 
Sociales y Salud Pública de toda subvención, ayuda o convenio de colaboración que firme con 
cualquier Entidad Pública o privada durante la vigencia del presente convenio, que financie las 
actividades objeto del mismo.

k.- Estar adherido a un Convenio Colectivo que le resulte de aplicación, u otras formas legales 
de prestación de servicios por profesionales en función de la actividad que se desarrolla, o en su 
defecto al Convenio Colectivo Estatal de Acción e Intervención Social (BOE núm. 158, de 3 de 
julio de 2015)

l.- Asimismo, queda enterada de que la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar en 
cualquier momento el lugar o las instalaciones donde se desarrolla la actividad o programa, para 
la constatación del cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente Convenio

SÉPTIMA.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES
La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, 
en su caso, pueda recibir la entidad beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de 
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cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales, hasta el importe total de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en 
el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones.

OCTAVA.- DURACIÓN DEL CONVENIO.
El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma hasta el 31 de diciembre de 2025, si bien 
sus efectos económicos se retrotraerán a 1 de enero de 2025.

NOVENA. - PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD
Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan 
acceso con ocasión de la realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del 
presente Convenio, salvo por las comunicaciones que se acuerden al respecto según lo previsto 
en el mismo, debiendo en consecuencia mantener todo ello de manera reservada. Igualmente 
deberá darse cumplimiento a lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos. En particular, los datos personales que se recojan como 
consecuencia del presente Convenio serán incorporados a los ficheros de datos responsabilidad 
de las partes firmantes y serán tratados únicamente a los efectos de llevar a buen fin el presente 
Convenio. Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición en las direcciones electrónicas que se indican a continuación:

- Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública: consejeriabienestarsocial@melilla.es
- Centro Asistencial de Melilla: casistencialdemelilla@gmail.com

DÉCIMA.- GARANTÍA
La entidad colaboradora queda exonerada de la constitución de garantía para la tramitación del 

citado pago, por ser una entidad no lucrativa que desarrolla un programa de acción social de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 42.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, General de Subvenciones (RLGS y LGS).

En consecuencia, no se exigirán medidas de garantía a la entidad colaboradora diferentes 
de su compromiso de no destinar los fondos recibidos a actuaciones diferentes a las que motivan 
la concesión de las ayudas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 53 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones

UNDÉCIMA.- PUBLICIDAD
En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del 
presente convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido 
subvencionadas por la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería de Políticas 
Sociales y Salud Pública), así como, a incorporar su logotipo en cuantos materiales se 
reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de las citadas actuaciones, siendo de 
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aplicación lo establecido en el Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica Institucional de la 
Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº 4612, de 29/05/2009). 
Así mimo deberá incorporarse de forma visible el logotipo institucional de la Dirección General de 
la Secretaría de Estado de Derechos Sociales del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 
2030 con el fin de identificar el origen de carácter público de las subvenciones. El logotipo 
institucional a que se refiere el apartado anterior únicamente podrá ser empleado en los 
materiales que se utilicen para la realización, información y difusión de las actuaciones que 
constituyen el objeto de las subvenciones y no con otros fines publicitarios ajenos a las mismas.

DUODÉCIMA .- APLICACIÓN INFORMÁTICA

La Entidad se compromete a realizar las adaptaciones necesarias en materia de 
digitalización y trasmisión de la información por medios telemáticos, para el 
caso de que durante el presente año se procediera a la puesta en marcha de la 
aplicación de seguimiento de subvenciones que se está desarrollando por la 
Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública

DÉCIMOTERCERA.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES
Procederá el reintegro de la subvención si el Centro Asistencial de Melilla, incurre en algunos de 
los comportamientos previstos en el art 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. Dicha devolución deberá incluir el interés de demora correspondiente.

Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones 
previstas en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
Cuando el cumplimiento por el Centro Asistencial de Melilla, se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total y se acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a la 
satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación 
de los criterios sobre graduación de los posibles incumplimientos enunciados en el párrafo n) del 
apartado 3 del artículo 17 de la Ley General de Subvenciones. Procederá asimismo la devolución 
voluntaria a iniciativa de Centro Asistencial de Melilla, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 90 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

DÉCIMOCUARTA.- SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA
La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá 
supervisar aquellas actividades que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y 
programa, previo conocimiento de los responsables del Centro Asistencial de Melilla.

DECIMOQUINTA.- COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL 
CONVENIO

Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada 
por dos representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos del Centro Asistencial de Melilla. 
Cualquier incidencia deberá ser puesta en conocimiento de la Consejería de Políticas Sociales y 
Salud Pública.
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DÉCIMOSEXTA.- INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO
Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previa consulta a la entidad 
colaboradora y previo informe no vinculante emitido por los Técnicos de esta Consejería, por el 
órgano titular de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública.

DECIMOSÉPTIMA.- JURISDICCIÓN COMPETENTE
Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, 
serán resueltas por los Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, renunciando las partes a cualquier otro fuero que le pudiera corresponder.

DECIMOCTAVA.- RÉGIMEN JURÍDICO
A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. Este convenio no 
generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y los 
profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto. Dada 
la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del 
mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se extrae de lo 
previsto en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público durante la ejecución del mismo, por lo que ambas partes se someten a los juzgados y 
tribunales de ese orden jurisdiccional. 

DECIMONOVENA.- NATURALEZA JURÍDICA
El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho 
texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
conforme a lo dispuesto en su artículo 22.2.a).

POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS POR EL CENTRO ASISTENCIAL DE 
MELILLA SOCIALES Y SALUD PÚBLICA

ANEXO A
DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA /ACTUACIONES PROGRAMA DE ACOGIDA 
RESIDENCIAL DE MENORES EN SITUACIÓN DE DESPROTECCIÓN, PARA EL AÑO 
2025.
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1.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL El Real Decreto 1.385/1997, de 29 de 
agosto (BOE núm. 229 de 24/09/97), sobre traspasos de funciones y servicios 
de la Administración del Estado a la Ciudad Autónoma de Melilla, en materia de 
asistencia social, establece la asunción por parte de la Ciudad de Melilla, de las 
funciones de protección y tutela de menores, según lo establecido en el Código 
Civil, con la redacción dada por la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, sobre 
Protección Jurídica del menor. El ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, DE 
FECHA 28 DE JULIO DE 2023, RELATIVO AL DECRETO DE DISTRIBUCIÓN DE 
COMPETENCIAS

ENTRE LAS CONSEJERÍAS DE LA CIUDAD. (BOME Extraordinario número 54, de 
fecha 31 de julio de 2023) establece que la Consejería de Políticas Sociales y 
Salud Pública, asumirá las competencias que, en materia de adopción, 
adopción, guarda y tutela establece el Código Civil de conformidad con la 
redacción dada por la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, sobre protección 
jurídica del menor. La protección de los menores por los poderes públicos se 
realizará mediante la prevención, detección y reparación de situaciones de 
riesgo, con el establecimiento de los servicios y recursos adecuados para tal fin, 
el ejercicio de la guarda y, en los casos de declaración de desamparo, la 
asunción de la tutela por ministerio de la ley. En este caso, la Entidad Pública en 
Melilla carece de Centros propios especializados, tal y como se reconocía en el 
propio RD 1385/1997 de transferencias, por lo que para el correcto ejercicio de 
las funciones de protección que la Ley le impone debe formalizar convenio de 
colaboración con entidades colaboradoras del tercer sector especializadas en la 
atención a la infancia, en especial la atención a menores extranjeros/as no 
acompañados/as que requieren una acogida residencial al estar privado de un 
domicilio familiar. Siguiendo la Resolución del Parlamento Europeo, de 12 de 
septiembre de 2013, sobre la situación de los menores no acompañados en la 
UE (2012/2263(INI)) en el que se insta a los Estados miembros, a fin de 
garantizar la coherencia y unas normas equitativas en la protección de los 
menores no acompañados dentro de la UE, a que les ofrezcan una protección 
adecuada, cualquiera que sea su estatuto, y en las mismas condiciones que a 
los niños nacionales del país de acogida, en particular el acceso a un 
alojamiento apropiado: el alojamiento siempre debe reunir unas condiciones 
sanitarias adecuadas, el alojamiento nunca debe facilitarse en un centro cerrado 
y, en los primeros días, debe ser un centro especializado en la acogida de 
menores no acompañados; esta primera fase debe ir seguida de otra con 
alojamiento más estable; los menores no acompañados deben estar siempre 
separados de los adultos; el centro debe cubrir las necesidades de los menores 
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y disponer de instalaciones adecuadas; el alojamiento en familias de acogida y 
en «unidades de vida» y el alojamiento común con familiares menores u otros 
menores con quien tenga una relación estrecha debería promoverse cuando así ́ sea 
apropiado y así ́ lo desee el menor.

2.-ENTIDAD (nombre y NIF) “CENTRO ASISTENCIAL DE MELILLA” (CIF G-29901907)

3.- COLECTIVO DE ATENCIÓN Menores (niños y niñas) en situación de 
desprotección, sometidos a alguna medida de protección por la Consejería de 
Políticas Sociales y Salud Pública, de la Ciudad Autónoma de Melilla.

4.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS Hasta 75 menores sometidos a alguna medida 
de protección que requieran de la necesidad de un alojamiento que satisfaga 
todas las necesidades de la vida diaria en régimen de acogimiento residencial 
24 horas.

5.- UBICACIÓN E INSTALACIONES CENTRO ASISTENCIAL DE MELILLA C/ 
Músico Granados, 10 MELILLA.

6.- DURACIÓN PREVISTA (Periodo, Calendario, horario) Desde el 1 de enero 
de 2025 al 31 de diciembre de 2025 (régimen de acogimiento residencial 24 
horas 365 días).

7.- MEMORIA TÉCNICA La Entidad beneficiaria se compromete a asumir la 
guarda de aquellas menores cuya guarda haya sido delegada por la Consejería 
de Políticas Sociales y Salud Pública en su función de Entidad Pública 
competente en materia de protección de menores en el ámbito territorial de 
Melilla.

La Entidad beneficiaria colaboradora en funciones de acogedora residencial con 
la diligencia de un buen padre de familia, así como, cumplir los compromisos y 
obligaciones que el art. 21.1 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del Menor, atribuye a las mismas en particular:

a)Asegurarán la cobertura de las necesidades de la vida cotidiana y garantizarán 
los derechos de los menores adaptando su proyecto general a las características 
personales de cada menor, mediante un proyecto socio-educativo individual, 
que persiga el bienestar del menor, su desarrollo físico, psicológico, social y 
educativo en el marco del plan individualizado de protección que defina la 
Entidad Pública.
b)Contarán con el plan individual de protección de cada menor que establezca 
claramente la finalidad del ingreso, los objetivos a conseguir y el plazo para su 
consecución, en el cual se preverá la preparación del menor, tanto a la llegada 
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como a la salida del centro.
c)Adoptarán todas sus decisiones en relación con el acogimiento residencial de 
los menores en interés de los mismos.
d)Fomentarán la convivencia y la relación entre hermanos siempre que ello 
redunde en interés de los menores y procurarán la estabilidad residencial de los 
menores, así como que el acogimiento tenga lugar preferentemente en un 
centro ubicado en la provincia de origen del menor.
e)Promoverán la relación y colaboración familiar, programándose, al efecto, los 
recursos necesarios para posibilitar el retorno a su familia de origen, si se 
considera que ese es el interés del menor.
f) Potenciarán la educación integral e inclusiva de los menores, con especial 
consideración a las necesidades de los menores con discapacidad, y velarán por 
su preparación para la vida plena, de manera especial su escolarización y 
formación.
En el caso de los menores de dieciséis a dieciocho años uno de los objetivos prioritarios será la 
preparación para la vida independiente, la orientación e inserción laboral. 

g)Poseerán una normativa interna de funcionamiento y convivencia que 
responda a las necesidades educativas y de protección, y tendrán recogido un 
procedimiento de formulación de quejas y reclamaciones.
h)Administrarán los medicamentos que, en su caso, precisen los menores bajo 
prescripción y seguimiento médico, de acuerdo con la praxis profesional 
sanitaria. A estos efectos se llevará un registro con la historia médica de cada 
uno de los menores.
i)Revisarán periódicamente el plan individual de protección con el objeto de 
valorar la adecuación del recurso residencial a las circunstancias personales del 
menor.
j) Potenciarán las salidas de los menores en fines de semana y períodos 
vacacionales con sus familias de origen o, cuando ello no fuese posible o 
procedente, con familias alternativas.
k)Promoverán la integración normalizada de los menores en los servicios y 
actividades de ocio, culturales y educativas que transcurran en el entorno 
comunitario en el que se encuentran.
l) Establecerán los necesarios mecanismos de coordinación con los servicios 
sociales especializados para el seguimiento y ajuste de las medidas de 
protección.
m)Velarán por la preparación para la vida independiente, promoviendo la 
participación en las decisiones que le afecten, incluida la propia gestión del 
centro, la autonomía y la asunción progresiva de responsabilidades.
n)Establecerán medidas educativas y de supervisión que garanticen la 
protección de los datos personales del menor al acceder a las tecnologías de la 
información y de la comunicación y a las redes sociales.
Igualmente, deberá respetar en todo caso los derechos de las menores acogidas 
de acuerdo con lo establecidos en el art. 21 bis.1 de la Ley Orgánica 1/1996, de 
15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, en redacción dada por Ley 
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26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia 
y a la adolescencia y los recogidos en los Tratados y Acuerdos Internacionales 
firmados por España sobre el particular, en especial la Convención de los 
Derechos del Niños, aprobada por la asamblea General de las Naciones Unidas, 
el 20 de noviembre de 1989, y la Convención sobre los derechos de las 
personas con discapacidad, hecho en Nueva York, el 13 de diciembre de 2006 y 
la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la 
adolescencia frente a la violencia.

Igualmente, se compromete al desarrollo del Programa aportado por la Entidad 
Remitida a la Consejería del Menor y la Familia de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, y a remitir cada mes, los listados certificados de los menores.

8.- PRESUPUESTO TOTAL TRES MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO 
MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO EUROS CON TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS 
(3.685.538,38 €)

Desglose de Gastos Corrientes
Nº de plazas máximo a conveniar: 75 menores en situación de desprotección 
remitidos por la Entidad Pública competente en materia de protección de 
menores en Melilla (Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública)

El precio de la plaza menor/día será de 67,97 €

Reserva de plaza/ menor/ día: 50,98 €, correspondiente al 75% de las plazas 
ocupadas.

 Total ocupación máxima: 1.860.678,75 € Total costes plantilla: 1.824.859,63 €.

El personal necesario mínimo para el desarrollo del programa será el 
siguiente, a jornada completa:

· 1 Director/a de casa cuna y hermano Eladio Alonso.
· 1 Director/a Ped. Centro Menores.
· 21 Educadores.
· 4 Técnico de educación infantil.
· 8 Cuidadores/as.
· 11 Trabajadores/as de Servicios generales.

C) Personal eventual:
1) Contratos temporales de Educadores y cuidadores, destinados al 
cuidado de los menores.
2) Contratos temporales de Servicios Generales, destinados al cuidado de los 
menores. Todo el personal de atención directa deberá tener la capacitación 
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SUBCONTRATACIÓN

suficiente para la atención directa a los menores en acogimiento residencial, 
de acuerdo con lo establecido en la legislación nacional e internacional de 
aplicación.
Igualmente, deberá velar por dar cumplimiento a lo establecido en el art. 13 .5 
de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, 
que señala: “Será requisito para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y 
actividades que impliquen contacto habitual con menores, el no haber sido 
condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad 
sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y 
provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, 
así como por trata de seres humanos. A tal efecto, quien pretenda el acceso a 
tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia 
mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de 
delincuentes sexuales”

ANEXO B

DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON TERCEROS DEL SOLICITANTE (ARTÍCULO 29.7.D) DE 
LA LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES) DE ENTIDADES SIN 
ÁNIMO DE LUCRO QUE SUSCRIBAN CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LA CONSEJERÍA 
DE ECONOMÍA Y POLITICA SOCIALES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA DURANTE EL 
AÑO 2024

Don / Doña N.I.F.

_ , con domicilio en

, en

representación de (Entidad que solicita la 
subvención), con domicilio

(domicilio de la Entidad que solicita la subvención) C.I.F._  
(de la Entidad que solicita la subvención)



Consejo de Gobierno
Secretaría del Consejo de Gobierno

Plaza de España, s/n, Palacio de la Asamblea
952 69 92 43

MELILLA

Documento firmado electrónicamente. La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: en https://sede.melilla.es/validacion 

DECLARO

La entidad beneficiaria no tiene vinculación con las entidades contratadas para la 
realización de las actividades a que se refiere la memoria técnica, tal y como se definen en el 
Reglamento de Subvenciones RD 887/2006 (art. 68.2) y en el Reglamento CE 800/2008 art.3.3.

O DECLARO

La entidad ha subcontratado, para la realización de las actuaciones para las que se 
solicita la ayuda, con empresas o entidades vinculadas con el beneficiario:

En Melilla a,  de  de 2024.

(firma)

ANEXO C
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Relación de apartados que deben de rellenarse de forma obligatoria por la Entidad / Asociación 
sin ánimo de lucro conveniada en la justificación de la subvención obtenida, en función del 
número de trabajadores afectos al Programa desarrollado

Nº trabajador
Nombre del trabajador
Nivel retributivo
Salario Base
Complemento Personal
Plus Residencia
Transporte
Coordinación
Prestación IT Seguridad Social
Prestación IT Empresa
Prorrata Pagas Extras
Finiquitos
TOTAL DEVENGOS
Descuento Contingencias Comunes
Descuento Desempleo / Formación Profesional
Descuento IRPF
Descuentos especies
Descuentos Horas Extras
Anticipos, Embargos, Otras Deducciones.
TOTAL DESCUENTOS
TOTAL LÍQUIDO
Base Contingencias Comunes
Base Accidentes de Trabajo
Base IRPF
% IRPF

DEVENGADO EMPRESA
SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA EMPRESA
COSTE TOTAL DE LA EMPRESA
IMPORTE TC-1 (L00)
IMPORTE TC-1 (L13)

(A TÍTULO INFORMATIVO)

Artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: Subcontratación de las actividades subvencionadas 
por los beneficiarios.
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1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con terceros la ejecución total o 
parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que 
tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad subvencionada.

2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando la normativa reguladora de la 
subvención así lo prevea. La actividad subvencionada que el beneficiario subcontrate con terceros no excederá del porcentaje que se fije 
en las bases reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal previsión no figure, el beneficiario podrá subcontratar hasta un 
porcentaje que no exceda del 50 % del importe de la actividad subvencionada. En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, 
aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma.

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de la subvención y dicho importe sea superior a 
60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a. Que el contrato se celebre por escrito.
b. Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la subvención en la forma que se 

determine en las bases reguladoras.
4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento de los 

requisitos exigidos en el apartado anterior.
5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la 

actividad subvencionada frente a la Administración.
6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la ejecución de la actividad 

subvencionada concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan en la normativa reguladora de la subvención en cuanto 
a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración previsto en el artículo 48 
de esta Ley para permitir la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites. 7. En ningún caso podrá concertarse por el 
beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades subvencionadas con:

a. Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta Ley
b. Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad objeto de contratación.
c. Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la operación, a menos que 

dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.
d. Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes circunstancias:

1. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado.
2. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en las bases reguladoras.

e. Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y programa, que no hayan obtenido subvención 
por no reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente.

Artículo 68 del REAL DECRETO 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones Subcontratación de las actividades subvencionadas.

1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario sin otras excepciones que las establecidas 
en las bases reguladoras, dentro de los límites fijados en el artículo 29 de la Ley General de Subvenciones y en este 
Reglamento. Si las bases reguladoras permitieran la subcontratación sin establecer límites cuantitativos el beneficiario no 
podrá subcontratar más del 50 por 100 del importe de la actividad subvencionada, sumando los precios de todos los 
subcontratos.

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se considerará que existe vinculación con 
aquellas personas físicas o jurídicas o agrupaciones sin personalidad en las que concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de afectividad, parentesco de 
consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo.

b) Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante pagos periódicos.
c) Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes de las entidades sin personalidad 

jurídica a que se refiere el apartado 3 del artículo 11 de la Ley General de Subvenciones.
d) Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como los cónyuges o personas ligadas con 

análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.
e) Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora del Mercado de Valores, reúnan 

las circunstancias requeridas para formar parte del mismo grupo.
f) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, patronos o quienes ejerzan su 

administración, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de 
consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.

g) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o agrupaciones sin personalidad que 
conforme a normas legales, estatutarias o acuerdos contractuales tengan derecho a participar en más de un 50 por ciento en el beneficio 
de las primeras. 3.La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste, así como el valor de mercado de las 
actividades subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen los artículos 32 y 33 de la Ley General de Subvenciones.

  

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente.
 

  Aprobar y autorizar la suscripción del Convenio de Colaboración (en las condiciones y con las 
formalidades establecidas en el Anexo I que se adjunta a la presente propuesta) entre la 
Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública y el Centro Asistencial de melilla, titular del CIF G 
29901907, para sufragar el coste de plazas de acogidas residenciales de menores sometidos a 
alguna medida de protección por la Consejería en funciones de Entidad Pública competente en 
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materia de protección de menores en el territorio de la Ciudad, hasta un importe de TRES 
MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS EUROS CON CERO 
CÉNTIMOS (3.685.600,00 €)

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levanta la sesión, siendo las catorce horas y 
diez minutos, formalizándose de ella lal presente Acta, que firmará el Excmo. Sr. Presidente 
conmigo, el Secretario suplente del Consejo de Gobierno, de lo que doy fe.

 

La difusión o publicación del texto de este acta sólo podrá llevarse a cabo previa 
disociación de los datos de carácter personal que contuviera con pleno respeto al derecho a la 
intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantía 
del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.

Los datos personales incluidos no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.

 

26 de marzo de 2025
C.S.V.

El Secretario del Consejo de Gobierno 
Con caracter de suplencia

Decreto nº 29 de fecha 04/03/2025
(BOME Extra nº16 04/03/2025)

26 de marzo de 2025
C.S.V.

El Presidente
Documento firmado
electrónicamente por JUAN JOSE
IMBRODA ORTIZ

Documento firmado electónicamente
por DIEGO GINER GUTIERREZ




